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NOTA PRELIMINAR 

BIBLIOTEOA C[JSOATLANIApubZicfl 
ahora los tomos 1 V y V con una serie de tra
ba/os científicos del /urúwonsulto doctor D. 
Manuel Oastro Ramírez, especialmente en
tresacados de Sl¿ copiosa producción en el 
campo internacional e histórico. 

Q1ledan sus producciones Jurídicas, quizú 
las más abundosas, para un tomo fspec¡:al. 

PRO PATRIA es el título de este [joro;!I 
bien lo merece, porque en todas las p l¡,b!ica
ciones que contiene, el autor revela su intensa 
devoción por la Patria, y a rodearla de e8-
plender dedica JUS me/ores enerqía8. 



La Oracíón de los pueblos débíles. 

Haced, Señor, que creamos en el principio 
de igualdad, para que nos imaginemos vivir 
el reinado de la j usticifl; haced que los gran
des afiancen su grandf'íla en la cooperación y 
solidaridad, para que el progreso sea aliento 
de vidá .Y espemnza Y no látigo que fustigue; 
haced que la libertad deje de ser un mito,para 
q ne a todos nos nm [Jare: haced que la Inde
pendencia,q ue con tánto esfuerzo conquist)i· 
mos, no se pierda entre lAs ganas del egoísmo 
d~ los p~leblos gTundes; haced amable la con
vivencia internacional, mediante la devoción 
absoluta al principio del respeto al derecho 
ajeno; haced que la paíl sea la resultante de 
la armonÍ¡~ !'ocial y no imposición grosera de 
la fuerílfl; haced que los d(lnes de 1ft naturflle
za no pasen a manos extrañas; haced que la 
tierra dé frutos abundantes para nuestros hi
jos; pero haced tllm bién que el sol calcine 
nuestro'l campos y el Agua se torne en fuego, 
si plantas conquistadora" pisan nuestras cam
piñas; haced qlle el "órdid" interés ceda el 
puesto al !l.ltruismo amable; haced que impe
re la justicia ('n nuestras. relaciones; la con, 
cordia en nuestras fronteras y la fraternidad 
en las obras de los hombres; haced que des-
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aparezcan los recelos y discordias, porque a 
su amparo los grandes nos aprisionan en sus 
redes,. haced que a falta de fuerza material 
nos sobre fuerza moral para vivir con honra,. 
haced que el rayo de vuestra cólera fulmine 
a los pueblos que caen por viles,. haced que 
no se enerven nuestros ideales ni se amengüe 
nuestro entusiasmo,. haced que el patriotismo 
sea nuestro escudo y el honor nuestra bande
ra; haced que termine el r.,inado de la violen
cia y que se acabe la éra de los abusos; haced 
que llegue a realizarse algún día el ideal del 
desarme, para que la agricultura florezca, la 
industria recobre su prestigio y la ciencia 
luzca su esplendor; haced que renazca la fe 
en un porvenir venturoso, en el cual, como 
lo quiere Bourgeois, no haya civilización s;n 
armonía, armonía sin orden. orden sin paz, paz 
sin justicia,. haced que adquiramos conciencia 
moral de nuestro destino; personalidad pro
pia en la vida de relación,· haced que renun
ci~mos a un pasado doloroso y que pen'semos 
en la aurora que Be acerca; haced, por fin. 
Señor, que a los traficantes con nuestros an
helos y esperanzas los señale el dedo de vues
tra Justicia. 
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Interpretación auténtica del Acta 
de Independencia 

Nuestro recordado historiador, doctor Al
berto Luna, publicó hice algunos años un 
interesante artículo encaminado a demostrar 
que el Acta de Independencia de 15 de sep
tiembre de 1821 no proclamó la emancipación 
absoluta, general r definitiva de Centroumé
rica, sino una indépendencia local, restricta y 
limitada. Invocó en apoyo de su tesis la par
te expositiva del Acta y s~u artículp primero. 
además de la medalla conmemorati va que el 
Ayuntamiento de Guatemala mandó acuñar 
para perpetuar la memoria de aquel día. 

Ciertamente, los términos de aquel memo
rable documento no dan base firme para ase
gurar que la independencift hubiera sido 
definitivamente declarada. Pareciera más 
bien, que en forma tímida, se hacía constar 
el fenómeno social .Y político de las reit~rad3s 
manifestaciones en pro de la emanci pación, 
reservando la resolución formal para el futuro. 

Se descubre en la redacción del Acta la ma
no del sabio Valle, quien fiel a sus ideas, mo
deraba así los ardorosos impulsos de los 
autonomistas radicales. 

Ahora tficanos invocar un testimo-
nio concluyente en apuyo r13 la tesis del 
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Interpretación auténtica del Acta 
de Independencia 

N uestro recordado historiador, doctor A 1-
berto Luna, publicó hace algunos años un 
interesaute artículo encaminado a demostmr 
que el :\cta de Independencia de 13 de sep
tiembre de 1821 no proclamó la emancipación 
absoluta, general '1 definitiva de Centroamé
rica, sino una independencia local, restricta y 
limitada. Invocó en apoyo de su tesislu par
te ex positiva del Acta y S'u artículp primero. 
además de la medalla conmemorati va que el 
Ayuntamiento de Guatemala mandó acuñar 
para perpetuar la memoria de aquel día. 

Ciertamente, los términos de aquel memo
rable documento no dan hase firme para ase
gurar que la independencia hubiera sido 
definitivamente declarada. Pareciera más 
bien, que en forma tímida, se haCÍa constar 
el fenóneno social y político de las reit3radas 
manifestaciones en pro de la emancipación, 
reservando la resolución formal para el futuro. 

Se descubre en la redacción del Acta la ma
no del sabio Valle, quien fiel a sus ideas, mo, 
deraba así los ardorosos impulsos de los 
autonomistas radicales. 

Ahora tócanos invocar un testimo-
nio concluyente en apuyo 113 la tesis de! 
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doctol' Luna y de todos los que considemn 
que la iOLle[len:l.encia ditiniti va armnca del me
morable decreto, p.miticlo por la Asamblea 
Constituyente de Centroamérica el primero 
de julio de 1823_ 

Es don Gabi no Gaínza q uiel1 nos da la cla
ve del acierto, aquel persunaje tan discutido, 
que allá en Guatemala, siendo Capit<ln Gene
ral, amparó el movimiento emancipador, con
vencido de que la hora de la liberación' era 
llegada y que los hechos históricos se cum
plen 11 despecho de las resistencias de la 
opresión_ 

Hay quienes piensan que Gaínza, navarro 
de altas capacidades, hizo un estudio atento 
de L1 situación y del deciÜmiento de la poten
cialidad militar y política de España, por lo 
cual aconsejó al Hey la concesión de la inde
pendencia,sin illlltil derramamieilÍo de sangre. 

Sea de ello lo que ruere,es lo cierto que Ga í n
za jamás pensó firmar el Acta difinitlva de In
dependencia, sino que acariciando siempre Ifl. 
idea monárquica, creyó aplazar la solución 
del problema, plantearlo " con tanto entusias
mo por los patriotas del año 21. 

Con fecha 22 de octubre de aquel año, Gain
za dirigió una exposición a la Excelentísima 
Diputación Provincial de León, trascrita ~I 
Ayuntamiento de CartRgo. en la cual dá una 
verdadera interpretlición auténtica del Acta 
de Independencia y deja traslucir sus verda
deros móviles en cuanto a III organización 
rutura de Centroamérica. 

Ese valioso documento está inserto al final 
del primer tomo de los J)ocumento8 relativos 
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a 7a }¡¡(J"}NlIdOICia, compilados en Costa Ri
ca, por el licenciado don Francisco María 
Iglpsias; y de él tr:!scribiré algunos acápites 
importantes: 

«Antes dPo imponerme de la corresponden
cia. creí era lIf'gado el momento, 'para mí tan 
deseado, de ver unirlos y form:mrlo una sola 
familia a los leoneses y guatemaltecos; pero 
luego que leí el oficio de ese seITor ,Tefe Polí
tico .Y el acta del 11 del corriente, mis pensa
mientos se df'svanecieron, no quedándome 
más que la espemnzade que se realicen cuan
do V .E se údr:li(JeJlcie del ve¡'dade'l'o sentido 
de 1I1Iest1'([ actf1 de 15 del pasado. 

c:Es verdad que en ella no se hace mención 
alguna del pllln del seITor lturbide, porque se 
!ur, Tes6rvado al fntlll'o Oon(JTeso la delibera
cilÍn importf1J/tisl:ma de ú estas Provincias 
dtven formar un .Hstado separado o (((J'l'e(Jf11'
se al Imperio MI!,{:icano.~ 

V. E. dt/le considerar que ni el tiempo era 
oportnJ1o parlZ ¡¡acér esta declaratoria, ni 
e:!'Í;día autoridad con podáes sllficientes para 
verificada. :» 

«~l respeto y consideración que juntamente 
se merecen los imprf'Fcriptibles y sagrados de
rechos de los pueblos no dan lugar a que 
ninguna persona ni COI'poración se estime 
facu 1 tada para forma r un pacto nuevo, un 
pacto que será el origen de la felicidad o des
gracia de los que se sujetan a éL:. 

«No es del interés de un individuo, de una 
familia, de un pueblo. del que abara se trata, 
es del interés de millón y medio de hombres 
que reclamarían contra V. E. y contra mí, si 
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abrogándonos unos poderes que no nos han 
dado, dispusiésemos a nuestro arbitrio de su.. 
suerte futura y los lig,íramos al cumplimiento 
de contratos en que no hubieren tenido la 
meno r parte.» 

<Cuando Guatemala procltunó su indepen
dencia, aún no se tenía noticia de haberlile 
instalado en México ningún Gobierno. Pos
teriormente, se recibió la capitulación cele
brada en Córdoba entre el Jefe del Ejército 
Imperial y el señor O' Donojlí. No sabemos 
si se ha cumplido este tratado y si se ha ins
talado el Gobierno de que en él se habla. 
Mal podía reconocerse una autoridad que en 
él no sabflmos que existía, y cuya instalación 
está pendiente de las vicisitudes de los tiem
pos.» 

<En ninguno de los 17 artículos de que se 
compone el expresado. tratado se hace la más 
ligera mención de estas provincias, ni se les 
ofrece la más ligera parte en el Gobierno 
provisional de México.» 

<Advierta V. E. que éste está ya modifica
do por la última capitulación, la que no da 
derecho en ningún caso al goce de la corona 
del Imperio del A rchiduq ue Carlos de A us
tria. Variación muy notable y que debe lla
mar nuestra atención pal'll. no adoptar ciega
mente una resolución, cuya subsistencia es 
imposible asegurar.» 

«Sean los nu:smos p1leblos q~lienes por medio 
dI!- legítimos representantes elijan el partido 
que les parezca más adecuado al 'goce de la 
fdicidad a qne aspimn; relÍnase en GwIte
mala,como centro de ltnidad un Cong1'eso, fa-
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cvltado con poderes amplios para delibemr 
sobre la suerte futura de estas provincias: 
1íJwnsc los meJores talentos y con presencia de 
las circunstancias aC1lerden lo más ~lÍtil y 
benéfico. He aquí el verdadero sentido del 
acta de 15 septiembre.» 

No cabe dudarlo. Es el decreto de prime· 
ro de julio de 1823 el que marcó la hora de
cisiva de la indeP'lndencia, después de des
truido el efímero imperio de Iturbide y des
vanecida por completo la sombra fugaz de 
la monarquía. 
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Propaganda Histórico-patriótica. 

Leí ha pocos días en un erudito libro los 
esfuerzos de cultura realizados por la 1 ndia, 
desde que el virrey Curzon concretó Sus iJeas 
sobre educación. Y admiré la tendencia pa
triótica, que después de mucho discurrir, lle
gó a finrarse en el ideal de crear una Univer
sidad india, en todos sentidos, de 1ft cual sur
giera, dice el autor, una nueva nación, respi
rando la antig'ua y sagrada atmósfera de los 
Vedas, sin descuidar [le hacer saborear a los 
espíritus lo más refinado del pensamiento 
científico de las nHciones modernas, 

Aquel inmenRo grupo étnico-casi trescien
tos millooes~saturado de civilización ing-Ie
sa, francesa.Y portugupsa, busca ansioso' la 
fórmula salvadora de su nacionalidad entre 
los obscuros resplandores de la Ji teratura sans
crita. 

Nosotros, más afortunados que ellos. por
que poseemos el valioso 'tesoro de la indepen
dencia y autonomía, debemos tam bién robus
tecer los ideales, nacionales, impregnanrlo 
nuestros espíritus con los resphmdorf's purí
simos que emergen del fondo de la histOl'ia 
patria. 

N uestra obra cultural no sólo debe tender 
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cultaclo con poderes amplios para deliberar 
sobre la suerte futura de estas provincias: 
únanse los meJores talentos y con presencia de 
las circunstancias aC~lerden lo más 1ítil 11 
benéfico. He aquí el verdadero sentido del 
acta de 15 septiembre.}) 

No cabe dudarlo. Es el decreto de prime· 
ro de julio de 1823 el que marcó la hora de
cisiva de la inde{l@ndencia, después de des
truido el efímero imperio de Iturbide y des
vanecida por completo la sombra fugaz de 
la monarquía. 
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a atesorar ciencia, sino a vivir espiritualmen
te P-ll comunión íntima con nuestro pasado, 
para templar la voluntad nacional en la fra· 
gua ~)p.tl'iótica que hizo surgir a El Salvador, 
dentro del grupo ístmico, cnmn el paladín glo
rioso que engendró a los Próceres; les dió su 
sflvia fecundante .y vivió siempre, en el dis
curso de casi un siglo, amando la Libertad de 
Centro América con culto ferviente. 

Nobilísimo pensamiento el del sabio Rec
tor dela Universidad de El Salvador, doctor 
Víctor Jerez quien quiere convertir ese Instí 
tuto en mantenedor del amor patrio, y qlH 
nahela preparar nuestras clases educandas pa 
ni. la contemplación magnificente del cuadre 
hermoso del esfuerzo realizado por esta par' 
cela c~ntl'Oamericana en pro de los ideales 
benditos de Patria y Libertad. 

Tal será la forma sugestiva con que la 
Universidad preparará a los espíritus jóvenes 
al beso de luz que recibiremos en la fecha 
magna del Centenario de nuestra Indepen
dencia. 

Yo, apenas so.vel heraldo que anuncia la 
cruzada patriótica. Otro"" sabios y eruditos, 
dirán cómo iluminó radiante la aurora de la 
libertad desde el 14 de septiembre de 1821, 
después de casi tres siglos de vasallaje,. 
hablarán de las figuras proceras de José Ma
tías Delgado, que realizó.\ al decir del poeta, 
el prodigio soberano de convertir en divinos 
los humanos derechos; de Manuel José Arce, 
de quien dice nuestro historiador doctor Je
rez, que su tumba no necesita de lápi-da re
cordatoris, porque su recuerdo vive en el 
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corazón de todo sal vadoreiío que admire las 
glorias de su país; de aquella leg'ión de patl"i
cios que agigantaron la fama .Y que nos seña
laron el camino por donde se llega a la liber
tad. 

Mi prédica va encaminada a hacer constar (rO 

el hecho elocuente, comprobado por nuestra 
historia y mantenido por la tradición, de que 
El Salvador fue el paladín glorioso de la In
dependencia Centroamericana y que en el 
decurso de su existencia jamás ha dejado caer 
de sus manos el estandarte de la Libertad, 
elevado siempre a una altura donde no lle
gan las rencillas, mantenido con altivez, Bin 
exclusivio;mos, con la visión de un porvenir 
venturoso. con amor de hermano leal, como 
suprema aspiración del alma de la Nación, 
así en adversa como en próspera suerte, lo 
mismo en las días de esplendor como en horas 
de amenazante tempestad. 

Tal era también el sello peculiar de nues
tros aborígenes. 

Cuentan las crónicas que no sin graves di
ficultades conq uistó Don Pedro de Alvarado 
el Antiguo Señorío de Cuzcatlán. Aquellos 
indios primitivos eran rebeldes y altivos. Sin 
armas para combatir, agudas púas pisaban 
los caballos de los conq uistadores, a s u inten 
to de invadir nuestras vírgenes campiñas. 

y seguro esto.y de que ese espíritu indoma
ble perdura al través de los años. Los des
cendientes de los indios de Paxaco, ramifica
dos sin duda a las márgenes del río de Paz, 
inflexibles siempre, aún no han perdido la 
cuchilla con que se labran las púas con que 
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los débiles defienden la preciada herencill de 
sus próceres libertadores. 

¿Quién despertó a Centroamérica del pro
long'udo sueño coloniaP El balvador. Quié- ,. 
nes los paladines que se lanznron,los primeros, 
en arranques de beroÍsmo, a la lucha por la 
libertad ~ Salvadoreños. 

«Cabe a San Salvador-dice el genial escri
tor guatemalteco, licenciado Manuel Vallada
res-la prez envidiable del primer arranque 
impetuoso de libertad. Fue su suelo el pa
lenque inmortal en que por vez primera se 
desenvainó la espada por nuestra emancipa
ción, y los héroes tutelares de la Independen
cia son todos hijos suyos. Qué mayor y más 
brillante blazón que haber concebido en sus 
entrañas próvidas la libertad de Centro 
América." 

({Los pinares de Hondurag, como arpas 
-€ólicas de la naturaleza, heridos por las auras 
de libertad, elevan al cielo la canción marcial 
de los héroes gloriosos: los yertos volcanes 
de Guatemala, que subliman su cúspide en 
las nubes .Y semejan atr¡>.vidas escalas de tita
nes rebeldes, parece que levantaran la cresta 
cana para saludar los primeros el apareci
mientos del radiante sol del Centenario; los 
dormidos lagos del Su r refleja en sus cónca
vos cristales la placirle:;-;. de los cielos que 
pnrecen sonreír en el día de júbilo, y las hir
vientes olas de ambos océanos, que el Irazú 
contempla desde su exelsa cumbre, rompen 
en los golfos de perlas y coraJes la nieve de 
sus espumas, como una alfombra de azahares 
tendida al patrio suelo en la hora feliz 
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de sus nupcias con la libertad. > 
Fue en los albores del siglo décimo nono, 

cuando El Salvador lanzó su reto. Sí; hijos 
suyos, nacidos al calor de esta tierra fecunda, 
fueron los patricios que anunciaron a sus her
manos, que Atlacatl vivía en el espíritu de su 
raza, altiva siempre.-

Fracasó el noble esfuerzo del año once; pe
ro el camino, abierto quedó, señalado con 
lágrimas y sangre; y en 18 J 4 el General A r
ce, de acuerdo con Miguel Delgado, Juan 
Manuel Rodríguez y el doctor Santiago .José 
Celis, enarbola de nuevo el estandarte de la 
emancipación. 

Bolívar, el genio de A. mérica, presta alien
tos a esos hermosos planes. Arce, era alma 
gemela del inmortal Libertador. Lástima 
grande que aún no conozcamos los detalles de 
esa correspondencia, en que el sol de J unÍn 
llena de mflyores brillos la figura conspicua 
del primer presidente de Centroamérica. 

MoreloB, el dulce prócer mexicano, conocía 
también los planes libertarios de Arce y fra
ternizó con el héroe salvadoreño que conquis, 
tó renombre por su arrojo y heroísmo. 

Maravilla pensar en esos dos esfuerzos 
continuados y heroicos de lá Provincia de 
Cuzcatlin, llevados a cabo por quienes menos 
sufrían la situación angustiosa de la colonia, 
y. antes bien, gozaban de alta y merecida dis
tinción, porque nuestros Próceres no fueron 
revolucionarios de'circunstancias, ambiciosos 
vulgares ni demagogos de arrabal sino espí
ritus excelsos. de hondos arraigos entre las 
familias nobles de aquel tiempo, que iban a 
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la conq uísta de la libertrd por ideales eleva
dos, libres de impurezas, f:ljenos a la vulgar 
codicia. 

En aquel entonces, soplaban por el mundo 
aires de renovación. El siervo se convertía 
en ciudadano, y el omnipotente señor pasaba 
a la categoría de simple mortal. Los resor
tes de la opresión 'ya cedían a la violencia; y 
como los soberanos y árbitros de nuestro des
tino no quisieron oír las justas peticiones de 
las colonias, o cuando prestaron oídos. 'ya era 
tarde, porque todo tiene sus ju;;;tos Iímites ____ 
en primer término la mansedumbre-los pró
ceres salvadoreños optaron por el camino de 
la resistencia al coloniaje. 

El indomable Cuzcatlán supo responder a 
ese movimiento. San Salvador, era el centro 
y el brazo armado; Zaca¡;ecoluca, Usulután. 
Chalatenango. Cojutepeque y Metapán. pres
taban alaR al águila de la libertad que se agi
taba en el centro. 

Del fondo de la sacristí fl, salía la palabra 
ardorosa que predicaba emanCipación. Las 
iglesias eran refugio del patriotismo y sus 
curas mensajeros de la libertad. Dios daba 
alientos a quienes lo pusieron por int'pirador 
J' testigo de sus grandes rebeldías, y como 
por mágico resorte, la chispa prende en "El 
Salvador, después en Granada, enseguida en 
León; .". por último, arde en fuego sacro todo 
Centroamérica. 

Valientes y abnegados visionarioEl. que con 
la pluma y con la espada rasgaron el espeso 
velo de la servidumbre! 

Contrista pensar que muchos de esos he-
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chos heroicos se hayan escapado a la mpmo
ria de las generaciones presentes! Perdidos 
nuestros documentos históricos no hemos si
rlO lo suficientemente acuciosos pllra ir a bus
car a otras partes las fuentes de investigación 
que tanto reclama el patriotismo. 

Del (lsfuerzo libertador del año 1811 ape: 
nas conocemos la acción de la capital; pero 
la lógica de le historia no concibe ese hecho 
aislado, sin hondas ramificaciones en la Pro
VIDCIa. 

Lo que no dice el historiador, lo suple la 
leyenda. 

Testigos oculares, han trasmitido a sus 
descendientes la participación, por ejemplo, 
de Cojutepeque, en el movimiento insurrec
cional que representa el primer arranque de 
patriotismo en Centroamérica. 

La historia es sencilla y sugestiva: 
El primer grito de Independencia dado en 

esta capital el 5 de Noviembre de 1811, fue 
secundado por Jos indios de Cojutepeque, 
quienes iniciuon la rebelión que dió en Ila
mamarse cAlzamiento contra los Chapeto
nes.> 

Los valientes aborígenes, diseminados en 
los· valles, cayeron sobre la población, lan
zando mueras. Prevenidos los españoles re
sidentes en Cojutepeq ue, huyeron. por el lado • 
del pueblo del Rosario y se establecieron en 
Nanastepeque, San José y Tejutepeque. lu
gare! donde la raza española estaba en ma
yoría. 

En ese alzamiento, perecieron los miembros 
de la familia Parra cía, tercenistas de tabaco. 
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Su casa. situada en lo que hoyes esquina 
frente a la plaza. quedó en puder de sus es
clavos, quienes también hered:¡roneseapelli
do, que aún se conserva en la histnrica tierra. 
que se asienta al pié del Cerro de los Coyo
tes. 

Los insurrectos sacaron a la plaza pública 
el tabaco que encontraron en la tercena; le 
prendieron fuego; y, en seg\lida, se dirigieron 
a destruir el molino que los españolps tenían 
instalado en el río «Cujuapfll> en la finca «El 
eurunco». Las ruedas de piedrll de eso apll
rato las entraron fm triunfo al pueblo, deján
dolas en lugar visible. Hnsta hace muy poco 
tiempo permanecieron en la calle pública esos 
testigos mudus de la rebeldía de los cojute
pecanos. 

Un señor Zepeda y don Felipe Leones, pe
recieron en la refriega. 

El alzamiento fué debelado por fuerzas 
llegarlas de San Salvador 111 mando de don 
Modesto Chico, quien quedó de jefe militar 
hasta la fpeha de la IndepeDdencia~ 

Cuántos de esos relatos interesantes no po
drían formarse. escudriñando la historia de 
IIquellos tiempos, en ~lunicipins e Iglesias? 
y si para nuestra dpsventura ",e extinguió ya 
la prueba escri ta, busq uemos el testimonio 
de quienes vivieron en aqpellos tiempos y Jo 
transmitieron como legado precioso. 

L'I, conducta del heroico Cojutepeque no 
debió ser aislada. La invoco como prueba de 
que la obra de los próceres penetr6 hondo en 
la concieneia de los salvadoreños. El fm
caso momentáneo, apenas demuestra que no 
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es eXílcta la leyenda de que la Indepenaenc¡l1 
nos vino como concesión graciosa, sin sangre 
y sin esfuerzos. 

Los reveses no entibiaron el anhelo de lo~ 
próceres. La libertad era su única aspira
ción; .Y por rendirle culto, vi vieron ahei'roja-'" 
dos unas veces, proscriptos otras, vigilados 
siempre,- mas llevando grabada en el alma la 
imagen de la Patria redimida y fortalecidos 
en su abatimiento con la bella esperanza de 
ser libres. 

Los próceres salvadoreños, A ree a la cabe
za, buscaron en la propaganda tranquila el 
medio eficaz de obtener la ansiada Indepen
dencia. Despertaron a las conciencias dor
midas e inundaron de luz Centroamérica, 
por medio de pu blicaciones en las cuales se 
debatían los problemas que en aquella época 
agitaban nI mundo. Tras el esfuerzo vigoro
so del brazo armlldo, el sacudimiento espiri
tual por medio del convencimiento y la per
suación. Yes que los próceres salvadoreños 
eran cerebro y luz, fuerza y acción. 

Desde este huerto florido, cuyo nombre 
responde en verdad a su esfuerzo y a su glo
ria-El Salvador de la Independencia de 
Centroamérica-aquellos varones augustos, 
atizílron el fuego de la libertad, con obras de 
perdurable recordación. 

Arce escribe a Barrundia y le dá estímulo; 
se dirige a Delgado y a Cañas .V les d¡í alien
tos; y en su correspondencia al doctor Moli· 
na, los historiadores creen ver <{nerviosa im
paciencia por el día de la libertad:». 

Por eso, sin duda, Filísola, conocedor de 
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esos antecpdpntes, cuando el aíío 22 lo in
vitaron los jil:Jen:les a un 'l"fresco, bI indó 
por Bolívar, pUl' \Iéxico y llOr Sfm Salva
dor>, «porque no quería~di.i()--()mi0ir a nin-
g'llno de CUhntos han coad.Yll v~t<~o con SLiS .. 

esfuerzos n la indeppndencia de América>. 
1~~ra t.an llondo y-al'l'aig'ado en los salvaoo

reííos el anhelo de Eer lib'l'Ps, especie (lt~ suu
conciencia fllrmad:-J. por la tenaz y santa po!'
fía de sus próceres, que ql1izá no sra aventu
rajo sOSt'311H que la Provincia de Snn Salva
dor, aaelantándose en pspíritll y en verdad a 
la aUl'ora venturosa c],,] 15 de sPl'tiernure de 
1821, resolvió en (~abildo abieno, desde el 
14, es decir, la víspera de Lt fecha C:lDs:-¡gra
ch, la proclamación de su lndepcndrncia.· 

En la importante obra 1(J, Cooperación de 
lrJútico en lr~ Independencio, de C(cntrnamél'i
ca, por el general Vicente Filísola. Re encuerf
tra una exposición dirig'ida a ese Jefe, lecha
da en GUlltem:1ln. a 17 de mayo de 1822, 
suscrita cVarias firm:ls de pal,ticlllarPR» que 
contJe.ne este párl'afo, que tanto debe halagar 
nuestro patriotismo: 

«En 14 de septiembre, en cabildo pleno y 
«abierto, presidido por- el Juez Letrado, Je
«fe político, Dr. don P,~dro Barriere, se pro
»vocó 1ft c¡¡lificación de: aquella opinión p~ra 
4:qur se tomaran los !11cdios más proporciona· 
«dos a @tue se ndoptara la independencia y 
«resultara sin lin g'Jh1e de precipitacióu; y 
«calificada en cfpcto, se dió cuenta, quedando 
«el vecindario vietoreándola con eIit,uRi"~mo 
«y sin embozo. aplaudiendo al expresado héroe, 
«y así se continuó, casi sin intermisión hasta 
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cel 21, en que se recibíó la acta sf¡nri()n:d~ 
i(pn esta capita.l el día 15, en que, adoptada 
«aquella, franqueaba a las Provinci~s dejar 
<correr sus sentimientos:;>. 

Qué de extraño tendría ese notable aconte
cimiento, final lógico da diez años de afanes 
prolijos1 

y si DOS trasladarnos a la sede de la Capi
tanía General, en la memorable sesión del 15 
de 'lepr.iemb¡:e, veremos la gloriosa figura del 
I)adre Delgado convertida en el adalid m(¡s es
forzado por la Independencia. Ante IRs va
cilaciones del sabio Valle, nuestro Beneméri
to Padre de la Patria pidió, con sublime 
entonación; que se cerrara ya, a golpes de 
patriotisIllo, sin esperas peligrosas, la em 
colonial. Y cuando aquel prócer bablaba,el 
alma de El Salvador movía sus labios! 

Después, aquellos perínclitos varones no 
durmieron sobre 108 laureles del triunfo. Sa
bían ellos que lalibertad es preciso resguar
darla da asechanzas, porque varias veces el 
t6sigo mortal viene pn vaso cincelado en oro. 

Los esplandores de la monarquía no les 
deslumbró,. y ya sabéis vosotros cómo log 
salvadoreños fueron fuerza en acción para 
que México viviera y creciera para la Repú
blica. 

y el ejército que entonces peleó por los 
fueros ele la democracia, estuvo sl1Stenido 
durante todo un año con los caudales perso
Dales de Manuel JORé A rce, quien vi6 eclip
sado por unos días el sol de la República, pa
ra resurgir después más radiante. 

La conducta digna y levantada de San 
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Salvador y 8US próceres, tUíro proyeccioneg 
luminosas. Consagró Cc"ntroamérica a la vida 
repu b lienna y fue-ayuda eficaz para cortltf 
<>n embt'ión IR semilla imperialista en México. 
Guadalupe Victoria, prócer ilustre de aqLlella 
!lO b!e tierra, así lo reconoce, A vosotros ... 
jóvenes, os toca gravar esta frase que es dia- ' 
demfl que adorna la corona de laureal que 
ciñe la Patritt: SA~ SALVADOH HA SI
DO EL TERMO,METKU DE LOS MOV l
MlENTOS DE MEXICo. 

Ya véis cómo otros pueblos, hermanos por 
su origen y destino, estaban pendientes del 
esfuerzo libertario que mantuvo San Sfllva
dor, paladín de la Independencift de Centro 
amériea y celoso g'uardián de la forma l'epu
blici1na de gobierno. 

y si abrimos lBS páginas poster";res de 
nue~tra bis tona. veremos siempre a esta no
bit sima tierrA. empeñada en jornad>is de glo. 
ria. defendiendo con ahinco el valioso tesoro 
de los próceres libertadores. 

Están ref1lizado8 nuestros ideflles1 Se ha 
cumplido p] destino histórico de El Sal V<tc10r? 

Nó, Falta alÍn mucho que h!tcer. A vos ¡. 

tras, jóvenes escolares, promesa risueño. d~ 
luz, tuea encontrar la fórmula definitiva eh 
progrpso y bienest.ar. La lección e'\ sencilla; 
os b Gil lln eminente centroamericano: 

«A lUUBA, el respeto a todos nueó>tros de
reeh~s. 

((ABA.JO, obediencia a los mandatos de 
kv. 

<rPor encima de todos, absolutr.mé"nte de 
túdos, 2sta cosa augusta: el debep . 
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~:!ientm'l é'e realizn. esa evolución ascenden
te-porque estos pu~. bllls todavía están en la 
ndoiescencia de 3L1 vida al1to1]ómic:-,--prepa
raos, jóvenes, a la celebra~ión espiritllal del 
Centenario dp la ma,¡rl1n fechR, como os lo pi
de ahora la Universidad Nacional, flor medio 
del más humilde de S ,lS académicos: 

l(n alto la mimda; reCfocijaclo el corazón, 
iloemos t.odos cn peregt'in~ció'n respetunsa nI ". 
pie del monumento de los Próceres, a bende
cir su memoria. a llP.dir a Sl1S manes veneran
dos, protección pam nllPlst ra /:'anta en seña 
nacional, días eJe gloria pll-l"a Centroamérica, 
luz en las inteli~ocnc ias. bondad en los cora
zones, frnternic1ad bo[}d~1 .Y sincera para nues 
troB hermanos. dev0ción constante por los 
gTandps ideales, frutos en los mlmpos, justi. 
cia y libertad p:ua tod,'s; y llf'na el alma 
de unci,:,n patri(;tica, empeñar el solemne ju
ramento ele continuar siendo los paladines dfl 
la Independencia.v Au bnomÍ:t de Centroamé
riCá, tremolando siempre,muy alto.la bandera 
de la Patria. y a una voz. como promesn de 
nni6n SH!!fllda, decir la bella frase de un 
himno filipino: .. si de mis manos un golpe 
del azar la desprendiera, en pos de mí ven· 
drían mis hermanos a tremolar de nuevo esa 
handera~. 

, 
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La pnmera Misión Diplomática 
salvadoreña a Washington, 

Los textos de hi"toria qu/' conocemns, nos 
reneren. lacónica y sencillamente, que el 
prócer D .Juan .Manuel j{"dríguez fue de
signado para ir a }:stauos Uni dos de Norte 
América a pedir ti anexión de b Provincia 
de ~an ~alvadol'; dando así una demostración 
€'locuente de que no se deseaba la incorpora
ción al Imperio Mexicano, intentada violf'n
tlimente por Filísola, lugarteniente del Em
perador Iturbide. 

li:n forma con Ciffl y ahstr:wta, se nos 
ha trasmitido esa noción histórica, que, abul
t>lda y desfigurada ha servido a veces para 
enrostrar a El Salvador que no siempre ha 
mantenido e.] culto por la independencia y 
que allá en lejanos tiempos una vez pidió y 
recurrió flll\l1xilio norteamericano, ensom
breciendo su gloriosa tradición de defensor de 
la soberanía de Centroamél'ica. 

Una punible indiferenc;ia nos ha tenido a 
obscuros sobre el fllcance',v éxito de esa mi
sión. No tenemos documentos históricos;.Y 
poco o nada nos hemos preocupado por adqui
rirlos: de ahí que tengamos que ser tributa-
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rios de otros países cuando tratamos d .... 
d",spnt!'nñar verdad es hi stóricfls , . 

;\,11 nf~n por con( ,cer el rJes¡·nv()lvimi~nto de 
las !'(~Llciones intE'res t .. dunles en A1l18rica, 
J ,Li30 en mis manos La J) ¡:plo7ii r:c¡a /r/c,ricw¡¡(l, 
importllntísima obr:J. que en d"B t.olllllS editó 
pn Hno don Federico Gamboa, espíritu 
selecto que quiso demostrar con su publi
cación cómO su h!'I,tnoSIt patria merece la co!'o
na inma.rcesible de un pll89do digno, 

A hí he PIJcol1trado datos concretos de la 
prím~ra Misión sal\'ador(>ñ~l a \Yashing'ton. 

KI año el", 1823 ~Iéxico inició relacion;¿'s 
diplomát.ic:{s con EStlulos Unidos , encomen
dando la Legación al rxquisito celo patriótico 
del coronel .José Anastasio Torrens, 

Los informes oficiales de Torrens demup,s· 
tran que éste era un hombre perfectamente 
prf' pnrndo para la dilJlomacia y que poseía 
sagacidad nada común. 

En su comunicación de 21 de junio del año 
23 refiere al ~linistro de Relaciones Exte
riores de :Vléxico, la, ilegada a. Estados UlJi
dos de unos Comisinnl'.dos de 8an Salvador, 
<con ánimo de unir la Provincia a Estados 
Unidos~. Después, cnu d:l.tos más concretos, 
informa que <l:el 8 elel" corripnte llega.ron a 
Boston, comi"ionados por lH Provincia de Slln 
Salvlldor de Gllaternnla . 1'\1 Teniente Coronel 
D, haf,l,el l 'aRtillo, Coronel D. Manuel .José 
Arce. D .• Juan M,¡nuel Hodrfg-uez y el Te
"ipnte D, Cayetano Beooya; habieno muerto 
(' n la mar D M,iI1lli)1 Zel!l. g-o. Su objeto es 
,:olicitar de pste Gobierno que admita la Pro
'.'incia entre los Estados de la Unión , en cuyo 
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nombre r¡>s;stí~n a bs fLlerzns (l~ México que 
qurrínn hacerles reconocer el Imperio, Yo 
creo que en vj~t){ de ¡liS rl(lticias df\l c'¡ll1bio 
de nupstro GobierlJo, se ah"tenclrán de pro-
ponerlo. hasta recibir nuf'v:¡ ¡, instruccionef», 
«A lo menos, yo tn. taré de persuadi rl!ls as;, 

cuando pasen para. "\,cashingtou; pero en ca- ... 
so de que insistan me ab~tf.>rdré de protestHI' 
forrm,,!rrente contra la determinllción de este 
G-()bi'~rno. que adm ita entre los Estndos dC" h 
Unión ést:! o algulI:ls de rHl e3tr!lS Provincias 
que pl'f·tenclln lo mismo, hastll. C]Uf' el Supre-
mo Poder Ejecutivo me dé illstrucciones para 
eJlo~. 

En agosto 21,el informe de Torrens es am
plio.Y detallado: «Habl é a V, E. en el nú- ' 
mero 2, Hobre unos Comisiolllld"s que vinieron 
ele la Provincia de San ~alvador de Gua
temala. Pocos dí"s después, teniendo noticias 
de que residían en psta ciudad el ':oronel D. 
Manuel José Arce v dÚD .Juan r-.1annel Ro· 
dríll'uf'r., he estado ~on ello~ ~! me manifEsta· 
ron ql~e habiendo vari¡¡do las circus~ancills en 
México, preferían queda¡' unidos 3. su Go
bi¡: t'no, 'y, en COllsPcllf'nci:L, hli bían mandado 
nI T(mipnte Coronel D. .kafael "astillo, que 
C'rft otro de los UcmisjoJ1:ldos, para que se jil' 
forme dpi f'stado de las cosas de esa cnpital,V 
de las Jlr()videnciH~, QU~ se toman con respeto 
a su Provincia, para d"r. 0l rminar, COllful'rne H. 

las clrc.ulJ;<tancins, a qué gobierno deben 
unirse, Me hllll dadu entender, !lsi mismo, 
que aun en caso de determinar unirse a 
MéXICO, pensRban acercarse al Gobierno de 
estos Estado!l U nidos, para satisfacer, d1indole 
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la rRzón de haber variado de dpterminaci6n. 
El7 del corriente salió dfl aquÍ Arce para 
Nueva York, .Y no habirnrlo"e despedido de 
mí, vino Rodríguez ti pxcusarlo. diciéndome 
que emprendió el viajA precipitadamente, con 
motivo de haber tenido noticias de l'ls ocu
rrencias dpl General S,ll1t~na en San Luis 
PotosL y rle que el g-eneral Fjlíso]a trataba de ~ 
separar a GU<ltemala de México; iba a pro
curar inpedir la separación de Guatemala em
barcándose para uno de los puertos de i\lb.:icn. 

8in embargo. la reserva que he observarlo 
en ellos, las circunstancias de saber que Arce 
ha dado despacho de oficial dfl marina a un 
llftmado 8eeger que estuvo al servicio de 
México en Alvarado; que han ofrecido em
plear a americanos de estos Estados en la 
caballería y marina; haber visto carta de un 
cirujano. que se embarcó para Alvamdo al 
mismo tiempo que Castillo,que manifiesta que 
éste le ofrecía un empleo en Guatemala: y 
tener alg·unas luces de que han obtenido a 
a crédito de Boston o Nueva York un buque 
armado y armamento para tropas, me hace 
creer que los americanos han persuadido a 
Arce a flmbarcarse para influir en la unión de 
de Guatemala 9. Estados Unidos, fundado por 
parte de los americanos, en que se ha li
sonjeado mucho su amor pror;io cuando BU

pieron que venían comisionados de <San 
Salvador de Guatemala:. pHra propon~r la 
unión de la Provincia a E~tados Unidos. 
<San Salvador de Guat~mfl.la» entendieron 
ser la ciudad de Guatemala, que suponían lla
marse San Salvador; da ahí es que describían 
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todo el Reino de Guatemala y ponderaban la 
riqueza. de sus productos. como de una cosa 
que les iba a pertenecer. No faltó quien deshi
ciera la equivocación; pero se han desenten
dido y continúan teniendo por Comisionados 
de Guatemala a los de El Salvador haciéndo
les crédito, d:índoles convites y halagando a 
los guatemaltecos en los pa.peles públicos; al 
paso que celosos de los mexicanos, dicen, «q ue 
jamás gozaremos de tranquilidad y volvere
mos a ser presa de los españoles, atribuyén
donos todos los vicios y defectos imagin3 bIes. 
Creo que Arce aún no se ha embareadol>. 

y el 18 de diciembre del mismo año, con
signa el hecho de que comisionados de San 
Salvador no encontraron en 'Váshington al 
Presidente ni al Secretario del Estado, por 
lo cual dejaron en la Secretaría una Nota, en 
la que, en substancia, decían, que regresaban 
a El Salvador. <no habiendo lugar a las nego
ciaciones que intentaban con este Gobierno, 
por haber v:triado las circunstancias de su 
Provincia, que tiene ya sus diputados en el 
Congreso de Guatemala»_ 

El Ministro de Relaciones Exteriores de 
México, señor Alemán, al acusar recibo de 
las comunicaciones de su Agente diplomático 
en 'Yáshington, dice con fecha 19 de octubre 
del año 23. 

«Variado el sistema del antes llamado Rei
no de Guatemala, eR punto concluido lo que 
V. S comunica de los Comisionados que fue
ron de San Salvador a ese Gobierno, con 
quienes ha hablado y sobre que hace juiciosas 
rellexiones;pero siempre debe V, S. influir en 
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cuanto pueda para que en ningún caso se lIe· 
ve adelante la idea de unir alg·una Provinci8 
de Guatemala a Estados Unidos». ... 

Estamos en posesión, pues, de datos com
pletos sobre dos hechos importante.s de llue',
tra historia: quiénes fueron los ilustres sal
vadoreños que llevaron a \Váshing'ton la, 
representación de la Provincia de San ~alva
dor y cwíl fue la finalidad de esa misión. 

El entusiasmo y devoción de la Provincia 
de San Salvador por la forma republicana de 
gobierno, justifican ampliamente eEa misión, 
que no puerle invocarse con desdoro ni ver· 
guenza. 

Estados Unidos estaban en los albores de 
su vida democrática. No se conocía el únpe-
1'iaLism.o, porque los padres de la IndelJen. 
dencia americana n·o alimentaron miras de 
conquista. Allá era el refugio de la libertad, 
y como escuela de vida cívica era admirable. 

El anhelo de vida republicana palpitaba 
en estos pueblos, fiún en aquell~s que rindie
ron vasallaje al Imperio. 

Refieren los Documentos relativos a la In
dependencia, compilados por el licenciado 
Francisco María Iglesias, que á.la una y me
dia de la mañana del dí:;t. 20 de febrero de 
1823, el Ayuntamiento de Cartngú tu vo que 
reunirse f'n sesión extraordinaria. El pueblo 
amotinado gritaba «que detestaba al Gobier
no Imperial,como injusto y opresor y que pro
clamaba el gobierno republicano federativo 
con la repúb-lica de Colcmbia, por estar ínti
mamente persuadido de que es el gobierno 
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más análcgo al hombre y que más se acomo
da a sus intereses». 

La. Provincia de Cartago volvía los ojos a 
Colombia, y la de San Salvador a la demo-
cracia del Norte! ,. 

Antes que al caduco Imperio de Itul'bide, 
los salvadoreños preferían pertenecer a la 
Uni6n Americana. Pero !ldviértase, '1demás, 
que la soiicitud era de incm'por'ación como 
.Estado, lo cual implicaba gran traseendencia 
política y mora!, porque otorgaba a los sal
vadoreños el título de ciudadanos, no de va
sallos. 

Arce, RodríguH, Castillo y BedoYfI, no pu
dieron amparar una gestión esclavista. Ello! 
que habí,m sido los baluartes de la libertad 
de CentroHmérica, no fueron a \Váshington, 
11Hra abdicar de BUS ideales, sino a fortalecer
se en su !inhelo de vida democrática.. 

Por eso Filísola, en sus Memorias, decla.ra 
que a la Provincia de San Salvador, se debe, 
entre otros factores . la adopción de la forma 
republicana en América. 

Lástima que el ojo escudriñador del histo
riador haya p!!sado iDlldvertido el nombre de 
don l\hnuel Zelago. el otro ('omisionado que 
m1&1'1:ó en el mar. Pertenece nI grupo anóni
mo de p!!triotas ignorados, quP sepultó en el 
fondo del océ:mo el gorro fri~óo de libl'rtador 
antes de entregarlo a un efímero Imperio. 
úhimo aletazo delliguila impprial que buscó 
asilo en la carcomida S'iDta Alianza. 

y quién sabe si la sagacidad de Arc(~ y 
compañeros no haya contribuido a desarmar 
el brazo de Filísulal 
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En todo caso, bueno es que conste, que 
entonces ni después ha pedido El Salvador 
ayuda vergonzosa a un poder extranjero, ni 
que aquel acto patriótico y abnegado puede 
tener parangón con la infamante solicitud de 
protectorado, de8tinado a amparar y mantener 
un círculo político en el poder. .... 
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La Hermosa Visión de un Prócer 

El año 1921 escribí sobre la primera mi
sión diplomática salvadoreña a Wáshington, 
confiada en 11í23 a los eximios patriotas Juan 
Manuel Rodríguez, Rafael Castillo, Manuel 
José Arce, entonces coronel; Ca,vetano Bedo
ya y Manuel Zelago. La Diplomacia Me:t:i
cana alumbró el camino de mis investigácio
nes, porque aquí, en El Salvador, carecemos, 
desgraciadamente, de toda fuente de certi
dumbre en orden a nuestro pasado histórico. 
Tres años más tarde, cae en mis manos el 
primer tomo de los Docwnentos Históricos 
posteriores a la Independencia, editado por la 
Secretaría de l<':ducación Pública de Costo. 
Rica; y ahí encuentro de nuevo la huella lu
minosa de nuestros próceres, la cual, por de
sidia imperdon!1ble, no han querido rastraer 
los poderes públicos, no obstante que quizá 
sea nuestro destino vivir sólo de las glorias 
del pasado. Esa valiosa publicación inserta 
un erudito estudio del prócer salvadoreño y 
primer Presidente de El Salvador, D. Juan 
Manuel Rodríguez, fechado. en Philadelfia a 
19 de agosto de 1823 y dirigida al muy 
ilustre Ayuntamiento de la ciudad de Car
tago, dando la voz de alerta a los pueblos 
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CElntroamericanos contra las maquinacio-DEls 
de los poderes monárquicos deguropa. Uo
dríguez escribe con elegancja :v maBstría. 
Raer. un análisis político admirable de las 
corrientes que se disputan el predominio en 
pI mundo, y tiene su pensamiento vuelos de 
sabio estadista. 

Cuánto complace descubrir la huella ele luz 
que trazaron nuestros hombres del pasado! 

y qué triste pensar en que los salvadore
ños ignoran lo que fueron e hicieron sus gran
des patricios! 

Oigamos al prócer Rodríguez en su magis
tral exposiCión al muy ilustre Ayuntamiento 
de Cartago: 

<Ya se Posoma la tempestad sobre el orien
te.EI embt<jador francés Chateaubriand pro
puso al Congreso español que conviniera fin 
admitir tdgunas reformas en la Constitución 
y que los ejércitos y la. marina francesas que
darían desde luego a dispo¡;ición de la Esp~ña 
para suje:tar las colonias. El Congreso. que 
está al ca bo de todos sus intentos, respond ió 
que no qUArÍa entrar en ninguna transacción 
con los franceses. De resultas, se ha estre
chado el sitio dA Cadiz. Si hubiera probabi
lidad de que vencieran los constitucionales, 
el riesgo existiría; pero sería menos próximo; 
mas siendo de temer qUA haya vencido la liga, 
unidos los serviles de Espaíía con hg fuerzas 

- auxiliares del norte. es corno infalible el ata
que a 11ls Américas;'y éste PS el grande riesgo 
que me h" propuesto manifestar a esas Pro
'lincias, para pl'élVenirlas desde ahora y ex
hortarlas a que adopten medidas prudentes y 
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acti vas, sin pensar en otra cosa inconexa con 
este urgeLtísimo y s3g'radísimo objeto. 

<~Ie parece que no se debe trntn,' sino! de 
ponerse en estado de ddensa; déjese par~ 
después lo que tiende al establecimiento de 
leses civiIPs; trátese de la independencia, pOI' 

medio dela unión íntima de las provincins. 
Con este objeto, acompaño algunos ejempla
res de un pequeño discurso impr¡'.so, en el 
que si no he acertado es por no haberme po
dido poner a la &Itura de mi objeto, cuya 
falta suplirá el celo yO la sabiduría de mis pai
sanos. 
~No he podido escribir a San Salvador por 

falta de conducto; espero que V. S. sobre la 
marcha se sirva comunicar a aquel Ayuntlt
miento.Y al de San Vicente todos los particu
lares de que bagfJ mención en esta cart;;;, y 
exhorto a V . R. para que de caudales públi
cos o de particu lares tome lo necesario para 
3copiar armamento .Y pertrechos, enviando "
Boston un CDm isionado que los compre a buen 
precio, encomendando la intervención de la 
compra a MI'. Carlos Cunnihun, u otro co
merciante de reputación. Este es amigo mío 
y de mi compañero D Manuel José Arce .Y 
muy adicto a estas benemél"itas provincias». 

El prócer Roclrígnez comentr< la reacción 
monárql1ica; el atrHluP a Espafw.; la lwtitucl 
del emperador A l"j:llicl.ro .Y el peligro inmi· 
nente que corre América;.Y todo con plena. 
capacidad, con amplia visión de estadista. Y 
se dirige a los B'yunti"lmieIlt<Js de Centro Amé
rica, porque <[aunqUf~ mi comisión en este 
país J' cerca de este Gubierno es limitado pUl' 
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San Salvador, yo me juzgo obligado a V. S. 
por S:.l confraternidad con mi provincia:.. 

Aquel hombre fue sin duda un gran salva
doreño; y quién sabe si ahondando en la crÍ
tica histórica no lleguemos a la concepción 
del maestro Gavidia, quien, aun sin conocer 
esa actitud del prócer Rodríguez, ha lanzado 
la idea feliz de que la resistencia de San Sal-,.. 
vador a la adopción de la forma imperial sir
vió de estímulo a las declaraciones de Monroe. 

Ya ahora conocemos que, además de esa 
resistencia armada, hubo campaña moral, 
prédica de ideas, despertar espiritual. 

Quién sabe si Rodríguez, Arce y demás 
egregios salvadoreños no llevaran a \Váshing
ton, Filadelfia y demás Estados de la Unión 
Americana el gérmen de las más avanzadas 
tendencias libertarias, frente al expansionis
mo europeo. 
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La Segunda Misión Diplomática de 
Centroamérica a W áshington 

Poco a poco, merced a pacientes investiga
ci()ne~, se va encontrando la huella de luz que 
en pretéritos tiempos trazara la diplomacia 
s&lvadoreña. 

N os tocó en suerte dar a la publicidad da
tos val iosos res pecto !\ la primera misión sal
vRdoreña en IV ás hington, encom€'ndada en el 
año de 1823 a los patricios .T uan Manuel Ru
dríguez, Mauuel José Arce, Rafael Castillo y 
otros m~s. 

Ahorl\, rnstreand o siempre esa huella de 
luz, hemos encontrado algunos informes, tam 
bién vl\liosos,sobre la misión diplomátiCit en
comelJdada a la sapiencia del Prócer doctor 
Antonio .José Cañns, li:nviado Extraordinario 
y Minilitro Plenipotenciario ante el Gobierno 
de los Estados UD idos de América. 

Cañas llegó a \Yáshingt.)Q en julio del año 
de 1824; el 4 de agosto hizo su visita oficial 
al Presidente Mon roe. Durante la recepción 
no pronunció discurso, porque no poseía e! 
d idioma ing-lés. y quizá entonces se tributa 
ba la cortesía de lUlblar en el idioma del pais 
ante el cual se estaba acreditado; lo cual cho· 
ca con las prácticas moderna:!. Y aquí cabe 
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decir en honor de Cafias, qn~ no úío r],'''pll'''' 
de su recepción .ya poseía el idi(jma iug-:,~" (;,1: 

gran pel·fección. 
Cuál fue el uhjpto de t1l] misifnd H':ci:t 

dónde se encflminaban los piiSOS nc la d:plo
macia. centroamericanR, en lIé) uella r )loca <1~ 
vida polít.ica eo común '/ 

Cañ>is llevaba entl"~ sus manos un pr'o,\'pcto 
im¡wrtante: prOpODl;'r al GobiPrIlo eL l,:"t>tdu,; 
Unidos C(lOpemSH con el de ' clIt!'Oamrric:-l., 
fin ia apertu fa del caD~1 interoceánico pUl' 

Nicamgua. 

Como consecuencia ne esa gestión, el Se
cretario de Í~stado Clay dió instl'uecione<; a 
John 'William, Pl'imer Encargado de Ne,g'o
cios americano en Uentroamérica, para estu
diar las condiciones polític1ts, mondes e ilite
lectuales de estos vueblos, además de sus 
capacidades comercildes, 

<Si UDa Nación extrnnjem pretendía obte
ner concesiones especialps. debería 0Jlonpl'SP, 
porq\le 10 que Estados Unidos desean es la 
libre concurrenci,t. 

, En 1826. \Villillffi prer;;entaba al Gobierno 
Federal. ~st!\blecido ell Santiag-o de 1118 \ ':aba· 
lleros de Guatemala, el trHtado de Paz .Y A
mistad sr.scrito por el prócer salvadoreño 
Cañas y ti insigne estadista norteamericano, 
Henry Clay. 

¿Qué dice ~se tratado? 
iQué cláusulas cilntipne~ 
Lo ignoramos, periJ estamos en la plJsibili

dad de sa berlo. El estimltble DI'. ROIv.." Di
rector General de la Unióu Panamt~ric:ll1a en 
su reciente visita a esta ciudad, prometió al 
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0CCt,,,1' }{'If.lel V. (astro. miembro de la. Aca
d,'1iÚ{! S"ll'adoJ'cñtl de la Il1:"toTia, el en vÍo 
(~,' lln>! cl!pia de es"· importante documento 
(jj¡:kmatic() e informes de la gestión oncial 
<11'1 p~!T('gi() compat.riotfl Cañas. 

Por b".\". c"ufc¡rml;monüs e()n los datos que 
)'''3 ~:lllrinit'trn In lectul'H dpl estudio de don 
Dipgo l\¡", d"Zll, public¡¡do en Bogotá. el año 
rli~ lnlT e lotltu!}-\,,jo ~L~gaciones de Estados .. 
Unidos en Amé,·ic'l~. 

y sjpmpre h,;I)l'pmos dp lament.!\rIlos de te
ner que ir H aprender nuestra propia historia 
fj fllPIl tt'S f'Xi.rHñns. 

Puebh quP no ('(lnoce su historia, no puede 
Ilamuse ci vilizaLio! 



Bolivar y Centroamérica 

Simón Bolívar, el genio tutelar de AmérÍ
C&, lanzó en diciembre de 1824 Ja Nota de 
convocatoria para el célebre Congreso de Pa
namá; pero no es sino hasta el año 1826 que 
esa magmt Asamblea logró reunirse. 

Sea el pensamiento i!licial de José Bernar
do Montellgudo, el amig-o íntimo de Bolívar; 
sea obra del temor a IlIs planes de la Santa 
Alianza o a la influencia decisiva de Alejan
dro de Ru~ia. es lo cierto que la berm()ga ini· 
ciativa de confederar a América fue tirmtlCl:1 
por Bolínr el día siguiente de la bat~l!J¡-l. de 
Ayacucho. Centroamérica, unida ent()nce~, 
estuvo representada en ese anfictionado de 
nacionp8. El ilustre prócer salvadoreño, ge
neral l\1Rnuel José Arce, (',omo Pres~dente dl'l 
la República FederaL y D. Juan Franci8co 
Sosa ,en concepto de Secretario de Relaciones 
Exteriores. cO:Jfirieron el 12 de febrer0 de 
1826 ajos próceres DI'. Pedro ~1olina y Ca
nónigo Antonio LarrazábaL la altísima re
presentación, en Lr-tras Credenciale~, dignas 
de recordarse siempre. 

"El Presidente de la República Federal de 
Centronmérica, a todos,' los que las presen-
tes vieren; salud. 
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Sabed: que conviniendo al bien y prospe
ridad de esta República, y de toda la A méri
ca, la formación de una Asamblea General d~ 
los Estados Americanos. compuesta de dos 
plenipotenciarios por cada uno, con el objeto 
dl' establecer las bases sólidas y permanentes 
de las relaciones íntimas que deben existir 
entre todos y cada uno de ellos y de que h~8 
sirva de consejo en los grandes conflictos, de '" 
punto de contacto en los peligros comunes, 
de fiel intérprete en sus tratados plíblicos, 
cuando ocurran dificultades, y de juez 5rbi
tro y conciliador en sus di['putas y diferen
cias: habiendo sido nom brados Ministros PIe· 
nipotenciarios para concurrir a la formación 
de dicha Asamblea, en representación de esta 
República los ciudadanos Dr. Antonio Larra
zábal y Dr. Pedro Molina, y tenieIl':lo plena 
confianza en 3U illlstrllción. probidad, acriso
lado patriotismo y celo por 1ft mayor pl'Ospe· 
ridad de la Nación, he venido !'n conferirles, 
y en efecto les confiero, poder y plena facul
tad ¡m!'a que en calidlld de tnJes Plenipoten
ciarios ,v revestidos de la mlÍs smp!ifl autori· 
zación. puedan. con arreglo a la,;; instrucciones 
qua se les han dado y en adela nte se les die
ren, proponer, inici'lr, acordar, ajustar y 

concluir con IOB Ministros Plenipotenciarios 
de las demás Repúblicas de América, las 
medidas,estipulaciones y convenios que exija 
el interés del Continente y el particular de 
cada una de lR,s partes contmtfintes, obligán
dome y prometiendo que tendré por firme y 
valedero lo que así acordaren, trataren y 
concluyereD, y ofrecieDdo en nombre de la 
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de Crr,tr()~,mé~ic~ fjnr lo eh P"':17"(, c:~~plir!~ 
... ,~ h:ln~ Ob~PI'V:-ll' :r CtFnnl1r Vij f~~ ('le ~,) CU!-! 1 
;'Iny l.s pr!'~~nt('s'. en pI' T}, ;;:ci ¡ :'\;:ci,r:;¡; clf' 
tiu tem:~la n (](!C;-l dí~lS d01 ;;r'~O'-' /(., r bJ'C'ro 
,!nl ;d;r' rl8 ~n~cia d(~ :)::;il cch' CiflltCR vrinti· 
",:i, "co;r".e).-1" 1" Tr'(¡~'lfné!enc'i" y ('11P,"to d'~ 
j'l Lihe:";'~lrl «: !;;' t{("p~íblicl-t; 't¡;'m;Hlll" ';1e n;'i 
In""nc~ rl~~ ~r) (·1 :rdJ.!l "p.rl1() de. l~! ~.nrj{n ;v re
f!'cn,1;.d"" 1'01' ,,1 ~rer(,tfl!'i" de l'shc]o ,\' rlr.1 ... 
De'''l~(;h" de RplHeione~ IntPI'iol'fs v '{xtl' 
rio!'p" ,TOS~; l'I':t.NCEL ATWE ~E! :-:.,:,;rH:i1'i() 
d" }>t'Hl, .v eI,,1 De,t':who de 1{,'laCi"IlP:l In 
teriol'p'3." Exteliorr'p, -,JU·\S FRANCISCO SOSA:>, 

M"lina y Larl'HzfÍbnl flJPron lo" primpl'('s 
en!!!<'g>ll' 1\ Panam,l. Y df' su bl'ill'lntísima 
nctuación dflll testimonio elocupnt? l>ls »etas 
,v Prnt.ocolos de aquf'l Congre~o, 

En la sesión del 11 de julio, los P¡'>nipo!.pn
CiHios rle Centl'nRm~rica ,v dI' e ,",'mhia 
Rbl'pn Jisellción "obr!' «las vent" iRs drd I~tmo 
de Pnnnmá y de GllHtemala iHll':\ qUf' la
Asa:nble,1 fijase f'n eliDE' su rFsidpnci:¡ ,'omo 
un cpn t .'(1 :wm6n para Jc.s E~,t~d()s de Norte 
:1' Sur dp, ('-t,p contill'·nt.f'l> . 

E" la mi~m:t sp."i(¡l1 hic;!"r"'!' I1wc;ón p()r pI 
(~!'tabj'·'cim¡ent.() di' unfl g,nl\nt.;a I'Pcíproca de 
que lo" limire" tc"Tit,ni"les de hs Naciones 
de ArnérieH sf'f"Í,'n !!l'llltn nino;1 ,'- respPtfidos. 

E I~ de jll!i()d~c':\r:H"n que]<o. población 
d,>. ! 'pntro !\. 1I,,~,.ie'l Pl'fl dp un millón trpscif'n· 
tilS ,1,il h"bit'lnte~; ,Y III tmt.ar ele tijar el CODo 

t.ill!!'Tlti' quP. la f;\>dernción darí:1, <rpxpusie
ron liS dificultad 's que d"b:ll pul"',r su g'O· 

bipl'nn para dr.r lieno a hiS ob'igaciones dpl 
c!lncierto de que se trata, así pur la escasez 
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dp] prario, como ¡Jorque no podría C;'l']¡;:rC'Ir 
sus tro¡;"-" pUl' el Ati:lnti, (j, por 1',,:"" (h 
t,r"ll:,pdrtes, ni llevarlos por ti:'I'I'1l h'l-r" 108 
puntos lw('..'sitadus P()I' la jJotercia inv:tdida, 
:1 virtud, Plitre otro,,; incol,VI'ni('ul('Í", de la 
brg'a rlisl;qnc:~ que los separa». 

Tan jtlici(,;;.a ()bsen·;\(~iór., file atpndida, ,1' se". 
('.O;'¡ViD", q UP Gt-Ida ¡':stado, lleg':,d" t'l CHSC, 
pref'tnríii fae;lidar]p!,< fl ('eIJt.roamérieli par!i 
OUf' pll,liem Gumplil' "UO{.jig'IGión de eo()p(~
racj,'m y auxili() 'eontinental, fn easo de 3g-re
siÓlJ l' il,vHsión 

Al di,¡I'utirse el !Irtíeulo J6 dpl prosect.o de 
ConfederaciólJ, pI cUl1l establecía b obliga
ción clp f"rllJllil'lr pI año subsiguiente «un 
proyecto de Cóc'j¡tn de Derecho de C,entf'S 
Ame.-icano, que IJO choque con las costuUl 
brc'j eUl'opt>ltS:P, nUl'strcs PI~nil)(ltim('illrios 
expusieron la llf'CPRid"d prt'via dH clilsificar 
ci>",ttJs piilll'ipio~ d>-l ¡;en,e]lO Piíblico 

He nquí ,'l e?I.-br" 1,ro,Yt'cto de Confedf'ffl
cióll: 

«L'ls ;Vlinist.I,,'f; Pit'llipotenfinrios dt' In Kf1' 

públic),\ del Perú qlld sllseriben, tipn('n i.'l ho
nor de ¡¡n·poner >t lJ(}f1,bre de su gnbiernll a 
b cOllsidHl':¡cióu ¡Jp, 1",8_ R E. lI,s }linistn'il 
P 1ei,ipo¡PDcia:-iu3 ele k-¡ UepúDlic¡¡s d8 Co' 
lombi:l, ¡ entro ¡',ll1pr;,:', .v :MéJi.ico, IClllJio,'s 
pn la grando L'lSHmI.L-" ()l,j Istm" dI' f''''i,:ll1:í, 
con "I,.bjeto ds Ol¡"¡.!"'" la fe;;,,;ilbd I.:""p" 
ral d~~ ]" ,\mí1, i(~" :\i¡t.< •. ~ "~;¡)} f¡lJla, y J.¡ P;,}" 
ticu lar di) ¡::"~:I li110 ,1: .. I,·.~ l{st:;d"s, el pr,'y\'()
to cid grarl ¡.¡<¡ét"" ul¡{tderación P.Ul.,~ri(;.,na 
e.n los ~u·t,culu:-; big'ui;'.lntes: 

19- Lhs potenclal; de Colomb:a, CeLtro 
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Rml~!'icll, Perú y l\Iéxico forman una Corlfe
deración perpetua, unión y liga, en paz .Y .'Tl 
guerra, contra la España o cualquiera otra 
nación que intente dominar un&. parte de la 
América o toda ella. 

29~Se gllT:mtizarán mútuamente ¡¡US terri
torios, libertad e independencia, y prometen '" 
aux¡]iarse contra toda clase de opresión. 

39-No entrar en liga,confedcración o alian
za con ninguna potencia extranjera, a no ser 
de común acuerdo y convenio de los Estados 
ahora contratantes. 

49-Se obliglln a no aceptar aislada o par
ticularmente el reconocimiento de la España, 
ya no solicitarlo ni admitirlo por dinero. 

59-No poder declarar la guerra unos Es
tados a los otros, sino usar de la mediación de 
de esta gran Dieta. 

69-Para el efecto, la Dieta será perpetuo. 
durante la guerra con España y se compondrá 
de los Plenipotenciarios de cada Estado. A
cablldll la. guerra, podrá reunirse de dos en 
dos años. 

79-Esta Dieta será un Congreso General 
Nacional; interpretará los tratados en caso de 
duda; Hrregbrá los subsidios, número de tro
pas y cantidades de dinero con que cada Es
tado ha de contribuir en caso de guerra. En 
sus deliberaciones sobre materias que puedan 
perjudicar a una de las partes contratantes 
usará siempre del medio de un acomodamien-
to amigable. : 

89-8e procurarli que los gobiernos respec
tivos habiliten a BUS Plenipotenciarios para 
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formar un tr!'.tndo general de comercio y 
na vegación. 

99- H: n caso de ser acometido algún Estado 
confedersdo sea por la Ep.paña, o por cual-
q uier otra nación, las Repúblicas ali9das 
concurrirán con su respectivo contingpnte, 
quedando el arbitrIO de sustituir el subsidio a. ~ 
los I>oldados, Bi las di~tancilis no permiten la 
remisión. 

l09--Las nr..ciones contratantes tendrán f'X

peditas sus fuerzas terrest.res y marítimas 11 

dGnde lo exigiere la necesidad, sin perjuicio 
de atender a ~o propia necesidad. 

119-No consentirán ninguna colonizRción 
p:xtranjera en el continente' americano esp!t. 
ñol. Será un C1\SO dl" guerra con la. naeión 
que io intentare, si no alcanzasen las media
ciolles: pero se respet'Hán las posesiones que 
alltualmente tengan las naciones europeas. 
Este artículo quedará reservado en tratado 
seereto 

12.-Todos 108 efectos, mercancías, frutos y 
cualesquiera producciones naturales o prov~
nientes del arte de los esp!lñoles, quedarán 
enteramente prohibidas. cUlllE'scpiera que sea 
lit bandera con que se conuuzc'ln. El buqu 
don,;e se hR.lle. set;, dl'comisado con todo su 
cargamento. No se consentirá qlle ningún 
esp~ñol emigrado o expulsado vuelva a la 
A mél'ica hasta quc\ se celebre la paz con la 
España. 

139-Procurarán que se aumenten 106 cor
SBrÍos que ob~truyen la :colllUniCfwión y co
ml'rciol'spañol. 

149--Exigi r a la España como conditio sine 
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qua non para la paz, o tratado de comerc;o, 
el reconocimiento solemne de la Independen
cia de todos los Estados Americanos. 

159-Re nombrará un individuo que forme 
el Manifi~Bto de IRs razonl>S que tuvo la Amé
rica pam separarse de la Espnña. 

169-Dos individuos se encllrgr.rán de pre- ~ 
¡,;enlar para el liño próximo venidero el pro
yecto de un e ódigo de Gentes Pi mericano,que 
no choque con la!!! costumbres puropells. 

179-6e obligan a fr~nquear todOB lo;; auxi
lios a Jos buques de los Estado!" confHierados. 
que por alguna desgracia arriben a. sus puer
tos. 

18-Se prohibe de nuevo el comercio de 
negros, y el e ódigo de Gentes señalará las 
penas proporcionales contra los contraven
tores. 

19-La Dieta tratará con el Gobierno ing'lé8 
para que continúe su mediación con la Espa
ña hasta conseguir el reconocimiento. 

209-Se declara que el sistems político de 
las Potencias eontratantes, es el ele amistad y 
de una estricta neutralidad con todos los lJO
deres del mundo, y, en especial, con los que 
tienen posesiones en América. 

219-Podrán agregarse .. estos tratados las 
Repúblicas de Chile. BueHos Aires y demás 
de América, si lo tienen por conveniente; .'1 
desde el acto de 1" ratificación dEl este tratndo 
se les tendrá como parte <>n la Confederación. 

229-Los cónsules serán únicamente unos 
protectores del comercio' de su país, sin juris
dicción ninguna, sin representación para tra
tar con los Estados donde residen; BUS casas 
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no s;>r(¡r. asilo, ni estarán exentos de ser juz
g,~dGS en las causas civiles o criminales por 
l()s jueces del territorio. 

239- No se fldmiten Ministros dfl nncionf"s 
?xtnlnjerlis sino con arreglo a las formas Hd
mitidas ea b Europa por las naciones civili· ". 
zarla". 

249~L!ls potflllCi!l8 de la Federación nI) 
podnin septuarse de lit lili:mza sin satisfacE'r 
a cada Estado los gastos que hayan c<lusado 
en auxiliadas 
.. 259-Los artículos de este tratado paFarlÍn 
a losresp\'ctivos GobiPTnos p!lm su rat,fica
ción=PtlnamlÍ, 22de julio de 182(i.=Manw-'1 
Pérez de Tudela ~Manuel LOrf"DZO de Vidau· 
rre.=Es copia, José Agustín JI ral1jo. 

Herm(¡so pro.YE'cto! Slilvad(}r pam Améri
ca. si esa tentlltiva. de !llianza hubiera perdu
rado, y si hondlls divisiones no dist"ncian a 
pueblos del mismo origen. a lo~ cualps el ge
nio de Bolívar IIllmó 8. un común deRtino. 

En el Cougreso de PanarnfÍ, los Plenipoten
ciarios de Centroamérica firmaron un Tratlldo 
de Unión, Liga V Conff"deración Perprtua, 
compuesto de 31 artícl1!(H; y otro adicional; un 
concierto sobre contingente de ejército y 
marinH y un Cq,nvenio en que E:¡~ acordó t,rIlB
Jadar lasse8iones d!'1 Congreso dI') Panamá a 
la villa de Tacubaya, una legu~ distante de la 
ciudad de México. 

Anti"s. el 16 de Marzo de 1825. el prócer 
Molina. firmaba en BOg"utá. en nombre de 111.8 
Provincias Uni~s dAl Centro de ACJérics , 
con la República de Colombia, UD tratado de 
Liga y ConfeclenlCión Pe!' petua, pa!'a SGbtener 
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con su influjo la Independencia y evitar toda 
dominllción extranjera. 

Ese convenio, formado de 22 artículos, y 
que no era sino preparatorio del Congreso de 
Panamá, está pu blicado en la Reco i¡il:tción 
del Padre Menéndez, otro ilustre Prócer. 

No cabe dudarlo. Fué Bnlívar el precursor 
de la!!! doctrina!'! del arbitraje, que después to
maron tánto auge en congresos, eonfi'l"f'Tl
cias, trat:l.dos y cOD"'leHciones; pero ningún ~ 
estadista hit exteriorizado un ideal más sólidn 
y mejol' alimentado que el delineado en el 
proyecto gigantesco de una Confederación 
American!!.. 

El capellán de Napoleón, el A bate de Pradt, 
deCÍ!!. con justicia: «Los siglos no presencia.. 
rán un espectáculo más digno de la civilizQ· 
ción~. 

Yen aquel hermoso sueño de Derecho. Li· 
bertad y Justicia, Centroamérica puso a con· 
tribución sus más sanos y nobles idealismvs. 



Los T ratacias de \;Váshington 
y la Corte Centroamericana 

Los pactos internacionnles subscritf.s ~n 
YY~l:,¡hington, nacidos!!1 calor dI' las lWOrm!1-
les circunstancias que el año 1907 privaban 
en Centroamérica, no gozan de gmn favo)' ~m 
la opinión publica, quizá por obm de rpce!llH 
y desconfianZas que aparejan visibles zozo·
bras, difíci les de evi tar fl la luz de un razona
miento estrictamente filosófico, porque ese 
criterio de adversión no descansa en c:ínoncs 
científicos con los cuales pudieran chocHr los 
términos de los Tratados, sino en torcichs in
terp¡'ctaciOIles que han sufrido éstos al tratf\r 
de fijar en líneas concreta!5 su verdadero 111-
cunee internaci'Jwd. 

De ahí la imperiosa necesidad de mant~ner 
comple~a disciplina sobre el espíritu .r hui· 
de prejuicios apu<;ionr,dos, parfl juzgar en to
~b su valor moral y jnrídico ía obra, :írdurr.v 
complicada, de los Plenipotellciarios de 11:107; 
la cual. si DO tiene los atributos de la perfec· 
ción, hay, al menos, que dpclarar que tuvo 
hermosas aspiraciones y obedeció a Dobles 
ideales_ 

Pero en las arideces de nuestra políti~~r.. l:L 
serenidad de criterio es planta exótica, A ta-
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roo!'; las ideas al Cflrrro de la paSlOn; y tan 
mala consejera se encarga de poner densas 
sombras a. l. obra de nuestra. diplomacia, co· 
mo si acumulando amarg-uras y anatptnflS pu
diéramos hllllar. al fin, la fórmula salvadora 
que evite el DP.ufrr.gio de estas n3cionalidnd"s. '" 
y afiance, \1.1 propio tiempo, el imperio de las 
instituciones repu blicanas 

H!l.y, sin embilrgo, voces sinceras, atemp~
radas por 111, verdad. que ~eña¡lIn camino fl la 
esperanza. No todo se consume en III hogue· 
ra. de la pasión o del interés. Surgen, de 
cuando en vez, palabras de elogio pa l'a aq ue
!los negociadores a quienes no es dll.bla seña
lar una sola claudicación vergonzosa ni un 
solo compromiso irritante, que pueda dedu
cirse honradamente del texto o del espíritu 
de los Tratt\doB de \VáBhiogton. 

Nada hay en ellos que afecte el honor na.
cional. Nada qne Bea. en (ktrimento del 
poder irrestricto de soberRní 1I.. N lida que 
nos coloque como pueblo'l iocompetentu.' 
Por el contrario, sugeztivasd"lclaraciones de 
paz, justicia. y solidaridad exorNlll ~l cuerpo 
de los Tratad()s,que dieron vida a 'm sist"ma 
nuevo de Derecho, que de cumplirse fip,lmen
te hada próspero! y felices a los pueblós cen
troamericanos. 

Estas breves consideraciones, escritas c!Íla
mo currente, nos la surgiere la lectura de la 
tesis doctoral del joven ~alvR.doreño don AI
herto Valdivieso, intituhda. Algunas c(lJ1side
raciones sobre los Tratados de lVáshiflqton, 
tanto porque ese trabajo está impregnado de 
un amplio espíritu de justicia y tolerancia, 
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como pnrque contiene :algunr.s reflexiones en 
ordpn a la crefleión del Tribunal Centroame
ricano, IIl!.m~:do 8. dirimir l:is disoputas entre 
los Est!1.dos signflturios. y, en algunos ca808, 

destinfldo!lo !Iervir de baluarte a los fueros 
individua!rs. 

Esa int'titur.ión ha sido el hllmco de los ar
dorosos entusiasmos de muchos escritores de 
plttriotismo jngenuo,que cont.emplan R la Cor
t~ Centr()ameri~ana vir,cubdli. a extraños Po· 
derps y contll.minacla. ipElo h.cto, del ppcado 
de origen que hacen peBar sobre los Tra.tados 
de \V l1shington. 

¡Funesto error! El Tribun!ll es una her
mosa creaci6n del ideal de p:'\7.. Persigue d 
fin nobilísimo de 1& justieia, y en su limitnda 
esfpra de acción es vigoroso sostén de los 
atributus de la !wbeu.ní ... 

E!3tablecer una fórmala obligatorill~ de ar
bitraje, que solucione judicialmente los cun
tlICtos entre entidades soberanAS, es puo ¡ri
gflntesco hacia el progreBO. Llamar!\ juicio 
a un Gobierno,en nombre del derecho indivi· 
dual vulnerado, es conquist!t maravillnsa que 
convierte al ci udaduno en sujeto de derechus 
internacionales. Poner Duestras diferencias 
y disputas en la balanza de la just.icia, es 
muestra elocuente de cultura. mu.y digna de 
tonl!!.rse en cuereta ahol'!!. que presenciamos, 
conmovidos .Y absortotS. el desg .. rr!tooiento de 
nn todo un continente. Y. por último, cuán 
hermoso y consolador debe ser para los espí
ritus que anhelan el rE'surgimiento de una 
unión establ". sentirse fuertemente vincula. 
dos a u~ tribunal que realiza la función de 

- 55-



la j m"lticil\ por medio de jUflce.,\ nflcloDr,lr5, 
lIami'ldDs a buscar inspiraciones en la concien
cia de estos pueblos. 

i, Por qué pups, so adVPTS!\ a la Corte1 
Valdivieso señalR como la CRUSfl dI', p~e 1'('0-

timiento de hostilidad al Tribun!'J ('pntronmt'
ricano <cel cltráctpr de permflnente que 1",,.. 
dieron 10B negociadores,sin hjarSfl en la tras
cendencia de lo medida ni en lo! escollos y 
peligros 11. que lanzában clicha Institución:». 

<Un personal pe,rm!lnl"nte- agTPga-que a
plique justicia en forma. impf>rutiv3, a seme
janzR. de los órllanoB de derecho interno, 
requiere necesariamente una cultura y resJJI'I
to tlln extraordinarios que ptis:HRn estos pue
hlos m uchos lustro", de depu rflci ón constante 
sin obtener esos nobilísimos atributosl>. 

E"tamos en presencia. de un razonamiento 
juicioso, digno de discutirse. 

No caen ahora sobre 11\. Corte de Paz las 
maledicencias de un Gobierno despechado, ni' 
los atnques irrespetuosos de emigraciones 
políticas que. en muchas ocasiones, vieron 
defraud!ldo su empeñoso afán de convertir la 
misión fl.ltísima de la justicia internacional 
eo asidero de odios. TrátRse de una concep
ción sincera~dolorosn, pero bien intenciona
da~que examina la creI\Ción y vxiiltencia del 
Tribunal a la luz de la sociología, para dedu
cir, en consecuencia. 1'11 inadllptibilidad al 
medio ambiente, saturado todavía. de deficien· 
cias atávica .. , , 

Causa pella ver Il. los abanderados de la 
juventud poner tintes ele amllrgura al refe
rirse a la lenta evolución operada por Dues-
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tros pueb~os rn f>1 decnrso de FlU vida Jihrf', 
cerno ~i sólo r~¡()s fU0ran dig'noR ele soporbH 
h, v'sacia car;,;'¡¡ de nuestro!' yf>rros. 

~o. Los puehlos aman la pHZ y el trabajo. 
N o "resen tan gnw des resistencias a las con
qlJ¡~li!s modernas. A I contrario, l'evt'laD de 
cO/tinuo una pOGerosa a~ciólJ asirc:ladol's, 4!' 

p'1cr.rninnda a destruir asperezas. rivalidades 
y llliseri<ls. 

:-'11 i i ill i tada visión [1 pCllfl.S lilcanza al anhelo 
Gil il '1:1 vida Je paz j' bienestar; la única ade
cu:da al d,cs:rrollo de su actividad. 

Sen con harto frecuencia Ins clases dirigen
te" qu.ienes siembran la semilla ele la dudlL .Y 
trnficHn dolosament.f> con los ide~If'A, 

Tal acont¡>ce con b e orte de .T usticia Cen
troam"ricana, cuya alta misión no necesita 
I:'logios, .ya que entrHñll la función del arbi
tn;.ie obligatoriu en su forma más solemne y 
elev)irla. 

Lo~ qne la adversfln, pOST'onen los intere
SPS de la jllstici" a las conveni.encias políti~as; 
(,Ividan el fin concreto de la instituci6n y 
desconocen el cí rculo estrecho en que se mue
ve, 

Quienes r¡>cibi¡>ron jubilosos el advenimien
to de 1ft Corte, por jllzgarla, como dice el 
inteligente rlockr Valdivieso «(la panacea de 
todos SU9 dolores)}, sufrieron tl'cmendo error. 

l!:i1o no vino a demoler lo exiEtcnt", ni si
quiera R preparar reformas para el futuro. 
Naci6 como org%.n~smo jurígico-internacÍonal, 
dc"tinado lI. dirimir, med.iante demanda en 
en forma, lag disputas que pudieran surgir 
entre los gobiernos. 
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y si c1~~ particulares se trata, las exi~ __ ~"~n
aias del P¡lccO son tl1:1 vares. 

Los Phn:potpneiarios oe 1907 cre"'¡'Oi! un 
Tribunal nett-lmente jurídico. en el cm.! los 
jUf'CPS lit) est{¡n investidos rle fuculbld,·s [J<ilí

tieas o con p( t'¿staJ para obrar eepcJntfÍn"p.-
mpntf\. . 

Puede el destino inclemente :lZot!H a Cen-... 
troíímérica con g-randes catf:ciismos Illorúlrs; 
;v puede la Hdversa suerte cleparHrnos cOBi\a
g-r"ci()np~ bélieas de un extremo rJ ot,·o del 
Itsmo. La Corte, at'-'nta al fin único de ~u 
pxistencia, presenci¡.mí i mp~si ble ia catlÍ stro
fe, en espeJa de UIla acción iurlicioL. 

No es dable desconocer que la inactividad 
del orgsr::iRIDo inkrnacionaJ. creado por los 
Tratados de \"r lishingtoIl, es Cfl usa de despres
tig!rJ a los ojos ele la gi'nen¡} idad. La vida 
~;e traduce O'n movimiento; y tüdo lo que en 
forma fwtiva no contribuye al de!'arrollo ar
mónico de lit sociedad, júzgaBfl rupda inútil 
~iempre he mantenido este criterio, El 

año 1912, investido del carácter de Secretario 
de Estado, eXfJuse al Congrelilo Nacional de 
El Salvhdor estas ideas: 

<Estoy sl'guro de que si a ese honorable 
Tl'ibunalse le otorgaran poderes más amplios, 
en el sentido de facultarle para hacf'r sentir 
su Rcción moral, no sólo en ca<;o de litigio, 
Rino en general, en todas las oCHsiones en que 
vientos de revuelta amenazaran s Centroam6-

• rica. 108 resultados serían de innegllble uti
¡¡dad~. 

qRl genio de Bolívar quería para toda la. 
América Latina, un gran tribunal) conse-
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jera rn los conflicto!') fiel intérprete ele los 
tra~~do~ y conciliador en nuestras diferen':'" 
cias». Pues bif'il. fácil sería para Centroamé
ricé, realiza r en peq ueño aq uel hermoso lJer¡
sHmiento) dando a la e orte de ,J u~tici!1 Cen
trof.mpricana, no sólo facultades judiciale8, 
sino polÍtic~18, de índole preventiva». 

Pero I:t realización de ese bello iJer.! e"tá ... 
todavía lejano. Por hoy tenemos que con
formarnos a la estricta discinli¡,a, del T:-amclo 
y yer en la Corte Centroan~et'icana una enti
dad juridic~l. lltadlt de mHnllS p:na todo nque-
110 que no entre en la pOtCSto8 illdic1ln¿h:. 
ejercitahle sólo a inst¡¡neias de parte Ipgítimft . 

• Just,o será, sin embargo, rt'COlnnCl'f que el 
Tribunal Ct'ntroamericano inyo]ucra un paso 
1m firme hacia el ideal de p~z. 

Los Iltraypntes proyectos de Enrique IV. 
EmÁric Crucé, A b¡ü" Sa.int-Pierrf', Knnt y 
Saint Simón. apenas pu?d('n recordarSe como 
bf¡¡íl~ iniciativas fnlC2sndas, Y fn cuanto a 
las! ;',nferencias de Paz e Intp.rpal'lampnta rifl, 
la Oficina InterwleioDlll de BerrHl y 81 Ir~'"'ti· 
t,uto de Di'rpcho Internacional, si Lipn han 
logrndo conquistas parciales y transitf"¡f'ip,s, 
no ofrece.n un cuadro que satisfagli h aspira
ción de paz La propi¡¡, Conferenci'i de LIl 
Haya, impulsada por la fdmos<l circular ,rle 
MourA.vieff, Ministro de i'egocios Extmnje 
ros del Imperio Ruso~de reó'u!tl\dos nugato
rics,por la cre.ciente pretent'ión df' unaabsolu
ta h,'gf'illOnía en el mundo-no 10gró alcanzar 
un pl'cgreso tan remn,rcable como el realiza
do en las Conferencifls de yYáshiDgton, que 
dieron vida a un Tribunal' lriternacioD1l1, si 
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bien de índo]¡> li:J1itiida en sus atribllc:ones. 
sin las desconsokdoras reserVIIS, en l11}lU~,i,~ 
justiciable, que han hecho frustriÍnBo e: ppn· 
s~mipnto que ahmenLó las Conferencias eJe 
La Ha,ya. 

En Uentroamérica impera el arbitrnje nbli
vatorio, no fhcuitativo; totlil. no limitado. 
Todas las mate¡'úts controvHrtibbs, inclusive .... 
las Causas l"elacioj):l.das con lO" intereses 'clta
le8,c:-l.eU b~l.iO lasfulción arbitl'nl,connhd" ¡¡ jile
ces llficion,tlps. AlltpS,Pi'll misIón p,tab~ CDIlf.,t 

da u los Presidentes de Esta dos U nions .Y d~ 1\1 é 
xico, en quienes habíamos cieleglldo la hcul
t,td de dirimir nUPRtras querellas. Kl estudio 
de los Tratados cent("(Jamericano8, antel'lores 
11. 1.1s Conferencia~ de 'V ishil]~ton n(,s traerá 
el triste conveDcimient~ ele cuán leíos estába
mOR de hahet' ei,nentado el eoificio de la paz 
sobre baseil sólidlls. La guelTa con 5U corte· 
.io de fllllarguras se impunía sobre el texto de 
h)s pactos. Y. tejiendu y de~t,o.jiend(), pasa
mos lueng'os años de nUf'stm vida libre. 

La Corte señaló lluevos hOi'izontes al pOI'

veni r ventu roso de estos pueblos. 
Ri'cuérdesf', que mediante su fallo tubitral, 

dictado en 190¡), evitóse una guerra san<.rripll
ta entre cuatro Estados sigmltll,rios, y qlle la 
absolución de los gobiernos demandad"s fué 
es'trictamente justa, mal que pese a quienps 
pretendieron encender, con sus iras enven¡-~
nadas, la tea de la. discordia. 

Entonces comenzó el via-crucis de la ins
titución. La pasión política constrllYó ca
lumniosas versione~ y le.Nantó una montañ'l 
de crueles maledicencias; pero la cord ura se 
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impuso .Y la paz cobijó con su lTIflnto a ~stns 
pudl]os.cnnsados ya de tanto s!:crificio estéril. 

A igunas veces pudo la Corte cometer ye
rro, No seré yo quien resulte solid:uio de 
todas y cada una de las decisiones dictadfl5 en 
Beis aí'íGR de su existencia, En dos '::¡casionf's, 
.va de M::g-istrudo, mi voto no concurrió a 
formilr ~eDtf-'nciil; m"s, ipor qué dudar df~ la 
ffll'titud de criterio' En el campo de los 
principios, muchas diferencias de dccL'ina" 
sep:1ran fI los hombres, Y si el mnl, como 
p¡en~an muchos. raoicR en la estrllctUI';l rig-u
rosa del Tratado, ipol' qué no provocar su 
reforma? 

y esta es ocasión para declarar p",lroina
mentE' que acppto de huen }!Tado esa reforri1!t 
si, como dE'sea ~l doctor Valdivie3o, ella Rólo 
tiende a quitar ti la inst.itución cE'ntroamel'Í
cafla su carácter de tribunal permanente 

No f'stimo que esa condición sea necesaria 
a su prestigio, ni que en alg'una forma le co
m l1l1iquc· maYOl' indf1lwrdencia o seried~cl, 
Por ('1 cont,rario, se impone h confesión dA 
que libel't>\r: a lJi UOl't·· del epíteto el" ~rrnY()l"a 
con que a di:Hio se le señda, es aSI~iracióu 
arraillllda en mi espírit.u. 

Ves,if' el año reti'opróximo fijé mis ideas 
31 rN<pecto, comuricnT·d" :\1 honorablA :MII
g-istrndo de Honduras la inicia('i6n de un pro
.vecto que entrflñi1ba la innr,vación IIpuntadH. 
y mi cort.a experiencia posterior ha manteni
do el nnhelo de reformn 

Veng-a ésta. en buena hora, siquiera. sea p¡\

ra exoner!lra los MlIgi"trados Of\ UJO? cen"'¡m 
injusto., enervadora de le~ftimos f'lltusiasmo8 •. 
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Sólo sí prec:sa no perder el terreno con
quistado, exponiéndonos a mayores asechan
za,;. lHanténgHse. en absoluto, la obligHción 
indeclinable de ocurrir al arbitra,ir jL1dicial 
en todos los casos previstos en el Tra LJ do, .v 
rodéese la eleccion d" Jueces posibles eh tod a 
garantía de independencia. CanBar 8,<a el0c· ... 
ci6n. cada quinquenio, a la decisión dí'! PodC'r 
Lrgislativo, o. si cabe al .J udicial; clrcbran
do. td propio tiempo, la ahsoluta inamo,,'ili
dad de los elpctos, son condiciones Je 1:18 
cmdes no sf'rá dable prescindir, si, en verdrod. 
tados an helamos q ne la delieflda función a r
bitral llO se tome, como ocurrió antgl;O, en 
juguf'te de p:lEiones políticas. 

y nada habrá ganfldo Centroamérica, si 
los Gobiernos; lejes de prestigiar al nuevo 
ol'ganismo, le abandonan. con olvido puni
hle de los altos finf's que persigue, a una vida 
de perpetua languidez. 

Jueces permanentes, ° jueces temporales 
~en tanto no se ensn.nche la esfera de ncción 
del Tribllnal,- su objetivo único será fallttr 
Iitigiorl, incoados por el Estttdo vulnerado f'n 
sus derechos, o por el ciudadano cuya pre· 
rrogativa de hombre libre haya 5ufr;do le
sión, con tal que ésta invista al ofendido de 
derechos internacionales. 

Por lo demás. no olvidemos los centroame
ricanos. que si Breno, en su insolenci:t, no 
temía sino ser aplastado por el Ciclo, Il{)Rotl'OS 
no debemos temer sino éon igual intf'lI~idad 
ser aplnstados por la Guerra. 

Sí. Una lucha sangrienta acaba con el 
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tesoro de nuestra soberanía. Y entonces, no 
aehaquemos a los Tratados de 'Yáshing'ton 
lo que ~'S obra ue nue%ro c1"lü O negligen
CIa. 

1914. 
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América ante la Guerra Europea 

LR. guerra europea, con todo su cohorte de 
calamidhdes, lJIllutirLe iilquietos ic:s ep.¡pÍliLus 
y sobrecogidos los coraz"nes 

A la tremenda conflagrr.ci óu bélic:-., úneIl
se múltiplps motivos de zozobm, experimen
tados por los pnísrs neutra.lrs, e"\IS terceros 
inocentes en el g-rnn debate de la fuerzfl ma
terial, y que. a ~Iespecho de prejuicios de ra
za, unos, y de S~l corta vida libre, otros, con
ti!l ú:m rindií"ndo fervoBoso cu: to al ideal ven· 
turoso de la P/IZ. Como que una vez uúís, la 
historia y la sociología, se hubierail encarga
do d" demostrar 19 cnexistspcia de la grao fa
milia humana, estreclmlTIfmte vincuíada fU 

8US tri un fos y en sus desastres. 
Europa cOllln::lévese en 1-\U:3 seculares raÍc"". 

Hivalid:-.Jes comf\rciales. deseos expansionis. 
tas, lintagonismos atávicos·-el porvenir dirá 
el móvil verdBdero-llevan a una gUArra d,~ 
matanza y exterminio nI continf'nte opposi
tario de la conciencia l;nivel'saLde la cultura y 
elel progreso en sus más altas manifestaciones. 
y, América. esprctllrtorll. i¡.npnrcinl en el tre
mendo duelo, participa en cambio, de sus 
de8ilstrosoA efectos. 

Profundas crisis económicas hácense sentir 
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<ln muchos psísl'S, como coniecuencia natural 
d .. 1 decn'cimiclltu del comercio eu;-op~o, del 
alza c!'}! c'lmbio, r.'e! agotamiento de los re
"ursos de los Estados; de la paralización, en 
fb, de muchos organismos de intensa viUlt. 
comercial o industri¡¡[ 

y ante el g'olpe común, América hn.c;entido .. 
la n(!ce"id;¡d de unirse. de unificar sus intert'.
ses, en previsi6n ne flltlll'lIS .v mll.y<)res males. 

A otros toca deliopar los beneficios proba
bles de la COllfe¡-er¡cia Financiera presidida 
por el Mi nistro de ll:Jci~ndfl A mericRllo :\1 r. 
Mc. Adoo, .Y ",co!J~l'jar la línea do conducta 
que co.rresponde segui r a Latino- Amé: ica, en 
orden Il. sus futuras r elaciones comercialf's, 
que tan honda yestrecha relncion guardan 
con E-U porvenir político. 

Quienes, aconsejan procurar una indfpen
dencia comercial, dando vida a los órganos 
internos de producción; quif'nes, indica!l lle
var vida de f'conomía y de pl'udcncil1, en ps
pera de días mej(lres, sin precipitar alianzas 
ni Ilnticipar promesas que pudieran en lo fu
turo ellcadennr los destinos de estlls pl1cblos 
a una si tUfoción determinlldll 

N osotros nos concretaremos en f'stas líneas 
a juzgar la gllcrra ellroppa en lo qu~ concier
ne a la m:üeria de neutralidad internaclOn:d. 

A Igllnos países latino- fl mericanos han !r.n· 
zfldo proclamas drl neutralidad. BU~Da p:He
ce esta medida para aquellos que mantienen 
estrechas relaciones comerciales ,'Oll los b~1i
gerantes. o posean una flMIl merC ',nte cap:\z 
de sufrir daños en su natural d esenvolvi
miento 

- 65-



Pero hayan o no procL:oor.s, los pH(ses neu
tralf's tienpn una norma fija de conducta: ¡"" 
decisiones tomadas por lns Confprenci!is de
La Haya en 1907 .v las prescripciones ele la 
Confel'cnci1\ de Londres, rpunida en 1909, 
CU,ra eficacia práctica está pendiente de la 
resistencia moral que opuso Inglaterra al 
establecimiento del Tribunal de Presas. 

En lo concerniente a los derechn8 y deber~ 
de los neutrales, en caso de guerra terrestre, 
lit posibilidad de conflictos lOS remota, porque 
la e onvencióll rCQpecti va fija con absol utf1. 
precisión la Bituación jurídica de los neutra
les y enumera taxativamente SU9 obligaciones
y derechos. 

Sobre la baile de la inviolabilidlld del terri
torio neutral, descansa la prohibici6n de 
otorgar libre tránsito a tropas o convoyes, 
de cualquier índole que sean, y la referente 
a la instalación de estaciones radio-telegráfi
cas destinadas ::tI uso de un beligerante. 

Está prohihido, así mi!'lmo, tolerar la for
mación de cUllrpos francos y el público re
clutamiento; mas, sin echar al olvido la doc
trina, unánimemente consHgrnda, de que el 
hecho de trllspasar la frontera, aisladamente. 
algunos indi viduofl, no constituye violación 
de neutralidad, aun cu:\ndo abriguen la in· 
tencion de ponerse al servicio de los comba· 
tientes, 

En cambio, el gobierno neutral no está 
obligado a impedir la exportación o tránsito 
por cuenta de uno u otro Je los beligerantes, 
de armas, municiones y, en general, de tudo 
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JI) que pueda ser útil a un ejército o a una 
ilota. 

Así, en forma solemne, quedó consagrada 
la libertad del comercio neutral, aún tratfÍn
dose de aquellas materias que tienen relación 
dirf!cta con las nperaciones de la gUPrra. 

El principio de igualdad que impera en la 
m 'l tE'fia le hace re~petlible. 

Todos los br·ligerantes pueden usar rle 
idéntica franqnicia; a todos les f'S lícito, en 
una palabr'\, cnntnit:u talf!s pedirlos.v su ej .. -
cución. Y al gc,bierno neutrr.! toca perma
necer ajeno R. \-,,,,,8 llf:'gociaciones, que apenas 
tienen relación con el público comercio. regi
do por leyes económicas. sobre las cuales 
sipmpre será nug:ltoria la accióo oficia!. 

Esta tesis acab~\ de ser defendirla po,' el 
Gobierno A mericano, al contestar un rechmo 
del Conde Bernstoff, Embajador del Imperio 
Alemán. Di'sgraciadamentf', la Nota del ex
Secretario de Estado Mr. Ikv-an resiéntese 
de brevedad de ooctrina y de falta de detalles 
ilu strativfls del caso en cuestión. 

El argumf'nto toral, en pro del libre comer
cio de armas. expuC'sto en a.quel import:w:;e 
documento, f'st¡í concehido en C'sto;; términos: 

<Mi' C>lusa sinc,>ro pesar el tener qlle ois· 
cutir la venta .Y !."):pol'tación dp. armas hechag 
por ciudadanoR americanos fl lo~ f'nemigo ... de 
Alemp..nia. S. E parece hllllltrse bajo la im
presión de que depende d .. 1 Gobierno de los 
Est¡.¡dos Unidos prohibir ('s~ comercio. a pp. 
sar de su declarada neutraliclRd .v de sos di
ligentes esfuerzos p:,ra illnutenrrla . .v qil!' al 
no hacerlo así da pruebas de un 'j actitnd ¡le-
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gaI contra A lemania. Este Gobiprno sos
tiene, como supong'o dcbe saberlo S. E. que 
es una ob~igaeión suya mantener el !Junto de 
vista de que, 'srgún ];¡s actuales, indiscutibles 
y aceptadas doctrinas del Derecho Interna
cional, esta guerra afectará. desigualmente, 
las relaciones de los Estados Unidos Clln las 
naciones qUfl están en guerra, y que sería una ro 

injustifica ble desviHción variar los principios 
de estricta neutralidad a los cua]¡;>s ha tratado 
de ¡¡justar constantemente sus actos; y con to
do respeto me permito observar, que ninguna 
de las circunstancias alegadas en el memo
rándum de S. E alten! el principio indica
do. Si se prohibiera el comercio de armas en 
los momentos IIctuales, ese hecho constituiría 
un cambio tal. que sería una violación direc
ta dll la neutralidad de los Estados Unidos>. 

Tal. es síntesis. la teoría norteamericana. 
y aunque pl\rezca parudógico, h~y que con
fesar que ella tiende, cuando menos en el te
rreno de los principios~ya que en la prácti
ticll. no todas las potenci:ls combatientps han 
estado en actitud de úmpararse al comercio 
de srmus- a establecer un criterio fijo y de
finido en la materia Queda a los beligerantes 
el derecho de confiscación y de captura, me
diante el cumplimiento de las leyes y cOitum
bres aplicables. 

Posteriormente, el hundimiento del vapor 
mercant~ inglés <Lusitania~ provocó inmen
sa pesadumbre en el orbe ent.ero; y por la 
pérdida de vidas e intereses americanos, el 
Gobierno de Cnsa Blancá elev6 formal pro
testa al Gobierno Alemán. Es ella, hermosa 
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en la forn:a. y f'r. el fondo. ff~sumen de ('st.a 
!ltrp y;>nte i dedidael: declarar fuera de llls 
leyes internacionales la guerra de submari
nos, cuando éstos :;cometiertn naves mercan
tes. pOl' tmta!'se e:e un medio de destrucción 
cruel y salvaje. 

t-'i la diplomacia americana obtiene ese 
triunfo, por las vías elel convencimiento, la'" 
civilización le será deudora de un inmenso 
bem·fic!o. 

Pero hay algo que hiere más directamente 
los intereses de Latino-América; algo que 
dice rebelón inmediata a su propia vida y 
branquilidad, desde luego que ni eila es ex
portadora de armas de guerra ni en sus aguas 
cnnt.inentales se verificó el deplorable hundi
mipnío del c:Lusitania». 

El ma.yor mal mdica en que, sin quererlo 
ni desearlo, nuestro continf'nte ¡;e ha conver
tido. muehas veces. en teatro de la guerra 
marítima. en su forma más repugnante, en 
que el comercio ha sufrido innúmeras pérdi
naS a causa del pánico que sembraron esos 
barcos armados en guerra, destinados a per
seguir la nave mercante enemiga hasta en 
nuestros tranquilos confines. 

Chile, entre IOB países latino-americanos, 
sintió más de cl'rca los dE'.sR.~trosos efectos de 
IR. guerra marítima europea. 

Multitud de incidentes ocurridos comprue
ban esta verdad; pero en todos ellos aquel 
prestigiado gobierno puso de r ... lieve su a.lto 
espíritu de imp!l.rcill.lida~ y energía. 

'fiene importancia doctrinal e histórica de
jar cünstancil1. de algunos de esos incidentes, 
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que tan hondamente preocuparon al gobierno 
de Chile, celoso defensor de los fueros de la 
suberanía nll.ci',nal. 

Fuerzas navales alemanas se aporleraron 
del cargamento del velero francés ~Valenti
ne> en liguas territoriales de Chile; lo que 
motivó que éste elevara formal protpsta al 
GobierClo Imperial por ese acto que importa ... 
una violación de la neutralidad. 

El Gobierno de FranC'ia, por su parte, 
también exigió las explicaciones del caso, 
porque el velero, además,fué echado a pique, 
y cabía duda respecto al sitio en que ésto se 
ha bía realizado. 

En los días subsiguientes a la declaratoria 
de guerra, una división alemana compuesta 
de 4 unidades, 4 buques de guerra y 8 
carboneros, se estacionó, durante quince días, 
en pi puerto ele Angorroa de la isla chilena 
de Pascua; lo que le dió ocasión para avitua
llarse en cantidad excesiva. 

Este hecho también motivó la protest:t de 
Chile, porque los Artículos, J2, 15.y 19 de la 
Convención XIII de La Haya estl< ban infrin
gidos. 

Nueva protesta. fLle formulada por el hecto 
insólito de que el ~Dresden>-crucero alemRn 
______ fondeó en la. bahía de Cumberlsnd:r pre
tendió estacionarse largos días, después de 
haber tomado como base de operaciones béli
lica¡; las islas de Juan Fernández. Intimada 
su internación, el <Dresden~' no cumplió; y 
en esas circ:mstancias, fue atacado por una 
cuadrilla. inglesa, y después de algunas peri-
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pecias, aquel optó por provocar su hundi
mif'nto_ 

y en estA. ocasi6n violóse dobleme-nte lA. 
neutr~lidad chilenH: por la estadía yexngSrfL
do alistamient.o del c:Dresden» y por elllcto 
de hostilidad de 11l. escuadra inglesa, a la cual 
ie bastó esp.>ral' tranquilamente que hs fluto
rielad es maríti mas hicieran f'fecti va la inter
nación del buque alemán. Una vibrante pro
testA. a la Cancillería de Saint Jllmes, se hizo .... 
también sentir". 

Urgía. pues, poner término ni grave ma\, 
señablDdo con abs'oluta precisión los debe
res y derechos de los países neutrales situa
do~ fuera del cont.inente en guerra. No er¡t 
posible que amén de las conmociones econo
micas, llEganm ta mbién a esos países 103 
estruendos del cañón homicida, producidos 
allí mismo donde suberaoías jóvenes asientan 
el pl'estigi0 de una raza. 

El Gobiern0 de la República de Chile, qu e 
de -cerca sintió 108 desastrosos efectos de la 
guerra marítima europea, al par que 1M preo
cupaciones consIguientes al fiel cumplimiento 
de los deberes de neutmlidad. vióse oblig-ado, 
por moti vos de conveniencirl nacional, u emi
tir un Decreto tendiente a modificar, de 
acuerdo con la facult.ad otorgada 1\ los países 
signatarios de las CODve.,cione3 d~ La Haya, 
en el preámbulo del instqlmento número 
13, la! prescri pcionell rehüi'ills a lo!! deberes 
de neutralidad • 'cu~ndo la experiencia ad
quiridn en el curso de una guerra ma.nifieste la 
necesidad de h1\cerlo, para la salvaguardia de 
sus derechos, ,,' 
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El Decreto de referencia eontierJe estas 
importantes decisiones, llam.ldas a evolucio
nar las condiciones jurídicas de la Ileutralidad 
en América: 

l.-En lo sucesivo, las provisiones de crtr
bón que se hagan a los buques de guerra de 
las naciones beligerantl's, en puertos chilenos ... 
se reducirán a completar la cantid:Hl neeeSft
ria para ll('gar al primer puerto curbonero de 
la Ilfición vecina. 

Il,-,En caso de violación de algunns ele hs 
reglas sobre observación de la neutralidad, 
adoptadas por el Gobierno ele la Hf\Dública. 
por una nave mercante, no se proporcionará 
combustible en puertos chilenos a ningún 
buque de la compañía a que perteneciera b. 
nave infractora. 

III.-Los buques intl'rnados por resolución 
del gobierno, en virtud de vi"laciones ele neu
tralidad, y aquellos cuyos dueños manifiesten 
8U propósito de m:tntenerlos en puertos chi
lenos hasta el final de la guerra,. serán concen
trados en los puertos en que la autoridad 
administrati va determine en ceda caso; y 

lV.--Limítase la cantidAd de cubón que 
puede proprocionarse en los puertos de la 
República a las naves mercantes, a la capaci
dad de sus carboneras ordinarias, salvo que 
deseen hacer el viaje directtlmente a puertos 
europeos, caso en que Be suministrará la clln· 
tidad necesaria para el viaje, siempre que la 
compañía dé suficiente garantía, a juicio tiel 
gobierno, de que el combustible será exclusi· 
vamente destinlldo a realizar Me viaje. 

Argentina y Brasil acogieron con amplia 
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",:mp:ü{ns la, g-enerl' <; a~ idpas del g-obierno de 
Chile; ,Y, de COl1suno, dispusieron darles vida, 
como expresión fiel de un derecho americano 
nuevo, consentidn j' anhelado por todos los 
países del mundo de Colón . 

Las Hepública~ hermanas de Centroaméri-
ca .Y el resto oe la~ naciones del continente, 
adhirieron con entusiasmo al proyecto de ... 
u~a Conferencia en que quedasen s,demnc
mente prnclnmado;¡ aqu .. II, , ~ principios salva 
dores. Ella tuvo re:llizac:ón en el Bllreau de 
las Oficinl1s Americanas de "'áshington. 
Naon, ilustre 1-:mbaj:Hlor A rgentin(', en her
IDIOSOS períoJos, se encargó de ponderar 111. 
eficacia moral .Y .illrídicu. ele la nueva orienta
ción. Desgraciadamente, la jun t:t de plenipo
tenciarios nad:\ concreto resolvió, sin duda 
en espera de una próxima reunión de la l 'on
ferenci,) Panamericftna. 

Pero la spmilla f~t~ echn ch.: pftrl\ qne fruc
tifique, no habrá sino que hender el surco 

En otras partes de América Fe hlm (lírlo 
voces oe aliellto . Don ~I>lnuel Víll2 Rodrí 
guez, ex M in istro dp. Relllciones Exteriores 
de la RplHíblica de Venezuela, es iniciador de 
un su,g-e"tivo pensnmi (~nto . concomitante, pn 
cierto sentido, con lafl iniciHtivRs del A. B. C. 
ProclRmfl. lA necesidad urgente de prOVOCAr 
la reuni ón de un e ongTeso de N eu trales, pn 
donde revis:lndose las di¡;;posicionrs vigentes 
en la actualidad sobre tan grave tópico. se 
procur:lse amolchrlas :, llls exigeDcias moder
nas. así como a las múltiples.Y varihdoB AS

pectos de la guerrl! europea, que tan hondl\
te han afectado l(ls intereses neutrales de 
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América, los cuale!!, segllD el critMio U('l tflll 
ilustre pubJieista, estarían representados por 
un org-aDÍsmo respetable, que les sirviera d~ 
sostén y defensa. 

La sugestión es hermo¡;:a. En verdad, los 
tiempos y las circunstancias han cambitido. 
Ya la doctriTla novÍsimll. sobre nPL1t>":dichd 
dista mucho de parecerse !I.'la de aq uella época ... 
en Que los interpses de todos· Jos pu,·blos de 
la. tierra no se hai}ínn <jnt\.'rn'1cionaliz"rlo~, 
por obra de un alejamiento que la eivilizil' 
ción ha desterrado. 

Hoy, un cunflicto armado en Europa o Asi,¡, 
repercute en A mérica con toda intensidad. 
Aparte de que el golpe rudo asestadLJ a las 
conquistas más valiosas del DPrpcho de Gen
tes pone a e!te continente en h. necesidlid i:-¡
dt:clinable de huir del contsgio y de crear un 
Derecho nuevo, prtltector efil:HZ de SU!! más 
earO!l intere!les morales y materiales, al propio 
tiempo que sea exponent,e de sus altas aspi
raciones. 

Toca a nuestros estadist:ts cl'istalizfll' esta 
tendencia. y defenderla con ILmor cívico, en 
los próximos Congresos Panamel'iCHnCB, () 
cuando de nuevo se nos invite a suscribir 
pomposas Convenciones de LIl HIlJ1 a. . . 
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La prox!ma Conferencia Centroamericana 
en Wáshington 

Al escribir sobre este importante tema, be 
echado al olvido mi ccmdición de miembro del 
partido llamado de <oposición». Los intere
",es de política lugareña no tienen entrad:;. en 
las presentes consideraciones, porque Centro
américa reclama. en el momento actual, la 
la mayor abnpg'llCi6n y desinterés. 

Contrista f'l ánimo pensar que nadie, ",b· 
solutampnte nRoje. se ha ocupado en nuestro 
país de dilucidar cuestiones tan graves como 
las que rdieren a la próxima Conferencia 
C pntrol\mericana que habrá de celebrarse en 
W á ~hington el 4 de diciembre próximo. Allá 
van a decirse nuestros destinos; y es justo 
que nos preocupemos del porveni r de estos 
pueblos, que nllvegRn al azar, empujados por 
fuprzlls misteriosas y contrarias, Presentan 
fenómenos de cohesión con la misma tranqui
lidad que acusan síntuma9 de desintegración 
moral y mtlterial. 

(Juando en 1907 se realizó en vVáshington 
111 primera Conferencia Centroamericana, las 
c;rcunst:1nciils erRn distintas. , La mano bono 
dadDsa de Root nos señaló el camino del de
recho como el medio eficaz, tanto de manteo 
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nar J!l. convivpncia int2rn;\cioi':d como de Clfr?

servar la p~z entre Iwrmallo!;l, 
De entonces acá, ha transcu rri no fll¡;tún 

tiempo; hpmos sufrido muchp.s caídHs í' tro
piezos; .\' lejos de avanzar en acción def~nslv~l, 
hemos retrog-radado. 

En HJ07 solicitamos la ~ede de -W:lshing't,ID 
para hs ConfprpTlcias; hoy, se nos illvitct· 
cortésmente a ir all:í, fijándosf' (JI,r pi Gobie¡'" 
no A meric,¡no los puntos de (iU U debe UClll'fl\" 

se aquella Asamblf'a cl(~ Pieniptltl'nciHios, 
Quiera nupstra buenn suerte que ... 1 patrio

tismo de los señores Di'lpg'Hdos nos saql!c 
avante de esta nUPYa prueba; ,\' que I"jus de 
llorar nuestra desvpnl.LlI'll, tpngamos oca~ión 
pam entona!' himnos de alegría, 

Los Plenipoteneiuios de 1907, sacaron ile
so el sagrado oppósito; y aunque no lograron 
borrar de aquellos Pactos su ppcudo de ori
gen, crearon pnra Centroamérica un Derecho 
Público especiaL que nos dió honra y pres
tigio 

t Habremos de renunciar a la esperanza de 
obtener de aquella magna Asamblea una hon
r01"a solución al status creado después de la 
cl"sación de la e orte de Justicia e entroame
ricana? 

El pesimismo es mal consejpro, .ya H~ trate 
de aS:lDtos privados o de públicos, Deb»mos 
alentar la esperanza de que van investidos del 
cargo de Delegados, ciudadanos distinguidos, 
conscientes de la grave responsabilidad que 
pesa sobre su Dom bre de patriotas. 

iCómo suscribir algo que en algllr!a forma 
pudiera afectar el honor nacional o los gran-
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• 
drs intere~e" c1e CentroamericH? 

El campo ele aceción de la Conferencia será 
amplio y fecullrlo. 

Ante todo, se va a discutir la «negociación 
de un tratado () trHtadoF\, c(ln el fin de hacer 
rf'edi?'!ls las e~tipulaci()nes de 10[; tratados fir
~ados ('TI "rHsbingt¡,n el 20 de diciembre de 
1 gUj. que lá experiencia hHyn demostrado ser 
ef!,cti¿'fls para illP.nteIler la~ amistfl:<llls relacio
nes.Y la UJutUH cooperación erltre los Estados 
de Centroamérica», ~ 

8i es fiel la trad ucción oficiaL deblm los 
cpntroameric:ln()~ abrigar la eRperanza da que 
se va a pacblr s(lbl'e bases firmes, seílalHndo
se medidas efecti?)ilS-eS decir, reales y ver
dadera!', no ilusorias,cllmo hasta ah()ra~pHr& 
el cumplimiento de las estipulaciones de 1907. 
que crearon un si~tema de derecho, mHntene· 
dor de la pn pública; sin olvidar que ésta 
tipn~ por únic" sustentáculos el respeto ab
soluto a las instituciones democráticas. 

Las estipulaciones de los Pactos de "\Yás
hi ng-ton sllfriewn, en ocasiones, gra Vf\ j rreS· 
peto, pOÍ'que su incumplimiento no tenía san· 
ción moral ni jurídica. 

D0S sentencias de lit Corte de .Justicia Cen
troamericana fueron desobedecidHs; la auto· 
ridad del A Ito Tribunal fue negada; y sus 
fallos apenas tif'nell el valor de una protesta 
de la ~()nciencia moral de Centroamérica>. 

Pero sin duda se "perll. una saludable reac
ción, porque el lJoderoso gobierno que fue 
testigo de aquellos Pacto!', pide que se acuer· 
den medidas efectivas para. la eficacia de los 
compromisos solemnes. iHabrá de esperarse 
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el resppto ,y sumisi6n a las sentencias arbitra
les de la Corte de .J usticia Centroamericana? 
Si la repafflción moral se realiza, .Y la efecti 
údad que se desea mira hacia atrás, para 
que así nazca la fe y la confianz.'l del Conti
nente. ¿qué mayo)' gloria para el gobierno dfl 
Casa Blanca, que volver por el prestigio de 
las decisiones arbitrales que se dictaron me
diante un tnttado solemne, que él también 
sll~cribió? 

La l:Tatim'rlfld pUf'de de8cansar en sancio
nes illoI'nles o mntcriales; y en uno y otro 
(l<lmpo, el problema es difícil. Ya en otras 
ocasiones he escri Lo sobre esta materia, la 
cun!. induchb lemente. es inseparable de la 
esencia del arbitraje obligatorio. 

A ntes de deplirwr en poderes extranjeros o 
en jurisdiccionps extrañas. el mantenimiento 
del prestig.o y efectividad de aquellos Pactos, 
Centroamérica debe comprender que jurga 
su papel definitivo como entidad autónoma y 
que no puede ni rlebe enajenar üno ~ de los 
más preciados atribut()s de su soberanía. 

Estos pueblos deben encontrar en su vida 
de cordura todos los elementos necesarios pa
ra que sus compromisos intprnacionales no 
descansen en la arena movediza de los inte
reses políticos momentáneos ni en el sacri
ficio de 101! cánones de libertad y justicia que 
forman el pedest!\l en que se apoya la ~Tan
d~z!\ de una. Nación. 

<Da.r el ejemplo al mundo, y un especial 
11. las naciones de este hemisferio, de adoptar 
medidas efectivas para la limitación de los 
armament03 en la América CElntral~, Tal es 

'-
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el contenido del punto segundo de la invit!l
ción anwricnna. 

L:.i propuesta es sugestiva. Quién ignora 
que Centroamérica ha derrochadO sus mejo
res energías en almacenar elementos de glJe
rrt\. y en crear y rebustecer ejércitos perma
nenté's; peTO ES" es el síntoma de Uil mal pro .... 
teico. que no se cur:H::l con un pacto intern~.
ciona\. porql1\~ obedece a factores tanto in· 
ternos como externos. 

De anhelarse ES que so acuerde esa reduc
ción y que estos paí~es se aligeren de la pesa
da carga ¿pI r!tmo de la g"uerra. 

Con justicia,ha.y libertad: con libertad, hay 
paz; y con pnz. apen;¡s si necefitamos de 
guardia de policía. 'Yáshington sabe que el 
tema es difícil y complejo; y quP. el éxito de 
la Conferencia que sobre esa materia celebra
ron las Potencias en 1921 no fue hal:1gador. 
Inglaterrll. Francia, Italia, .hpón y Estil.rl(~S 
Unid(,s, no IlegalOn a nada concreto; y quizi 
se incluyó ese tema entre los que discutirá la 
Conferencia po!' su relaci6n· direct.a con los 
problemas del Pacífico y del Extretl~O I )rien
te. Así díjoln claramente el ,secrptario d~ 
Estado, Mr. Hughe$, al dirigirse a las Poten
cias Aliadas y asociadas 

<La labor productiva-·decía admirabll'men
te Mr Hughes~vacilft baju una carga econó. 
mica demasiado pesada para ella, a menus 
que se reduzcan en gran manem los gastos 
públicos actuales. Es ocioso busca resta bi li
d~d o el IlliianZllmiento de la jmticia snciH 1, <) 

la seguridad de la paz mientras los de1"pilfll.
rros y gllstos improductivos priven al esfuerzo 
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de su justo premio.Y frustran la esperanza 
razonable de progreso:!>. 

En iguales o pareci dús términos se expresó 
el Zar de Rusia en 18Htí, dando ocasión. c:·n 
su pacífica actitud, a la celebración de la pri
mera Conferencia de La Ha Pl. 

;,Tocará a Centroamérica dar la nota más 
alta, .Y cOFlvenir en un (ltsarmr: proporcional, 
para devolver brazos a la agricultura y ali-
viar el crecido renglón de los egresos? .. 

Grande sería el triunfo; mas no debe 01vi
darse que la úDica garantía elel orden público 
debe buscarse en el curso regular .r ordenado 
de las instituciones que nos j'ig,>n, y no en 
una garan tía extmií a. que venglt n sucsti tu i r 
los órganos internos de conservación y de
fensa. 

El tercpr punto, refiéresil «a un plan para 
el establecimiento de Tribunales de Informa
ción, en el ~as() de que ll!s disputas o cllestio· 
n~s no pudiesen ser resueltas por medios 
diplomáticos» . 

Aquí la excitativa Americana se ha queda
do corta. B~I arbitrajp. ju,jicial,consagrarlo en 
los tratados de 1907. fue W'neral, amplio y 
sin restricciones. El alto Tribunfil Centro
americano te(;}Ía plena jurisdicción sobretodo 
género de displltas; y ahora, apenas se inten· 
tan ensayar tribunales de il1fonnam:ún, de 
Índole.Y alcance muy distintos. Y quizá pu 
dieran juzgarse hasta peligrosos, porque en 
su composición ent.ran elementos heterogé
neos, y generalmente, extraños a los países 
en conflicto. 

Pareciera que el modelo propuesto se ins-
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piram en los TI'I'1J/1nalcs de Investigación, 
creados en la Segunda e onferencia del La 
HaYfI, y que tan gmves discusiones provoca
ron, por su carácter ambiguo, su constitución 
y su ineficacia para mantener el prestigio del 
principio de arbitraje obligatorio. 

1 si la investigacirín se confía a gobiernos 
o funcionarios extraños, con un campo ex
tenso de acción, se dará cabida a elementos 
lesivos a la soberanía. 

Resucitar, sin pmbajes, la extinguirla Corte 
de Justicia Centroamericana; dar a ese Tribu
nal amplios poderes de investigación y juzga
miento; constituirla con jueces n:s.cionales, e 
integrarlo para el caso de discordia en la sen
tencia con jueces arbitros de un país latinoa
mericano-Argentina, Chile- Uruguay, M éxi
co etc. etc.-sería la más robusta consagración 
de H r bi traje internacional. 

El cuarto y último punto del programa 
está confiado a la inicÍ1ltiva de Jos gobierrios 
contratantes. <Algunas otras cuestiones q u~ 
los países representados en la Conferencia 
o.eseen considera.r de común acuerdo», dice la 
Not!L americana. 

Siéntese la necesidfld de sentar principios 
de derecho público centroamericano, de seña
lar los <intereses solidarios> que hay que de
fender y amparar; y de tellder una mirada a 
los de abajo-a los gobernados- para que 
no se diga que se viDculan los gobiernos a 
espaldas de los pueblos. 

El momento es pr(lpicio para una evolución 
sliludable, si con amplia visión de) porvenir 
se cimenta la paz del Istmo sobre los princi. 
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píos d0 libertad y justicia. 
Qué resultar:i1 Qué no resultará~ Difícil 

es predecirlo; porque se va a la Conferencia de 
"\Váshington sin una suficiente preparación 
sobre los graves problemas que preocupan el 
alma centroampricana; pero, de todos modos, 
puedo invocar la célebre frase del lJelegado 
ruso señor Stllal, lanzada con ocasión de la .... 
Segunda Conferencia de La Haya: 

cAttendon8 la moiSSOD». 



,Á nte la ruptura del Pacto 
Federal 

DR no hflbeT ocurrido sensibles aconteci
miento~, hn,v habría nacido, radiante y jubi
losH, 1<:1 H~pública de e entroamérica, al em
puje bienhech()r del patriotismo .v en alas 
del Rntusiasmo de tres pueblos, que ven aho
J'H, acongnjfidos, zozobrar de nuevo las más 
risueñas espenwzas de redención . 

Cae sobre Centroamérica una vergüp.nza 
más y pesa sobre los centroamericanos una 
esprcie de maldición. Un sino fatal cl/nduce 
fl esto", p:1eblos ti la desunión. Cuando un 
rayo df' luz alumbra el horizonte obscurecido 
por la de'graci>!. el huracán de lus pasiones 
se rnCIl rga de a pagarlo. 

El benditu ideal cn;yó en el vórtice de 
tem [Iestuoso piélag'o, .v la ola puede cubrir
IIOS a todos, si el pat,riotismo y la cordura no 
fueran los mensajeros de la esperanza. en es
tos mnmentcs en que la angustia desgarra el 
COI"H zón. 

No c~areó el nuevo día; no nació l:l alborada 
e"pléndida, la qUf' iba a irradiar luz, mucha 
luz, ~()bre las cumbres más a·ltas de los idea· 
les redentores. 

Ya la Unión no embellece de armonías el 
ambiente; y la noble enseña no se mecerá 
ga.llarda, agitada por el viento, sobre 108 
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Capitolios de Centroamrl'icil. ni rn sus r'trni· 
e08 movimientos nos di rá todo un eVflngr lio 
de grandeza. Ya los fragmentos de N,¡ción, 
diminutos y di"pers<Js, no confunden su.~ des
tinos en el torrente de luz de 111. armoní:t~ 

LA. espiritufllidad en que vivíamos se ha 
rlisipado, porque era admirable 11\ comunión 
e¡;:pléndida de patriotas, tendiendo la vista ... 
hllcia }.·janos horizontes, en donde la Patria 
era soñación de gloria, pednzo de cielo, luz 
pn el erltendimiento, \)(lurlad en el corazón, 
fuerza en la voluntad, libertad en el pensar, 
patriotismo en el sentir, ánimo sereno en el 
diario batallar, fraternidad en la dp~gracia 
común, solidaridad en f\l ánhplo de vida libre, 
amplio y fecundo; visión generosa hacia un 
porvenir de gloria ..... 

Oreímos, con ingenuidad de niño!!, que 
para esa estrella no habría eclipJ!Je posible 
ni manos que pretendieran interceptar su 
luz. Creímos en la corriente de fuerza mo
ral que gobierna el mundo; y el eclipse se 
operó y la corriente bienhechora no llegó a 
Centroamérica. 

No es la hora de recriminaciones. Los he
chos sociales son la resultante de fuerzas 
combinadlls, ya su realización contribuyen 
causas próximas y remotas. 

Temero!los estamos de que triunfe una vez 
más la doctrina de Spencer sobrp la det-linte
grllción de los grupos ]Jolíticos que hlin per
dido su cohesión, obedeciendo Q Un proceso de 
disolución ~radu81. 

Los creyentes aconsejan ir a tomar inspi
raciones a orillas del Potomac; pero n080-
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tras sf'guiremos pensando con José MartÍ 
que es peligroso pedir al extraño lo que pue
de y debe la Patria hallar en sí. 

1 Q de febrero de 1912. 
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La Doctrina Momoe y la Constitución 
de Centroamérica. 

No me mueve el própositn el e prevocar po· 
lémica, ni siquiera el de abrir debate sobre 
las tesis de Dp-recho Públict l Cpntr/ ,ame)'icano, 
contendas en la llloción que prpsenté a la 
Asamblea e onstitnyentp , r eunid!!. en T"gnci
galpa. Nada de eRO. Quie ro simplell~ente, 
contrlbuir:t esclarecf' ), el critprio público so
bre temas de trascendencia continental, que 
han lIido pl'er;entRdos a la ci nsideración del 
patriotismo con variados matices, según los 
puntos de vista desde donde se coloque el 
observador. 

Ahora, puedo comentar mis ideas sin te
mor de causar daño a la obm patriótica de la 
Constituyente. Ninguna disciplina I!liede 
impedir que diga los móviles de una moción, 
que e&t·uvo sujeta a la inVestigación de la crí
tica, cuando mi condición de Diputado impe
día que 'yo diese pábulo con mi actitud al 
empeño de sembrar obstáculos internaciona
les a la obra de la reconstrucción nacional. 

Cuánto e¡¡fuerzo moral par!!. dominar la. 
pluma, en presencia de las conjeturas más 
abiurdas y ridículas! 

Cariñosos amigos con 6,8. ron a mis oídos la 
versión. de que mi proyecto iba encaminado a 
cooperar con elementos políticos al fracaso 
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npl ideal unionisttt, como si mis actos no hu
bienlD acreditado que no sirvo para repre· 
sentar farsas. Otros, lanzaron a los vientos 
de la publicidad la opinión de que,enemigo de 
la política americ!lna, cerraba el camino al 
patrocinio de la gran República, la única 
llamada a infundir soplo de vida a la nacien
te entidad. 

Por primera vez, oí, en forma clara y con. 
creta, defender la política i~ltervencionista y 
entonar himnos de alHbanza a quienes ejerci
tan una tutoría internacional. 

Se reveló a mis ojos una triste verdad: los 
males que aquejan a Centroamérica hfln ale
targado, en algunos, el noble sentimiento, 
natural, espontáneo, de amor a la autonomía, 
y creado, en cambio, un criterio de sumisión 
a lo que ha dado en llamarse destino mani-
fiesto. . 

El ilustrado escritor hondureño que comentó 
ampliamente mi moción la juzgó eocaminad¡¡, 
a <echar uno. zancadilla a 'V áshington». 

Nó. Para tan gigantesca obra somos muy 
peq ueños los centroamericanos. A penas pre· 
tendíamos concretar, precisar y defini r ese 
fantasma aterrador, que reina pn todas par
tes, que como Protpo f1doptH mil formas, que 
es escudo de defensa y lá tigo que fustiga; 
mano cariñosa que se tiende y anillo de hie· 
rro que constriñe. 

En su nombre se han cometido las mayor'Nl 
iniquidades en el Continente. A su invoca
ción, han caído gobiernos, han surgidocaurli
llos, se han desmembrado territf'rins, f'e ha 
sujetado a vasallaje a pueblos débiles .1' se 
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han dado concesiones, hábilmente I'xplot.:ldas 
por gentes sin escrúpulos. 

y todos rendían culto a esa doctrina, sin 
saber cuál era su alcHnce, su finalidad ni los 
diversos ropajes con que se cubría. 

Cuando en forma doctrinaria se intentaba 
pedir su interpretación, lVáshirlgtoll enmu- ... 
decía, y los re{Jresentantes más altOR de su 
diplomfJcia, hacÍ&n la declaración enf>Ítica de 
que la. Doctrina. de Mont'oe em peculiar, pro
pia,de la política. norteamericana, apbcH.ble H. 

casos concretos, según su índole y circuns
tancias. 

y así íbamos cami nanao por el áspero st>n
dero internacional hasta ,el día en que el 
Presidente lVilson hizo triunfar en VerBH.lles 
su pensamiento genial de una Liga de N acio
nes, en cuya estructura político-jurídic'a in
crustó esa mole de hierro, de contornos inde
cisos, llamada Doctrina dr! Monroe. 

<Ninguna de las es"ipulaciones de este 
Pacto~dice el artículo 21-- se considprará 
que afecta la validez de los compromisos in
ternacionales, tales como tratados de arbitra
je o inteligencias regionales como la Doctrina 
de Monroe, que tiendan a asegurar el man
tenimiento de la paz». 

De hecho y de derecho quedó sancionada 
la existencia y validez de esa dllctrina en el 
Pacto más solemne que registran los anales 
diplomáticos; .Y en una forma tal, que el 
predominio monrobta,no admitía vallad:tres. 
La doctrina, <compromiso regional para ase
gurar la pap, quedaba fuera de la accióD de 
la Liga. de las Naciones; pero todas las po-
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tencías recon0eía su validez. 
La interpret:lcién del artículo 21, dió oca

sión H largas disquisiciones. L{Js republica
nos lanzaron anatemas contra vVdson, porque 
había p,xpuesto a la consideración pública ese ~ 
taJismílD maravil!(lSo, cuya estructura interna. 
nadie pU2de cllnocer. 

Siguiendo el texto inglé01, los comentadores 
dill Pacto famoso llega t'<ln il la conclusión de 
q ne la Doctrina caía b:tjo la competcflcia de 
la. Lig'a; en cambio, conforme nI texto fran
cés las cuneecuencias eran enteramente con
trarias. 

Aquel embrollo diplomRtico era un campo 
abierto :t todas las conjetu ras y sima pn t¡ ue 
los pueblos débiles de América perdían su 
anhelo de justicifl. 

Todos, grandes y pequeños, ndhirieron a 
la Ligli. Sólo Él Salvndor interrogó a la 
esfingE'. 

Pidió al Gobiemo A mericnno una inter
pret"ción auténticH., de la Doctrina de Mon
roe, incorporflda COMO COMPROMISO RFGIONAL 

en el texto del Pacto de la Liga de lus Na· 
ciones. 

El momento em psicológico. \Vilson necesi
tabH hacer triunfnr su plan Pllciticador; dllr 
alipnto a su pa rtido, y I leva r la. calma y la 
tranquilidad 111 Continente. Y cl1mn feliz 
cI1.yuntura, Lansing caía 'de la Secrptaría. de 
Estado. Así se obtuvo lainterpretflcióll qu", 
aunque lata, está concretada al tpxto de un 
discurso presidencial dirigido al Segundo 
Congreso Pan:·¡mericnno. 

La importancia de la interpretación s6lo 
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pueden apreciarla los que siguieron de cprcft 
el desarrollo de la úihma c¡.mpil.ñft ekctoml 
en Estaoos U nidos. 

Mr. Harding, camlidato del partido X(,PU- ro 

blic:'dlo, se cÜll1¡Jrometió n df'EI:1i'folhr pn el 
Pon.n un progTama de dipz pl1nt('~. El se
gundo d,~ esos puntos p,ra «S,lilClOnar h supre
mr,cía de la lJJctrin'l de :'1 {)nroe, c()mo idea 
o interés exclusivo dC:l los Í{sta,los Unidos, 
independiente de tocla Ligft o :-¡sociació!I ('UI'O

pea y aun american:l, POXQUE su lNTERPRF,

TACION DIr.BE ESTAl~ RESIGRY,\DA A ¡,i\, ABSOLU

TA VOLUNTAD Die LA UNION, ¡,m c,.,DA !t¡()~lEN
TO DE su VIDA HISTORIC,",». 

Wadie pudo sosppchal' qlH' la actitud salva
doreña crea ría tan houtlos q ueD rantos al Pre
sidente \Vilson! 

Los republicanos le atacaron duramente 
por haber otorgado la j¡ü~rprpt:\ción pedida; 
y C!l la prop'\ganda llolític:l explotal'on en su 
contra ese incidente. 

En esta importflnte materia, más que a In.s 
pUblicaciones tornadizas de hL prensa políti
ca, quiero asilarme n, la opinión del publicista 
sudamericano señol' Suárez, quien ni comen
tar el triunfo del Presidente Harding-, hace 
en la REVISTA ARGENTINA DJ<J DERiDCHO INTEa· 

NACIONAL las siguientes declaraciones: 

<Sancionar ia supremacía de la Doctrina 
de Monroe como un interés exclusi vo y c::-.m
biante con las circunstancias de los Estfldos 
Unidos, ha sido otro de los puntos caoitales 
de la campaña repúblicao3. L08 republi:cano8 
querían combatir la 1:dea 'de qlll:en pretendió 
definir la Doctrina de Monroe en la contesta-
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e/(in que rlió el Go"&in'r;o de El Sdvadm', y 
nfutar,,) U;ll;entario británico consignado 
en el Libro l)i'énco eJe junio de 19¡9, f'n el 
CUll.!, cl·n U1!a l'andidpz muy rara para SfT le
gítima, la diplom?cia ing'lrsa decía, preten· 
diendo explic:lI' ]" inexplic,~b:e, o SRa el in
~'e r~(1 dI' j,¡, Doctrilifl ele MO!!J'oe, en la Liga 
deL:s~¡acionp~: ~si surgienl una cuestión en-
tre potenci-i" europeas y }<r::..erica!l!~s Robre su ,.. 
signjfic<ld(l, la Lig:1 e!'otá :;I¡í párR resolverla». 

L a conqni "ta. purs, ('ra \'aliosa, pnra q!le 
p :\sara inadvert.ida e l ; m edio dt1 nuestra. flg'i. 

tada J)qlíticfl. criolla. De ahí mi t ent,ati\'n de 
incul'porarla Cllmo principio de l)e\fcho PÚ
blico Centrcam'·ricsnn, ell un ión de otros 
postulado" de alta significación jUltdic:\'y mo-
1'111. La e ()W!titllción hllbl'Ía dicho cuál era 
la única fPl'ma er! que la Hepúblicx Federal 
recnll' ch la validfz de la célebre Ductrina, 
:·j 0ogirnd()~e :d rayo de luz que brotó del ce· 
rr,brn df> '''ilson en momentos de g-nm incer
tid umbre para el Gobierno Americano. 

Cuál actitud Ha mÍls nClble y patriótica: 
¿ robustecer la tpsis cip. Ins republicanos que 
preg!Jnfl,r, la políticll. dt' l\IA1';OS LlBRlG!-I en el 
(;,)ntinentf\ ." que convierte la Doctrina de 
MOl lrO(> en arma peligros;t de política inter· 
n::cional, mnw,j,\da, sq!ún lnf< cinCullstancias, 
o ",ncerrat' ('líe Proteo dentro de 11'9 lineles del 
dt'cl.Jro y dp. la dign:c!nd intr.rllacioTlr.J, spñalll
do ~, por el Gobierno de Ee;tadus Unidos al 
Gobierno de El ::3l1lv:I(10d 

La ~lpcción no parece dudosa. 

y no se diga que lo mejor es no aceptar en 

- 91 -



ninguna formn. la fmnosa Doctrina y T\') lIn
ciar a la pretensión de enCa:JZHr ei torn>l:t(., 
porque quienes invocan ese argllmflJlíl ulvi
diln qUfl los E!'tlidos de Guatemale, Hondu
ras, Nici1r,¡gua y Costa Hicfl, ,.\ igoual que los 
otros Rignato,Hios o adherentes al PHCt{) de la 
Liga de las Naciones, han rec()n¡·cido III v¡¡li
dez df' la Doctl"iWt de Monrne, de ma!:era 
absoluta, con todas ~us ventnjf:s }' ppligros:
en la forma enigmática (h) <:co:I1]Jl'omiso re
,![iona 1> en qne fue incorporada al Tratado de 
VersalIes. 

Ya en América se hnn d:o_dn cuenta dtll 
gra.ve peligro que PDtmña ('se :utieub 21, 
sujeto a las más vn rill.das in terpret,acionps. 

La Socipdad Cubana eJe DNccho Int.erna
cional ac:,ba de pE>dir al Instituto J\meric,wo 
dedique el tiempo necesario, en una de sus 
sesiones. a dIscutir el almmce e interpreta
ción que en elo futuro df'be tenpr la Doctrina 
de Monroe. IgoL1a] ex('itativa se h}!ce a las 
Sociedfldes Nacionales de Derecho Illterna
cional. 

Largos artículos podrían escribirse sobre 
eBta materia, que no es para desarrollarse 
de~de Ift~ columnas de un diario de informa
ciAn. Dejo esbozadas ideas Rint.éticas p:Ha 
que se comprenda cómo mis tesis sobre De
ro"-cho Púhlico Centroamericano resguardaban 
los sagrados intl"reses de e~tos puebtlos. para 
los cuales se inicia UD'. vioa nueva, alimenta
da por la esperanza de redención. 

Pude defe-nder esa tentativa idealista en el 
seno de la Constituyentp. No estaba solo. 
Mi voz habría sido la más desautorizada de 
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Cll'lnt!lS se h:¡hrÍ:1n hecho oír: pero ya lo dije 
al principio de este artículo: me retmjo el 
tE'illOr de que Wr,ishington pUl'iera obstáculos 
nI r¡;>collocimientn de la Brpüblica Federal de 
Centroamérica, y quise rdejar motivos de in
quietud, en un momento en qm' todos los va
lores morales, p"L"b,IL slljet,,~, por obra de 
los intcr'PRcs políticos del momento a la duda 
expectante. ~ 

Por lo demás, la ('onstitLl~'ente abrió cami
no a la PSper'l,llZa, Srll<tló como deber del 
Poder EjEcutivo <{mantener ilesos el honor, la 
s(,lwranÍa e inde¡lendencia de la República y 
la iDtegrid~d de su territorio>. Y como si 
eso no fuera bastantf', buscó prudente asilo 
en la fórmula prec"l,izcl.cia por el Pr('~idente 
Brum, de <procurar la cplebraClión de con ven· 
cionrB entre los Esbldos del Continente Ame
J'iCHDO que ti('úd" n a consagra r el princi pio de 
Eiolid:niuad V cooperRcióFl: el mantenimiento 
de l(¿ últegridad territorinl, de la autonomía 
y d" su igualdnd jurídica». 

Se dirá que fuí dema8iado receloso. Sell. 
y en vcrdad q lle todo motivo de inquietud 
habrá de desaparccer, si 108 gobiernos obraD 
con honradez y patriotismo y 103 pueblos 
ejercit:m la cordura. 

Es(\ será el mejor escudo de defensa para 
la República de Lientroamérica. 

1921. 
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La Política Americana en 
Centro américa 

Colocada en el coraz6ü da América; baña
da por los des océanos; con gnn,des riquezas 
naturale,,; ir:explorado ei subsl1f'!o: con E':tten
sas tierras vírgenes .v en la vecind 'Hl del ca
nal de Panamá. Centroaméricll. Bst!Í c;mdfl1a
da a sentir con ' más fu erza que el resto de los 
países del Continente los efectos ele su debili
dad internacional. 

Además, rot(,s los vínculos que unían estre
chamente a bs partes disgregadas; disuelto 
el lazo federati VD, cada una de estas rn~rcelas 
ha venido a soportar, en la medida de Í:19 
circunstancias peculiares, la influencia extra
ña, movida. por los 'resortes que (>.n \V áshing
ton sirven para dal' vida a lo que ha dado en 
llamarse intereses panamericanos. 

y es claro: la cohesión es elemento que 
mantiene la inte~ridad fisif'f' y moral; en tan
to que la división , es síntoma de un proceso 
sociológico de desintegración . 

Ya en otras ocasiones, hemos invocado es
ta doctrina de Spencer, en 'cuyos postulados 
los pueblos de América' deberían tener pues
ta siempre la mirada. 

Centroamérica,en el discurso de su historia, 
jamás ha confrontado problema más grave 
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q l1e el de sus relaciones inteJ'D2.cionaies con la 
11'lC'ión Dorteamericana. 

Ese lIspecto de su vida de re]¡tción, consti
tuye una incógnita, que el patriotismo debe 
despejar, porque cRda día adquiere el proble· 
ma ma.H)r trascendencia. 

De lo contrario, vrt a decirse de ellos C}l1e 

han lkgado ~1 un período &llormal, propio de 
pueblos (Jrientde~. en el c\1<l1, pprdina ya en .. 
las Icj:míns del recuerdo la noción :dtísima de 
nacioDnlidari; d"bilitada la energía ciudadana; 
menosc:d,p.ao el citl'ácter indollltino, se ha ex
tinguido la visión de FU destino histórico, pa-
ra vpgetar estérilmente, baE't:l. extinguir la 
últim'i palpitación de f'oberanÍa en el anfitr-a
tro de Itl. bistoria. 

Hubo una época en que las relaciones entre 
Estadns Unidos y Centl'oamérica descansaban 
en pl'i il<',i pios de mu tuo respeto y considera
ciAn; p(,rque aunqlJe las naciones Centroame
riCanas hubieron de luchar, en algunas oca
siones, c{}ntr~ inc\l rsiones fi li busr,eras, éstas 
DO cont'lbal1 con ,·1 franco apo,yo eiel gobierno 
Amo?ricano, sino simplemente con ]" protl'C
ción y tolerailcia de emp'l'f'sas comerciales, las 
cuales no lograban mover LlS simpat.ías de su 
,gobierno. firme é6tP pn su pronósito de man
tener incólume la glorio,,¡.¡ tr"dición de re"ve
to Id derecho ajeno, heredada de los padres 
de la Indppendeocilt. 

Esa htwmosa tradición Sp rompió. Buenos 
c:ficio;;, al principio, Garacteriz:Hlog pUl' su
gestiones amistoslu::; rr.edilición ru los conflic· 
tos intRrnos, después, hasta culminar, del año 
de 1909 en adelante, en' franca .Y abierta 
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tervención, con lesión visible de los atributos 
propi(Js de toda nación soberana. 

El primer golpe fu~ asestado a NiclHngll:~, 
precisamente la república que es rJueÍ"hl de 
Ulla rutA. interoceánica, a lo !argo del río San 
Juan. 

El gobierno del genf'Tal Zel:'ij'R --- ti ní ¡¡ien y 
conculcador- fue elPs:dlllcia.::lo. Una Ilota 
del Secretario ele B=stado Knox pchó por t;e
rra aquel régimell, cuya f'xtructura moral y 
legal solo a los nicaragüeusefi correspondía 
discutir. 

El derecho internacional americann !lO re
gistra Ull precedente más funesto. El vino 
a herir de muerte a una soberaní>l débil y a 
preparar 1m exóclo vergonzoso ele los pa rtirlos 
hacia a \Váshington, porque comprendieron 
que allá estaba la e~finge qUfl descifraba los 
enigmas políticos del porvpnir. 
Lar~o sería el recuento: contratos de em

préstito, enajenHción y arrendamiento de bie
nes nacionales; concesiones de canal y bases 
navales; luchas cruentas con las fracciones en 
discordia, al grad., de converti l"se bs fuerzas 
americanas en "aliadas" d,,1 gobierno consti
tuido; expertos financieros; recaudadores de 
aduana; peritos electorales; y como remate 
doloroso de un sistema bien calcu lado .Y defi
nido de intervención, la presencia constante 
en la capital de la República de un destaca
mento de ma.rinos. 

En 1913, el presidente Dfaz, uno de 108 
sostenedores más visibles del régimen inter
vencionista. impotente quizá para influir en 
la designacióll de su sucesor en el Poder, 
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consigna, en su último Mensaje al Congreso, 
estas frases significlltivas, que pueden inter
prptarse como un tardío arrepentimiento: 

"Desgraciad,¡mente, los políticos nicara
güenses no quisieron convencerse de que el 
bien que tenían en la mano era un bien pura· 
ment~ nacional, de cuyo li bre uso les respon· 
día solament<:: el Gobierno de su patria, y 
dispuestos como siempre a desconocer todo 
mérito al Kdversario, desconfiaron de mi pala
bra y fueron a busc>Jf a otra parte, la fuente 
de la libertad que vivificab'L a la República". 

Ei fenómeno político-interil8cional que pre
senta la. república de Nicaragua, a vista y 
paci,oDcia de los otros pstados del istmo, ha 
crea lo en e entro ,mérica una situación de 
anormalidad, cuyas manifestaciones agrávan
se cada día más. 

Todos los demás países hermanos, reciben 
de continuo, ya con caracteres de escándalo 
o med jan te há biles .Y prudentes sugestiones, 
aq \le! 1 .. influPDcilt extraño. 

y con el espacioso pretexto de resg·uardar 
la pJ.z, ora intervipnen en los conflictos inter
n"s en apoyo df'l gobierno contituido o de al
gún círculo eJE, sus f;impatí»E', ora impiden las 
manifestacionp,s de la soberanía popular, cons
triñendo f'! pleno pjercicio de los derechos de 
toda colpctivirlad polít,ica. 

La forma de emprpstitos f'S uno de los me· 
dios modernos puestos en juego por los man
tenenorps del impf'rirtlismo. No son contra
·tos de hdole financiera, que involucren la 
tendeneia gf'nerosa de intensificar las fuerzas 
w.i.vas de un pueblo débil. 
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N o. Ellos consagran restricciones. impo
Den cláusulas lesivas al hODer nacional y VIID 

ncompnñados de la sombra fatídica de uúa 
intervención aduanera, que trae aparejada. 
con el espontáneo transcurrir del tiemp~, la 
tutela política. 

¿ Porq ué nos tratan así? 

¿Cómo es posible que aquellas tradiciones 
gloriosas de los "pilgrim fathers" se tornen 
en cadena3 para los pueblos centroamericli-'" 
nos? 

Tal conducta es el más fuprte VAlladar para 
cimentar en la conciencia nacional los ideales 
panamericanos. El espíritu público se rebe
la contm esos métodos, que han ido creando 
hondos antagonismos entre las dos razas que 
pueblan el mundo de Colón. 

No hay odios tradicionales, ni elifere~cias 
de criterio que nos lleven n la desunión. Hay 
sí suspie!lcias, temores, duelas, de que por ese 
camino la fraternidad es una bella ilusión. 

Pero, desgraciadamente, el mal no sólo 
radica en las tendencias expansionistns de 
quienes mueven allá en "\V áshington 108 resor
tes de uno de los poderes más grandes de IJI. 
tierra; sino en nuestros hombres públicos, en 
aquellos que, a trueque de un poder efímero, 
por dominar al partido o círculo que advpr
san, sacrifican los más altos idpales, enajp-nan 
en el mercado internacional, el crédito.la hon· 
ra y el destino histórico de un pueblo. 

Los Esta.dos Unidos de Améric!l no inter
vendrían en los asuntos propios de la sobera
nía e entroamericana, si los gobiernos no los 



llamasen en su auxilio o cuando m~nos no too 
lerasen su ingerencia. 

\y áshin~ton respeta a los dignos. México, 
en este sentido nos da una lección ubjetiva 
admirable. 

La frase de Maura será siempre de una ló
gica inflexible: "Los pueblos caen por viles, 
no por débiles". 

Un rasgo de entereza de los cinco presiden
tes centroamericanos, podria encauzar la8 re
laciones internacionales por un sendero dig
no. 

Nada de desplantes bullangueros, ni de 
provocaciones inconducentes. 

Una conferencia de presidentes de estas 
Repúblicas,8compañados de los secretarios de 
Relaciones Exteriores, en tierra centroame
ricana, con el propósito firme y honrado de 
fijar bases de Derecho Púhlico interno y ex
terior y de atender a la defensa de los intere
ses primordiales de autonomía e independen
cia; creando un tribunal nacional para la 
solución de sus conflictlls y diferencias, seda 
el primer paso alentador. 

Mas, es menester, en presencia del abismo 
11. que nos llevan nuestros desaciertos, medi
tar hondamente p·n que unlt política de u
nión, una firme alianza defensivll, unida a 
la paz, cimentada en el rrsp:o-to llbsoluto a los 
fueros individuales, podría e¡¡contrar en el 
ambiente norteamericano, en SIIS altas cum
bres morales, en sus políticoE' de visión ge· 
nerosa, en BUfI periodistas bOTloJ'shles, en 
todo aquel inmenso conglomer8uo, una fuer--
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Zlt poderosa que detuviera el tUl'bión que 
ava.nza. 

H25. 
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La Doctrina Monroe y el Presidente 
Wilson 

Visitaron unos periooi~t¡¡s mexicanos 11.1 
Presidente "'¡¡sen;.y l~s frUFes .que éste les ... 
dirigió saliel'on del estilo c()lTietlte para to
mar proporciones de un illrnsJlje ft Latinc1. 
América, cu.va" inquietudes.Y zozobras cono
ce de cerca el Presidente académico. 

El Continpnte ha delo con atención y ha 
visto una ráfaga de esperanza dibujarse en su 
horizonte. 

Anuncia el docto e8tadi~ta que la Doctrina 
de Monr.·e npcesita ser adicionada. Si Mon
roe encadenó a ¡'::uropa monúrquica, 'Yilsoo 
quiere PDcadenar a América imperialistR.----, 

Guerra a la conquista de afuerf1, pero tam
bién respeto mutun ('n el Continente, de tal 
modo que la m:i~ perfecta y amplia fraterni
dad cobije !l todos. 

1.,H idea es atrayente. Siempre hl'mos creí· 
do que la única forma dI' cimentar el paname· 
ricanismo sobre ba!'e "ól ida .Y de· esta blecer 
una verdadera unión moral entre todas las 
naciones del Continente, es concpdipnoCl a A· 
mérica el derecho de da l' una IDt('rpretación 
Iluténtica a la dl.ctrina del presidente Monroe. 
slljpta, hastA 3hora, n los juicios más contra 
dictorios. Ha sido el Proteo de los tíl'mpos 
modernos: a veces ellátig.o en manos del amo 
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y en ocasiones el aliado de la libertad. 
En 1915 decíamos al Segundo Congreso 

e ientífico Panamericano, en hel Monol'/n que 
sobre tema5 de Derecho Internacional Ameri
cano presentamos a lA. consideración de aq :.le
Ila respetable Asamblea: 

"Creemos que e5 llegado el mompnto ele 
que EK UU. declare de una vez por todas 
la interllretación auténtica de esa n()ctrina y '" 
que Latino-América la :lcepte. Así quedl1rán 
zanjadas las diferencias dl'l criterio; nmacerá 
una confianza absoluta entre los países centro 
y .. ud· americanos y la conducta norteameri· 
cana llparecería aquilatada en el crisol de la 
justicia internacional. 

Yeso es lo qua pedimos al Congreso Pana
mericano, como el mejol' homenaje al ideal 
que lo preside. 

La fórmula de consagración puede ser la 
sig-uiente: 

I-Los Estados Unidos, afirman por el ór
gano de sus representantes en el Congreso, 
que las declaraciones de Monrop, crlDtenidHs 
en su célebre Mensaje de 2 de diciembre de 
1823, no tienen otra interpretación lógica y 
natural que una prevención 8 las pote.ncías 
europeas en el !!entido de ímpeair toda tenta
tiva de colonización en el continentt> Ameri
cano; lolS cuales, caso de exteriorizarse. ya 
sea con objeto de oprimir algún pai::; o para 
dirigir sus destinof', serlÍn considerll,das como 
poco amistosas (unfriendly). II~Los fP.J-lre
sentantes de los demás países ibero-america
nos, por su parte, en consorcio de los D",!e
gados de instituciones o· corporaciones cien-
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tíficas de Latino - Américl1 , ac~ptun la inter
pretación auténtiea de In doctrina de .Monroe 
('xpresada pnr los represent:mtes norte-ame
rica no;<, J' declll nlíl q Ufl, por su trascendenci 
históricn, polít.ica y lloral, pila forma pal'te 

intf'grante del Derecho Pllblico rle América. 
En una palabra, qUfl Atnprica entera cris· 

talice la Doctrina de Monl'OP, en este Inmin6-
FO pel1s>lmiento de SantialJo Pérez Triana: 
"L;¡ deelar!~cii'tn de Manroe cenó el Conti
r:eote de A ml"riea al sistema en ropeo, y con
f'nITró el Continente americano al sistema de 
la Democracia". 

No todos piensan lo mismo. La hermosa 
idea del Presidente 'Vilson va a encI,ntrar 
fuert",,,, rpsis¡,en(;ias ('ntre los mismos políticos 
norte-americanos que no quien·n abandonar 
la desprestigiada t.esis de la t¡!teZa moral so
bre los puehlos débil"s de América. El sC:'ñor 
Hoot, hombre f'minente y de alta talla moral, 
ha externado estas frases desconsoladoras: 
"La Doctrina de "Monroe es una declaración 
basada. en el derl'cho de Estados Unidos para, 
protl'gerse a sí mismo como n:lción, ." no pue
ele se l' transformada en una dpclnración con
junt,'lo cnmÚIl a todas las naciones america
nas" . 

Contrista pensar que Hoot, PD innúmprlls 
ocasiones, vocero d .. 1 derecho de PEtos puebi(l!'¡ 
y pa\P..¿ín de nobles idplis, s08tf'nga f'Sa te~j8; 
pero digámoslo con tOril) pi respeto que nos 
inspira: su concepción de la Doctrina de Mon
roe es e~trecha .Y alPjli. In posibilid:td de COD

ver'ti ralos "vecinos pn hermanos;' 
Esa doctrina se refier ..... u intereses que no 
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no son exclusivamente norteamericanos. Ella 
represent>l, como dice Alej!llldro Alvilrez, 
nec0sidades políticas y económicas de todo el 
Continente; .V a é5te toca, en cunsecuencia, 
infundirle r:ueva vida, fCCllndlt en beneficjo~\ 
y exent:-l de sombras que desluzcan su pres 
tigio. ~ 

Sobre todo, ]ns tempos hfln cambi:do. An· 
tes. el reto de Mon rne tu vo la virtud. de pnca
demar a Europa; y É~p:tfí::t misma, por boca 
de sus histllflud,)reE', h,. c"nf,'s'ldo que e~e 
noble gesto de Y!ollrop, unido a la actitud de 
Inglaterra,detuvo la conquista. Pero ahora, la 
situación ha vari:ldd de aspecto. Estado;, Uni. 
dos ha llevado sus arm~t9 a Europa e intervie
ne en sus luchas, poniemlo todo el peso de su 
poderío a f;l vor de unos de los banrlos com bao 
tientes. De hecho ha roto 1,1 neutralidad que 
Monroe pr"clamó. Europa quizá se sienta 
tamhién deslig-ada de todo compromiso mon;,]; 
y entonces, el peligro h::tbrá reaparecidn con 
carilcteres má~ amenazantes que el año 1823. 

Que el Presidente \Yilson cristalice sus 
plllabrRs en bella realidad y que sobre la in
certidumbre del pres"nte hRga flotar la ban
dera de la justicia en América. 

1~18. 
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Centroamét jca y su Problema 
Vital 

Bella garganta, que los dos océanos besan 
y que tudas las ciyiliz:-J.ciones alientan. 

Como dijo el Mapstro Dr. Barrios l(t qe()
grafía puede perderla; mas al amor de sus 
hijos tOC11 salvarla. 

A la codicia ajena, hay que oponer el PgoÍs
IDO propio. 

e pnhoaméricll, pupde y debe salvarsp. 
Nación joven-ni siquiera tiene un siglo de 
vida ind;>,pendiente-sus errores son perdo
nables. 

Vi ... jas nacionalidades yacen carcomidas por 
vicIo" ocultos y van a su ucaso después de 
h'iber estado en el apogeo de su ~randeza. 

Il'icorsi de Vico, es la ley sociológica ine-
ludible. j 

Mas, Centroamérica, está sújeta a evolución 
ascendente. Cacicazgos, colonifl, tiranías de 
diversa índole; simultwro de repúblicas; todo 
ha sufrido; sin embargo, es lo cierto que va 
despertando de su letargo, y que realiza tar
día, pero seguramente, su alto def:tino, con 
visión generosa hacia una democracia in
tegral. 

Ya quisieran otros pueblos caducos-de efí
mero esplendor-tener la savia vital de Cen-
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troaméricn, que en medio de la obra despia
dada de la naturaleza .Y de los hombres, ha 
realizado prl¡gresos maravillosos en orden a 
sus instituciones. 

Sin preparación, a golpes de audaci3 y pa
triotismo, sin la herencia acumulada por los 
sajones ni la larg~ experiencia de pueblos 
como el BraRil- retardados - en ad() ptar la ... 
forma republicana--Centroamérica surgió del 
caos de la I ~()Ionia para cren r patria, Robera
nía, in .. tituciones .Y ciudadanoR. De todo ca
recía; y todo lo forjó el entusiasmo. 

Su error más lamentable fue no mantener 
la um:dad política: Fuerzas locales dividie
ron el conglomerado centroamericano. Pu
dieron esas fuerzas combinarse para el oien 
común, porque eran homogéneas; pero los 
intereses de c\rculo pesaron más que la fina
lid'lo del conjunto. 

En la división, ninguna porción ha sobre
pasado a las otms. Los mismos vicios y de
ficiencias, idénticos ideales, el mismo fervoro
so entusiasmo p~ ra la ioiciati va; la misma 
pereza tropical para la ejec:1ción; instituciones 
similares; caídas y peligros semejantes. 

Mis ambulaciones por el resto de Centro
américa me han dado el convencimiento de 
esa igualdad relativa. 

Qu é han ganado con la disgregación? Nada, 
absolutamente nada. Al contrario, el golpe 
asestado a Nicaragua-por ejemplo-habría 
sido imposible bajo la Unidad. 

Divididos estos pueblos, las facciones loca
les se hao disputado la hegemonía. del poder, 
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y por conservarlo, llegaron a los mayores ex
cesos. 

El miedo al retorno de la época liberal, 
puso demas sombras al entendimiento de los 
conservadores, .Y éstos pactaron sobre lo 
incomercia ble. 

Unidas las cinco parcelas, el tratado Bryan
Chamorro no se habría si~mado. 

Sin embargo, de ese golpe podremossllnar, ¡ro 

si hay cordura y patriotismo, sobre todo en 
Ninlfagua, la cual debería ir ele la mano de 
sus hermanas en busca de su libefflCión. 

Desde 1918 insinuamos el camino: 

<Los Gobiernos,sí tienen ancho campo don
de ejercitar su esfuerzo, La acción conjunta, 
rectampnte dirigida, quizá d:uía el resultado 
halagador de obtener del Gobierno de Mana
gua el respeto a los fallos de la Corte Cen
troamericana; pero eso si. que la unión sea 
perfectA, que todos sepan cumplir con su 
deber, sin reservas diplomáticas, con -valor 
cívico y sin enervantes vacilaciones. Y si el 
resultado no rE;'sponde a la nobleza del inten
to, habrá que ir al Departamento de Estado 
de IV áshingtón a pedir justicia 'para los paí
ses débiles .Y respeto para las sentencias ar
bitrales>. 

<Si todos los Gobierllos de e entroamérica 
coordinaran sus esfu~rz()s en el sentido de elC'a 
gestión, cumpliendo así el artículo XXV de 
la e onvención respectiva, el Gobierno A
mericano tiene que oir; .Y si por desgracia no 
oye, y si pretendiere además dar prácticlI. 
efpctividad a las concesiones del Tratado 
Bryan-Chamorro, entonces aún queda el ca· 
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mino del arbitrajE'. Estados Unidos no podrá 
nrgnr"e a ventilar por la vía arbitnd sus di
ferenr-il-ls con países centronmericallos. Y fU 

ese hermoso C:lill po, las decisiones de la Cort~ 
de .Justiciu, brillarán con luz inextinguible y 
se impondrán al respeto de todos:»: ... 

De ahí, quP la resolución del actual proble
ma eL,ctoral de Nicaragua tenga para la co
DlLllJidad centroamel"icana un alto interés. Si 
triunf". la fÓrm.ulll de la coalición, un rayo 
de luz i!uminaráel horizonte de aqueila tie
rra. 

Qué camino más hermoso para Nicarngua 
que asilar::c al artículo 20 del Pact.o de la Li
ga, de las .LY"CIOllf,S. 

"Los miembro!'! de la Liga convienen, cflda 
uno rn cuanto le atañe, en que el presente 
Pact i ) anula todas las obligaciones y acuerdos 
ínter se incompatibles con sus estipulaciones, 
y se comprometen, solemnemente, a no cele
brar en lo futuro tratados semejantes". 

Si algún Estado, mif'mbre de la Liga, hu
biese Ilsumido antes de entrar a formar parte 
de la Liga, qbligaciones incompatibles con lo 
estipulado en el Pacto "tenará el deber de 
emprender iumediatttmente las mpdidas nece
sarias para librarse de SUi! oblig!lCionl's". 

Si 11111 entidades internacionales que forman 
la Lig~, d~ben conservar su poder de sobera
nía, sin mengua ninguna, Nicaragua DO ¡me
de continuar soportn ndo las restricciones im
puestas por el Tratado Bryan-Chamorro y el 
Pla.n Lansing. 

El mundo entero tiene que escuchar ese 
anhelo; y el honor nacional americano esta-
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ría comprometido en el sentido de una repa
ración. 

Pero sin unidad de acción, esa trascenden
tal labor será infecunda. 

1922. 
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La muerte del ex-Secretario Knox 

El partido republicflno debe llorar su mu(~r· 
te, y Roosevelt hd)fá salido II ~u encuentro, 
reconocirndo en él a un descendiente moraL 
Lodge, Kellogg, ,Johnson, l\lcUumber y 
Heet deben exper¡nll~íJtar bonrlr. tristrza al 
contemplar vacío el sitial del colega muerto. 

Él imperialismo h». perdido a un 3pó~tol y 
la diplom>1cia del dollal's 3 Sll ab'mc!er:ldo. 

Visitó tierras latinas, pero no sp.mbró afec
tos. 

Su visita prod ujo un hondo temor: la cor
dillera andina sacudió su lrtargo y rxprrÍ
mento miedo: iel miedo de 111 impotencilh 
cuando siente que el fuerte le aClHicia! 

S610 Colombia tuvo entonces frases de va· 
lentía: Ney Ospina, con gesto de espartano, 
le cerró el camino. Los demás países le sem
braron de flores la vía. El paso del Srcretll
rio de Estado fue saludndo con fanfarrias 
guerreras y con himnos marciales. 

América no dijo sus quPj>lS ni lanzó sus 
reproches. Acarició al men~Bj"ro blanco co
mo heraldo de espf'ranz'l,y ocultó sus temores. 
Fue galante sin altivez, humilde sin valentí!L. 

En aquel conciel"todezalameríasy ditiram
bos, El Salvador dió un toque de luz: 

<Nosotros, aunque constituidos en pequeñas 
naciona.lidades, tenemos la grandeza y altivez 
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que engendrao el honor y la fe en nuestros 
destinos; y puede estar segura Vuestra Exce
lencia da que en El Salvador arde, como en 
todo Centroaméricll, viva, muy viva, la noble 
ambición de ocupar puesto prominente en el 
concierto de las naciones ci vilizadas». Ma
nuel í¡~. Araujo, Presidente de la República, ro 

(1912)" 
El aspstó a NicarMgua el golpe de muerte. 

En (oyotepe, Ulla pirámide de cadáveres for
maron columna de honor !l los cazadores. 

Empuñó el big stick, y lo esgrimió con lu
jo de crueldad. 

Clfly cuncibió pI pan-americanismo Como 
IlIzo de amor, y Blaine lo con virtió en víncu
lo comel"c~~l!; Knox en CAmbio, ese lazo lo 
tiñó en sangre y lo transformó en dogal de 
cautivo. 

Sobre su tumba no caben sino palabras de 
perdón, 

No comprendió nuestros anhelos; no aus
cultó el corazón de los pueblos dH h~ bla cas
telh.nn; desoyó los conspjos de 'V áshington; 
sembró asperezas intP.rnacionales; dió alas 
a la codicill, y el reinado de la fraternidad 
nada le debe. 

Su t,"emendo ppclldo fue echnr al olvido los 
sabios eonsejos de Adams, quien quería que 
las relacione~ internacionales descansaral1 en 
el desinterés, en la buena voluntad y en una 
justa e ig"ual reciprocidad. 

No amó a nuestros pueblos, no los amó; 
p!'fO éstos, ante su marcha definitiva, se re
fugian en su hermosa herencia moral.y ensa- , 
yan la oración del perdón. 
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¡Señor, Señor, pErd6nalo! No sospech61a 
existencia de las soberaníl:s débiles. Hasta 
h",Y Ee ha dado cuenta de que es ley ineludi
ble, aquí aba.i~ y allá arriba, el reinado del 
principio de igualdad! 



E I doctor Guerrero y los Pactos 
de W áshington 

El diario ~La Prensil> terminó ya de publi
cflr el interesante .Y valioso cstuilio del doctl,r 
don ,José Gust~vo Guerrero sobre los tras
celldental<,s Pactos Centroamericanos suscri
tos en \1' áshington; y ahorn. nos apresuramos 
a c,¡nsignar íluestm frase de 8impatía para el 
ilu~trad() compatriora, quitn tan gallardamen
te detiende la actuación de la Delpgación Sal
vadoreña en el seno de aquella Conferencia. 

Tiempo há que el doctor Guerrero tiene 
conquistado puesto de honor como vigoroso 
intelpctual, que ha dado lustre al p~lÍs con su 
diI:.tuda labor diplomática, siempre noble y 
reetamente encaminada. 

La historia diplomática necionalha recogi
do con orgullo sus tri unfos de hábil negocia
dor, cuando en Italia sacó ileso nupstro prps
tigio, fl'ente a la gpstión de ilustr~s ab(lgados 
italianos, t"naces en su empeño de dar entra
da a una grave reclam!lción internacional, sin 
ag'otar 108 medios que franqueaba la leg'isla
ción interna de El Salvador. 

y la forma hidalga.Y doctrinaria con que 
el dücbr Guerrero se refiere a nuestros co
mentarios sobre aquellos Pactos, nos propor
ciona la grata op<lrtnnidHd rle declarar que la 
Conferencia de 'Yáshington ha encontrado en 
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la pluma brillante del compatriota distingllido 
al más gallardo de sus defensores. 

Lam"ntamos sí que el erudito pscri to r no 
haya tenido a la vist:l nuestras rpflexi()np,s en 
orden al Tribunal Illternacional l)pntroameri
cano y a las Comisi'.nes de [nvpst.igflción, los 
Pactos que más hondamente afectan el por· 
venir de estos p:líses. 

Sin ánimo de abrir de nuevo discusión y sí '" 
con el de~eo de que en ocasión futura pU'3da 
el doctor Gu~rrero ilustrar el criterio c"nLro
americano en materias tan estrech'1mente 
vinculadas a nue~tro obscuro porvenir, vrtmos 
a ensayar formular un cuestionario, cuya 
acertada respuesta confiamos a la lealtad pa
triótica .v al criterio sereno e ilustrado del 
honorable amigo ausp,ntl>,: 

¿Porqué Centroaméric:\ calló en \Váshing
ton sus más gl·aves problemas? 

i Porqué no invocar, en alguna forma, el 
statlis ittris fijado en las sentencias de la ex
tinguida Cortl'l de .Justicia Celltroamericana? 

¿ L~ómo era dable pactar de nuevo. echando 
al olvido la rebeldía del Gobierno de Nicara
gua, el cual romIJió el sistema de derecho 
creado pn Centroamérica? 

l No habría sido la ocasión propicia de 
abordar esos problemlls, fl·ente al Gobierno 
Americano, testigo de asistencia en los Pac
tos de 1907, .Y Parte Contratante ahora~ 

La conciencia nacional se hace est3s inte
rrogaciones; y como la Delegación Salvadore
ña, alJÍmada de un alto interés históric(), ha 
descorrido el velo q:Ie cubría muchas de las 
materias tratadas en la Conferencia, quizá 
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pudiera darnos la clave del Reierto para ex
plicarnos la tremenda regresión operada por 
CentroHmérica en materia de ~!rbitr!lje, re
nur,ciando a la más valiosa de sus conquista!! 
j u rídico- internReior~r.les. 

Cuanto a la Convención rrfHente a Inves
tigaciones, la opinión ilustrada se ha pronun
ciado abieltnmente en contr!l; y ahora que el 
doctor Guerrero nos ha mostrado la gestión '" 
de esa Convención, nuestro criterio se afianza 
en el sentido dfl que ello no debe recibir la 
ratificllción constitucional. 

Es honda nuestra pena por no particip!n, 
en esa materia, del optimismo genero[<o del 
doctor Guerrero, quien ausente del territorio 
de centroamérica por largos años, no ha po
dido npreciar, como nosotros, cuán hondo ha 
penetJ'lldo la extraña intervención, al ampa ro 
de fútiles pretextos. 

Por esta Con vención, las Repúblicas de 
C:entroamérica y los Estados Unidos, se com
prcmeten a que, cuando no pudieren nrrelllar 
satisfastoriamente, por la vía diplomática, 
una controversia originada por discrepancia 
o diferencia de opillión, sohre cuestiones de 
hecho, relativos a incumplimiento de tratadot! 
() con vencione", que no afecten la existencia 

. soberanH. e independiente de cU!1lquiera de 
l?os P,ntes signatarias, constituirán una 00-
'misión de úwest1:gación, con fl objeto de f!l
cilitar la solución de la controversia, median
te una indagación impnrcial de los hechos. 

Las Comisiones de Investigación tienen S11 

origen en la primera Conferl:'ncia de La Ha
ya; pero no lograron obtener una orga~iza-
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cÍón sería sino hasta p,n 190'7, con (,cn~i 6n de 
la Segunda Conferencia. 

Entonces, pOI' obra del vigol'lso empujé' d~ 
tres país~s pequeños-Rum:mhl,Grecia . .v Spr
via-no se les dió car:icter obliga,torio, Sin\) 

meramente facultati vo. 

Los país!'s CFTltro1tmericanos habían cele
brado, separadamente, estas (onvfnci(Jllés 
con la Hepública de Estados Unidos: pe 1;) 
ahora han ajustado, en conjunto, un nuevo 
compromiso, abrogando los que b bían sig'na
do anteriormente_ 

No vemos motivo p:1ra esta tram;form:lción: 
dpsde luego que hs Repúblicas de El Salva· 
dor, GuatemalH, Honduras, Nicaragua y l;IIS
ta Rica, fueron a vVásbington a pact"r sobre 
sus peculiarl's intereses ya vincularse entre 
sí, en la forma más justa y razonflblp. para su 
destino común; mas,por obra de esta Conven· 
ción se dá ingerencia en materias o contro
versias centroamericanas a una Potencia, que 
aunque muy respetable, no forma parte de 
la familia istmeña ni participa de nuestras ex
cepcionales condiciones políticas. 

Además, las Convenciones Internacionales 
de Investigación, son un medio para llegar 
al Ilrbitraje amplio y obligatorio; y como los 
países de Centroamérica han pactado sobre 
esa materia; no se vé el móvil que pueda 
impulsarlos a celebrar una Convención que 
no tiene más finalidad que prepamr el adve
nimiento definitivo dpl a rbitraje, el cual afor
tunadamente, ha tenido entre nosotros la más 
solemne consagración. 

Es nuestra opinión, pues, que esa Con ven· 
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ción, no es conveniente aCE'pb!rlR, porque el 
idf'al que deben mantenrr f';;tos pupb]os es no 
permitir, ni aún por vía de illvpsti~Hci6n, la 
interverJl'ión f'xtrnña, en matf',i:lS o cuestio
nes qtce sólo atañen a lasober::nía centrollme
ncaUH" 

Tal PS tllmbién la opinión autm"izada de los 
ilustmdos jurisconsl1lto~ licencindlls d"r, José 
l'vbto8, don Antonio Batru; .Tltl1rpgui, don 
l\I:ncial García Sals!" y don HHfael Montúfar, 
ql1ieof's en el dict:lmPIJ emitido a petición de ~ 
la .Junta Directiva, de In Asoci:1Ción de Abo
gados de Guatpm:J la dicpn lo sig\]if~rtp: 

«La p:nticipación ell' f:str-dos Unidos f'n el 
actual tratadll, If'S confipre Úlllhn/lt?"blcJ!U1de 
noa ingerpnci,¡ di:-f'Ctá en Cllf.'stiones que afec
t!lO la polític'l pl"ivat.iva y regional de Centro
améric,¡, que 1", mayor parte de 108 Clt80S se 
origin:1n de llUfstruS ppculi~res coodicinnps 
histórica8; y de p~a suertf', la participaeinn 
d .. los EstadllS Unidos viene a agregar un 
fHctnr nllf'VO en el <!:statup jurídico de los 
países del istmo%>, 

Cuántas Vf'CPS hemof' arrojado la plum!!, 
desistiendo así del propósito de ahondar pn 
e"t.as materifJs, con Ins cuales se reL:ciona la 
índple de nuestros peculiares f'stuclios, teme
rosos de que se pien!e que 1I1 amparo de nues
tra posición políticp. I(;('ul tratamos de provo
car difprellcilis internacionales, o que se nos 
diga, lo que n 19'11nos periodistas, llenos de 
bupna intpncióll, hnn dado en Iiamar <aver
sión irreflrxivR>, como si cupiera odilu a un 
pueblo grande, digno de Ildmir!lción, sólo 
porque se combaten ciertas tendencias que ri-
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ñen con el panamericanismo que predicaron 
Blaine y Hoot. 

Pero nhora rompemos nuestro mutismo, 
hlllagados por el drseo do enviar a la Delega· 
ción Sulvadorefia el homenaje de nuestm sim
patía. 

1923. 
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La Anarquía de los Pactos 

Interesa a todos, salvadoreños y centroR- ~ 
mericanos, conocer cuál es el statu.o-y"nris 
creado en e entroamérica. por los tratados sus
critos en vYáshington el año 1923. 

El Salvrldor aprobó las Convenciones refe
rentes al r-jel'cicio de profesiones liberales; al 
establecimiento de Comisione!! Permanentes 
Centroamericanas; a la limitación de. arma
mentos .Y a Centros de experimentación agrí
cola e industrias pecuarias. 

I aun cuando se asegura en un periódico de 
un paí>; hermano, "que en cuanto a 103 prlctos 
rechozado8 serán problemente I'ec;onsiderados 
de nuevo", no alcanzamos el motivo que pu
diera jllst.ifkal' esa falt,a de seried~id .Y firmeza 
en !:ls decisiones d,el Poder Legi',l,,~:: \'() de la 
Rrpúblil;:I. 

Hond"I':,~, cerno es natuJ'!!I, no ];a d'ldo su 
sanción 1, ~.?:i';!:ltivil a ninguno de ('SOS pactos. 
Quizá cu,"Hlo su situaci"n polL j,:'" ¡¡,Laná se 
atianc!· .Y \: ",solide, prest'l.rá rltención a esos 
f\;;:!>,'ctos im¡)ortantes de la vida internacio
D}¡/. 

N (" 
Co)! ' 
hill~,"" 
amp 
chaz¡, 

" ;':1 cambio, nprebó tod:.s las 
" qtle flleron "ig!l}~c1:;s en Wr:ís_ 

" plenipoterci:-t 1"01' de Centl'O
'.:;' .mo de esos CO,:VPlJlOS fLle re-
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Guatemala, dió su aprobación Rl tratado de 
Paz y Amistad, y alas "convenciones sobre 
Limitación de armamentos y Comisiones IDter 
nacionales de Investig"lción. 

Los otros Pacto", Run están en estndio. 
Costa-Rica, después de UIla intl'nsR campa

ña de prens~, !l.cab~ de emitir su voto sober-a
no en el sentido de flprobar los siguientes 
tratados y c,)ilvenciones. 

Tratado de Paz y A mistad; Convencionei! ~ 
sobre tribunal centroamericano; del Pjercicio 
de profesiomdes liberales; limit:;ción di) ~rma
mentos; Comisione« Intern:lCionales c]p Inves· 
tigaciones, Centros de experiment~ción aQTí
cola; extradición y protncolos ~ldici()nales. 

No apr()bó Costll-Ricil,las Convenciones rela
tivas a la preparación d(~ leyes e!pctorales;a Co
misiones pf'\rmanentes centroa:neric;Jn:-\s: a la 
protección de obrer')" y trabajadores,.v al 'cam
bio recíproco.de estüdiantes centrOf\m ~ricanos. 

iCuál es, entonces, el str¡Ius-inrú creado 
a virtud de esos pactoE', tan combatidos y co-
ment:ldos~ , 

Rein:l una verdadera anarquía. 
No existe hasta ahora el concurso armóni

Co de voluntades soberanas, iodispensable pa
ra la validez de esos convenios i'!JternllcÍona
les, lionre todo si se toma ¡>n cuenta que en 
ellos se ha estipulado la necesidad de que sean 
ratificados por tres o cuatro partes contrata
tan tes para entrar en vigor. 

Tampoco pueden reputarse existentes los 
Tratados de 1907, porque quedaron jurídica
mente extinguidos. 

Sin embargo, llama poderosamente la aten-
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ción el hecho de que con frecuencia se' invo
can p:,t"s o aqáeljos pilctos, como si se trata
n d,~ vercladeras normas obligatorias. 

La sitmción }pgal del Pacto del Tacoma,no 
es tflmbién h"lagüeña. 

Por eso, juzgamos indispensable meditar, 
patriótica mente, en la anómala situación que 
se ba creado, por obra de 'nuestra constante 
imprevisión, y en la necesidad de crear una 
relación jurídica estahle entre pueblos y go
biernos de Centroaméricli. 

1924. 



El Parlamentarismo en Chile 

Ya en otra ocasión he sostenido la tesi" de 
que el parlamentarismo como sistema de 
gobierno está en crisis en el mundo; y ahora, 
la lectura de periódicos chilenos ha re,lIirma- '" 
do mi opinión. 

En Chil", la República modelo del Sur, se 
ha operado una subversión del orden con>,ti
tucional, que culminó con la caíd}t del Presi
dente Alessandri, eleml"nto liberal, fogoso .Y 
vibrante, que pretendió vHriar los moldes en 
que b tradición conservadora forj,'. el espíri· 
tu nacional. 

Separación de la Iglesia'y del Estado, ley 
de divorcio etc., etc., tales eran ],¡S tenJen
cias del gobenlB.nte chileno, !lo quien pareció 
hacedero variar todo un sibtem)\, p{)lítico-so
cial en el brevísimo término de un período 
presidencial. 

Como causa concomitante ele esa subver
sión del orden cOllstitllcional, d.,be contarse 
el añeio sistema parlamentarista. 

Bueno será entonces CODocer c(Ímo juzg<ln 
actualmente ese sistema IOil publicistas chi
lenos. 

"Al estgllar el movimientu revolucionario 
contra el gobierno parlamentario, el pAÍS se 
dió cuenta de que se jugabl\ la última carta, y 
comprendió toda la gravedad de la situación. 
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Esta carta no se jugab:l. contra el señor Ale
¡;sandri y sus 9migos, sino contra el parla
?lk1it'I'l'ism. fi , victorioso desde d 91. 

4:EI movimit'nto milita r contra el pa?'lamen
tIJ7'I',<'7/1O no ne('esi ta ba un gt'nio, como no ne
CP~it:ill genios para su gobierno estas repú
blicas IJletóricHs y ricas, Necei'¡tamos justicia 
soc;»l, le,\"f's modernas y probidad: nada más. 

«Es prpeiso entender bien claro que esta 
movimiento no fue hecho contnl el Presidente ro 
.Ale8sf.ndri, I,i contra la le,\' de divorcio,sino 
contm la podredumbre parlaulentaria que 
empezó el 91. 

«El señor don Ramón Brinnes Luco, uno 
dt~ los más caracterizadus jdes del partido 
rtldicp.l, ha dicho lo que sigile: 

«Yo defendí siempre el régimen pujamen
tarin, y en repetidas ocasiones lo sostuve ante 
el Pn-sid.ente señor Alessandri, cuando él se 
proponía modificarlo, como lo expresó en sus 
últimos Mensnjl's, Creo, con Mac!lulu,Y, qlle 
lIun los en'ore" de la libertad son sagrados. 

«Pero, un examen m~s r.tellto de los Úll¡
mos mpses del Gobierno fenrcidn, me ha lle
VRrlo a h cunclusión de que h continuación 
del sistema parlampntarif. e~, entre DosotrOi', . 
JlO!', ahora, imposible, por falta de cultura 
política .v por la carellcill (jp di~ciplina de los 
par ti des». (.J oaq uín l<~dward8 Bello.) 

<E;;~ pntidp.d qllP se llama Ministerio de 
}j~;;tado, y que subsiste siempre a pe~ar de la 
contilllUl mutación de su pprsonaJ, ocupa es
t6rilmQntp, i'U vida en subir y bajar, en tomar 
~' nbIlIlaOll!l1' la pes~,(la cflrga de laadmillis
trac:óIl púl:l;ca, sin alcanz9r jamás a realizar 
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el objeti va de sus programas . 
..:Y de esta manera, la !Jdministración ,Ip] 

Estado,que pasa constantemente oe unas ma 
nos a otras, .Y que es arrojada ¡Jor tOQ¡,S ell"s 
al despeñarlero, en la hom inevitablf' de la 
crisis, soporta todas las conspcuencias de tan 
absurdo sistema~. (Manuel SliJinas). 

Hemos tornado de Ing"latf'rm su gobierno 
prt7'laJncl1tfl'l'l:O, que aplicado a una flntignlt Ir> 

colonia española en la extremidad de Sur A
mérica, ha resultado, no un gobierno parla. 
mentario, sino un gubiPrDO araucano: tantas 
y tan numerosas son las llagas que muestra 
en su desnudo cuerpo>. 

«Es un hecho establecido que el gobierno 
parlamentlirio no ha funcionado convenien· 
temflnte Bino en Inglaterra, porque allí se 
formó poco a poco, como resultado de anti
guas costumbres locales y de lpyes escrita!! y 
no escritas, que no se trasladan a otras tie
rras. 

El gobierno parlamel1tario es gobierno de 
caballeros; por eso nació en la tierra de los 
gentlemen . 

..:El gobierno parlamentario supone elec
ciones honradas y que los elegidos represen
ten fielmente las 8Bpi raciones :r anhelos del 
pueblo>. (Abraham Koing). 

Largo sería el recu~nto rle citaEl; pero pue
de aventurarse la idea de que hay una con
ciencia colectiva que ha declamdo el desahu· 
cio del sistema parlamentari3ta, el cual re
quiere, sin duda, el gobierno de los más com
petentes, de los más honestos; partidos cons-
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cientes y disciplinados, y un nivel de cultura 
superior en !'I pueblo. 

Si esto pasa ea Chile, país reputado, con 
justicia, como ejemplar típico de c1emocr9cia, 
i que sería de nosotros, con UD sistema serne
jantl', aq uí en donde ni siquiem hp,müs logra
do formar un solo partido doctrinario, con 
programa definido ~ 

1925. 



La Doctrina Garay 

Mi buen amigo don Abraham Rflll1Írez Pe
ñn, trabfl.jador infatigable r espíritu hien 
cultivado, escribió en est? di'u-io un erudito 
estudio sobre la Doctrina (lllrll !J , fosa nUPv/l 
fórmula surgida en 'Argentina para Il rmoni" 
Z~r I<ls frl'cuentes, complexos y a Vf-C¡1S irre 
solubles conflictos, a quPI se prest:l!l las \'il'jHs 
ideas sobre nacionalidnd y ciuda.danía. 

Al Rmparo de la solidaridad sor~ial, .Y psti" 
mulllda por el movimiento migmt"rio, cada 
vez más iDt~nso, surge la idea de una ci'lda
danía automática, pintorescamente bautizad"a 
con el nombre de <ciudadanía sin nacionali
dad>. 

Relativamente nuevo ES el derecho de ex
trRnjería. Arranca apenas de la segunda 
mitad del siglo diez y nueve, cuando genero
sas ideas político- sociales nlls libertaron del 
itts gentittrrl. y del ius pere(J1'1"nol'um; pero el 
salto Que pretende dar el publicista señor 
Garay es demasiado bru3Co, y pr(Jpicio, por 
consiguiente, a las caíJas. 

~ Cuál ef'l lli esenci~ de la doctl'ina ~ 
Los e;ctl'oy'el'os n,aoit'Lntes de la Repú7Jlica 

~8e 1'efiere a .Ál'(Jentina- que tengan cinco 
años de residencia y 1111{(, profesión tt oficio, 
quedan automáticamente 1'econocidos como 
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ciudadanos, sin perde?' su nacionalidad de 
0'l'i(/8n. 

La fórmula jurídica result!l ingeniosa: pero 
entraña graves pelig-ro8, sobre todo para na
ci!llles débiles, en las cuales se creará para el 
fxtranjero una situación de privilegio, con 
hondo menoscabo de la soberanía territorial, 
y quizá de vitr.les intereses nacionales. 

Sin consultar la voluntad del expatrjado, ... 
le arnnmus c¡:wialÍaJ/o, con todos los dere
chos añejus II eSI condIción, de Índole estric
tamente política; pero sin que esto implique 
la pérdida de la nacionalidad de origen. 

y ahí vemos, preCl~am¡mte, el tremendo 
peligro para pstas incipientes d .. mocrRcias, si 
la tesis del publicista ar~elltiDo llegara a ad
quirir C2 rtil de naturaleza en el derecho in
terrl!tciomd ~Hnel'iC!Hlo. 

Van fl dec:dir de la vida institucional de un 
paí~, qlli.,nes consprvan h. estrecha relación 
qUfl crpa la nacÍ,,[}:tlidlld, ya dp.scanse en el 
j-rls 8o/II(]uinis o el JI/S 8Ol·¡, con otra entidad 
p(llítica distinta, a la cual los lita el Rmor 
entl'aÍL, bifo hacia el solar nativo y los vínculos 
más fuertes del espíritu, con hondas raíces en 
la natur:d,,'za. 

¡ /{s lll. fórmula disfrazada de h. doble na
cionaiioad! 

Si la l1acionalidad anteri\,r no se pierde, se 
coloca al extranjero I'D una doble posici6n 
jurídica: sujeto a las leyes de su p"tria, bajo 
cuya bandera se escuda, y miembro dp, otra 
pomullid'ld jurídicn, que por el sólo hecho 
del domicilio, lo ha ciudadanizado, otorg¡ln
dole d(¡¡Techos políticos. 
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L:\ bella ilusión de que, por obra de lo, ciu
dadanía autlJmática, piPrda el ext.ranjero el 
derecho a la protección de su soberano n:¡Ül
ral, no es acariciable, porque destruye la 
esencia de la doctrina (JarOi! y pondría a lfl 
N ación de asilo en pugnfl abierta coa el dere
cho público de los otros EOltados. 

Si el advenimiento del,/u8 solí en los países 
americanoE', en oposición al ,/U8 sanguin'ls, ha ~ 
d3do ocasión a graves conflictos, por bs ideas 
tradicionales a que se mantienen sujetas las 
potencias del Viejo Mundo, iqué estallido no 
produciría la pretensión d<=l que la ciudadanía 
a,utomática operam la extinción de la nacio
nalidad de origen ~ Y mantener las dos, es 
romper de lieno con la noción científica de pa· 
tria y ciudadanía. 

En este sentido, el criterio del profesor De 
Lapraddle es admirabie. "Conceder-dice
los derechos políticos a quien no los solicita 
expresamente, es una concepció'l opuesta a 
la idea. de que la nacionalidad DO se concibe 
sin una serie de vinculaciones morales que vie
nen a ser eomo causa y explicación". 

y agrega, "el resuítado será que un indi
viduo se encuentre prácticamente beneficiado 
por dos nacionalidades, aunque nominalmen
te sóJ'o tenga unn, o más exactamente, que la 
nacionalidad se confunda con el domicilio, o 
más allá todavía, que la noción de Estado se 
resuelva en la del habitante". 

Argentina tendrá motivos especialf's para 
acoger con entusiasmo la doctrina Caray, 
dado que debe a las corrientes migr·s,torias 
gran parte de su poderío y vitalidad; pero 
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Centroamérica necesita obrar con más reser
va y DO mostrar devoción por la fórmula de 
la. CÍ'udadanía automática del extranjero, que 
la expondría a graves, gravísimos males. 

Poco a poco, u veces sin sentirlo ni querer. 
lo, hemos enajenado la soberanía económica. 
Con la ingeniosa doctrina. del eminente ar
gentino, habremos entregado también la. po· 
lítica! 

1922. 

- ,129 -



La Ley Rogers .' 

Gustosamente comnlazco a El Di(!, f'xter
nando alguna, ideas sobre la importante Ley 
Rog-ers, que acaba de 8fjr apl'()b~lcla por el tle- ~ 
nado de los 'Estados Unidos, y que debe su 
nombre al diputado por llassHchusetts, s(,ñor 
don .Jhon .Jacob Rog'er¡,:, su mejor Pldarlín. 

De la p7'oxenia gl'i(?(¡rt y deljJaú'onato 1'0-

mano, nRció 11>. institución CélnSU 1:1 1', llamada 
a tan altos destinos ell los tiempos modernos. 

Durante un In l'go periodo se le ha sf'ñalaelo 
un campo propio ele ficción, di"t:tnciándola de 
la diplomacia. Esta con finalidadps políticas; 
la otra, con miras c',nnerciales y de vrotec
ci6n. 

Pero el trascurr~() del tiempo y la interna
lizaci6n de intHeses, ha compenetrado a am
bas instituciones, a grrrdo de que hoy en día 
tienden a identificar~e. La l1ll3, dice Candio
te, DO puede subsistir sin el auxilio de la 
otra. 

En esa tendencia, .Y en necesidades surgi
das de la pOl't-guerrl'l, se inspira, sin duda, la 
Ley Rogers, cU,va extructura COllOZCO, gracias 
a un interesante comentario oel ex-Secretario 
de Estado, señor Lansing. 

Rsa ley refunde los servicios diplomRtico y 
consular americanos, bnjo la dominüci6n ce--
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mún de <Scnicio Extranjero~, el cunl Ci.i]cda 
di viJido en n u,'ve clases. 

El señor Lallsing comenta elogiosamente 
ln. e'lolueión radical ql,e se ha operado, mer
ced a esl!. le.r, y se expn~sa así: 

<La unión de los servicios lleva la vent,aja 
rlecidida de aUlliPnt!¡!' pI número de h(lmbres 
aptot-1, para elegir aquellos esp"ci:,Jmente el!.
pacitad"s para ciertos Ca r'g-os diplorn4 tiC('!i O 
c·'nsulares.Esta posibdidrld de elillllwO' las 
antiguas pl'edileeciones en los ramos del 1'lP!'
vicio Extl'rior, en la cuestión de nombmmien
tos, es llltilmelJt;~ berwfieiosa en la actuuil(laJ, 
,rft que, 1,,;, problema~ que surgen en rl\wst;-"s 
relacíonf's internaciorl:des hall asumido un 
nuevo aspecto desde la Guerra jl.lundial. An
tiguamente, la diplomacia estaba rela,iolJ¡:da 
casi exclusivamente eon cuesti"np,s p(Jlíticll~ y 
jllrídicl'ls, .v la preparHciÍ>n de los miembros 
del Servicio DiplumáticQ se limitaba a ~sa 
rama di? intercambio ioternuci(JTIal. Hoy dí"', 
nupstras pmbaj"das.Y lpgaciüflcs se eJlCargR!I 
más .Y más de cuestiones comel'cialeil, hnan -
cieras e industriales, de las cuales c()nocen 
muy poco el término medio de los tlecreta
rins-diplomát;cop, .r para los cuales están és 
tos aun menos capacit;¡do~. Hemos ele asu
mir que nUf'~tri',S relaciones futuras con ¡liS 

demás naciones serán prillcip»imeote de índo
le económic1'\, y los humbres quP sirnm a este 
país con caJ'ácter de diplomlltico~, deben ser 
instruidos en estas materiHs, COIllO JI) son 
nUestro3 fllncionarios consulares en la actua
lidad. Antiguamentf', la idea entre el comer
cio y la pClli t,ica ell cuestiones exteriores era 
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clara y precisa; pero ahora esa línefl ha desa
parecido casi totalmente, La L"./I RIi!ll:l'8 
reconoce este hecho y elimina la antigua dis
tinción entre los Servicios Diplomático y 
Con,:ular. 

4:La Ley también dispone il1 uniformidad 
de salarios en los diferentes rangos. De acuer
do con ]¡~s leyes antel'iores, los rangos corres' 
pondientes en los dos servicios habían sido 
d~siguales e injustos; sirmdo el sueldo de los 
oficiales di plomáticos nctoriamente m!'zq uino: ... 
de modo que sólo jóvenes pudientes podífln 
entrar o continuar en el servicio. .En re".]i
dad, est:\ política mezquina del Gobierno ha
bía pasado a ser casi escandalosa; puesto que 
los hombres acaudalados o los hijos de h()m
b'res pudientes eran los únicos que podílln 
sufrir los exámenes para el servicio diplomá
tico. En el servicio consular, se pagan suel
dos relativamente mejores que en la otra ra· 
ma del servicio exterior, y estaba, por lo tan
to, abierto a hombres que no vivían de ren
tas. La gradación de sueldos que dispone 1& 
Ley Rogers tiene por objeto ponar fin a este 
antiguo sistema, a todas luces malo; y lo lo 
gró~. 

De generalizarse e'le ensayo norteamerica
no, habrá desaparecido la clásica diferf'ncia 
entre las funciones diplomáticas y las consu
lares. El carácter representativo, cubrirá, 
entonces, a unas .r a otras. 

Algunas naciones europeas, especialmente 
Franoia, ha procurado siempre vincular laa 
funciones diplomáticos a las consulares,crean
do una catelloría intermedia entre los Encar-
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gados de Negocios y los .Cónsl1les Generaies. 
Una sola observación cabe hacer a la trans

formación que se está operando: 
Cuando surjan conflictos, y de nuevo la 

guerra inquiete al mundnJ junto con las rela
ciones diplomáticas, habrá bmbién que SllS

pender las consulares; y, entonces, el aisla
miento será completo .Y 1ft. vida internacional 
habrá sufrido el más vergonzo!!o eclipse. 

1924. 



La Liga de las Naciones y la 
América Latina 

En reciente di,curso, coment,tdo brevemen-
te por el cable, el actual Secrft:lrio ele [~shdo " 
Americano Il¡\mó a la LI:{]tt de llls jV;¡c/ones 
~el m"yo:" errer dn la campafi" de 19:20». 

Si el error, cornd decÍLL Ami~l. PE; tanto 
más peligro;;o cuanto ü!:~s dosis de vGrdad E'Tl

eierra, el funcionario norteameriC:;\l1O no emi· 
tió un juicio desacertado. 

Si hacer.reirnr la justicia, respetar las obli
gaciones iDternacinnales; fomentar la coope
ración entre las naciones; garantizar la armo
Día .Y seguridad, abominar de la guena .Y cí· 

.mentar la paz en los prioeipios del arbitraje, 
es un error, ¡bendito errorl 

llaridades de aurora-de~pué3 de la noche 
tormentosa de la guerm--alumbraron el ad
venímier,to de la Ll:{]a de ll/s .LVacl:ones, f'spe
cie de Confederación universd, que reali
za un viejo ensueño: agrupar ti los pueblos 
todos en la vid>t del derf'cho; creu intereses 
comunes a la Humanidad; evitar supremacías 
irrit!lnte8; mantener el espíritu de coopera
ción y hacer realizable la armor:Ía del conjun
to, merced a un régimen de justicia. 

iPor qué el honorable secretario de Esta
do llama <[error> la obra m:ís hermosa de su 
egregio compatriota sf'ñor ,Yilson ~ Qué hon
dos compromisos políticos han podido autori-
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zar al estadista que dirige las relaciones exte
riores de Estados Unid()s para lanzar tamaño 
desahucio contra la Liga de las ~,Tilcione8, en 
los precisos Ill(Jmentos e'l que lanobilísirna 
inRtitución ensllya ~us primeros pasos y se 
abre camino en medio de dificultades sin cuen
tu .v del C'lOS de la postguerra? 

No es el Estado Universal, preconizado por 
Bluntschli, ni el Buperestado absorbente y 
d()mim~d()r. No. La ligll es un afictionado ,.. 
que vela por el respeto a los fUflros de cada 
}~<;t[jdo y que se con vierte en consejero de sus 
diferencias y en juez de sus disputas. 

Lord Robert Cecil, levántó tribuna en Es
tados Unidos en favor de la Ligll. Sus admi
rables discu rSO'l quizá se perdieron en el 
vacío. 

A quit'nes adversaban el pacto, 'es JecÍacon 
hondn convencimiento de noble inglés: 

«Que lean el pacto y que estudien también, 
yo se los ruego, el funcionamiento real de la 
Ligfl. Yo aseguro, que la Liga ha hecho ya 
mucho por el mejoramiento del género hLlmB.
no. Yo aseguro, que por ella centenares y 
mi llares de prisioneros de guerra han sido 
salvados de sufrimientos y del h:1mbre. Yo 
aseguro, que medidas eticacfB se han tomado 
para prevenir la propag!lción en Europa de 
las epidemias de los o primidos .Y misera bies 
distritos del Oriente de RusiH. 

Yo aseguro,que se ha. ht'cho más en los trl:'8 
años que hace que la Lig"a I'xiste para poner 
fin a aquel terrible m})!, el comercio de dro
gas nocivas, de lo que se hizo en 1(;8 cincuen
ta años anteriores al nacimiento de la Liga, 
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y aseguro que con igual expedición se han 
firmado convenciones por medio de la Liga 
que pondrán efectivamente una tranca en l!l. 
ruecla de esos seres diabólicos que practican 
el trHico de esclavos blancos». 

<Yo afirmo quela Liga ha sido el medio de 
resolver varias graves disputas internaciona
les. Yo afirmo que en el arreglo de esas dis
putas la Liga ha demostrado Q;ran imparcia
lidad, no vacilllndo en d?cidir, si la justicia.,. 
lo requería, en favor del más débil de 70,~ 
disptdantcs. Yo afirmo que las recomenda
ciones de la Liga-y recuérdese que la Liga 
sólo vrocede por recomendaciones, ju m:ls por 
fuerza-son decisiones en los pueblos intere
sado,,; pero yo afirmo que BUS recomendacio
nes han sido aceptadas casi en todo!> los ca
sos>. 

Los países latinoamericanos, no obstante la 
abstenci6n de Estados Unidos, h¡¡n ingresado 
en la L1:ga de las Naciones, porque en ella se 
da voz y voto a todos los Estados componen
tes, sin atender a desigualdades materiales; 
realizH ndo así el acaricilldo ideal de la igual
dad jurídica. 

Para nuestras débiles nacionalidades, el 
campo es hermoso. Nunca como ahora SfI les 
ha presentado la ocasi6n de hacer sentir el 
peso de sus idea.les y la magnitud de sus con
gojas. La Liga es para ellos un refugio y una 
esperanza. 

En marzo retropr6x:imo reuni6se en Géno
VII. una Delegación del Consejo, formada por 
representantes del Jap6n, Ingbüerr:', Brasil, 
Francia, Italia, Uruguay, Suecia, E8paña. y 
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BéiL;ic" con el objeto de dictaminar 30bre 
l1Lter;:,.s jurídicas de alto interés. Prpsiclió 
la ,":('"ión del omité de juristas el reprpsen
t'lnte Urugllay", señ()r Ruero. 

Lon ma('strífl fue interpretado el artículo 
Lí flp.l P'jcto,f-n [o referente a las materias en 
(jUI' se puede ir)vocar la competencia del Con
spjo, <como susceptibles de provocar una 
ruptur:l>. 

~e c!\nf'ideró, además, UDa grave lmJ.terirl, 
E'('bn la cllal se ocupó con exquisito acierto 
nues'ro hábd diplomático doctor Guerrero: 
la f"s¡;onsabilidad del ~=stado por delitos po
lít l l10S c()metid"8 PIl su territorio contra Iun
cir ¡n:;,-i os extranjeros. 

Fl C'omitr, por unanimidad de pareceres, 
drch ró la irresponsabilidad del Estado, salvo 
el ['aso de negligencia para prevenir el cri
m")1 o p: .. ra perspguirlo. 

y los juristas latin0s pusiproD a contribu
ción en ese torneu científico el concurso de su 
erudición y sapiencia, sobre todo el urugua
yo. que ahondaba en las respuestas, porque 
las quería <más netas~. 

Para la!'! naciones de nuestro origen, cons
tituye un halago el que pn forma práctica se 
les coloque bajo un oié de perfecta igualdad 
y que de continuo se presenten ocasiones de 
hac~rse oir con éxito científico. 

El Brasil, por ejemplo, pudo exclamar por 
boc9. de su delegado, señor SOUZft Daulan: 

<Mi país es el único en e[ mundo cuya. 
Constitución obliga a someterse al arbitraje 
antes de declarar la guerra:., 

Así, lleva la América SUB conquistas espi-
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ritlJales a Europa y promulga sus allhelos y 
as pi raciones. 

y si los primeros pasos son inseguros y el 
C'lminar vacilante, .y todo parece conjurarse 
contra la era de nueva cnltura, a los países 
latinonmericanos toCH. mant~ner el culto y 
sembrar de tlorf'S el camino, porque al bnal 
de la jornada está 01 paltadúm¡ de su destino 
internacional. 

El artículo 21 del Pacto de lo. Liga de l(J~ 
Naciones, dice: 

4:Los cnmpromisos internaci~nales, tal0s co
mo los tratados de arbitraje y fiCLlerc!os re
gionales, corno la doctrina de Monroe, que 
ageguran el mantenimiento de la paz, no son 
considerados como incompatibles con ningu
na disposición de1llresente pacto>. 

'Yilson, lleno de entusiasmo por la apro
bación de este artículo, comunicó que lfl. doc
trina de MOn7'oe había tri1ln.frldo, extl'ndúfn
dQse a todo el mundo; y,s:n embHrgo, ahí está 
la clave del retraimiento del Gobierno ameri
cano y la explicación del juicio desfavorable 
del Secretario de Estado spñor Hughes. 

~ Cae la doctrinn de Monroe bajo la compe
tencia de la Liga, o queda excluida de su ju
risdicción ~ 

Los términos obscuros del artícu lo 21 se 
se h:m prestado a variadas interpretaciones. 

El Libro Blanco británico, al comentar ese 
artículo, dir.e: 

<Si surgiere una cuestión entre potencias 
europeas y americanas sobre el signi:ficado de 
la doctrina, la Liga está ahí para resolverla>, 

y no s610 naciones europeas, decimos noso-
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La Liga de las Naciones y el Delegado 
de El Salvador 

En innúmeras llUblicnciol1ps de Amériea 
hemos leído honrosflS apreci:1(;ior.es rm'per:to 
a la meritísima labor df'l doctor .José Gus
tavo Guerrero, De!c?ado de El Sa}yador en 
aquella Asamblea mundial. 

Debe ser motivo de regocijlJ pnra todos los 
salvadoroños los triunfos del dllctor Guerre
ro, connacional ilustre que ha agigantad ,) el 
nombre de la. patria con su gestión diplomá
tica atinada, noble, sagaz y erudita_ 

Mal que pese a los escépticos, la Liga es 
una risueña esperanza,en medio del ten" bi'o
so eROS que ha dejado la post-guerra. De ahí 
que el mundo ponga en ella sus ojos y obsf'r
ve su lento desarrollo, con el supremo int~
rés que despierta la vida endeble de una cria
tura belJa,en la cual se cifran las mejores ilu
siones de futuro venturoso. 

Sobre todo, para 1013 pueblos débiles, la 
Liga ofrece la brillante ocasión de ampa~r 
sus fueros y de defender sus ideales. 

En ese gran afictionadrl, cincuentl\ y un Es
tados tienen representación. Sus agentps di. 
plomáticos viven en contact() útil y directo, 
manteniendo un fructífero intercambio de 
ideas. 

Cuántas egregias figuras han descollado, 
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mrrcrd a bs ~!ct¡vidades de la Liga. Ya no 
8010 flUenLl) por el mundo cen pco de ádmira.
eiún los nomlJl'es de Á(;at(, ¡, Eleucheur, Po' 
Ij ;.i ~, Huret, ~ciol(¡ia, Limburg, Rollin yotros 
el"vados exp"orntes,:,ino que Re citan cen elo
gio y simpatía. a Gunni, de.l Uruguay: a U
r-n:tia, de ('(llom bia; n T OlTieute, de e u ba; a. 
Gurrrel'o, de E:I Salvad"r. 

En Pga forma prácti ca .v tangible se consa· 
gra el principio de igu!l!dad iuternacional, ~ 
base grllníticOl. que hace viable la conviver.cia 
de los J!:stll¿¡' '8. 

e uba, por Pjemplo, ha experimentado 108 

bl'neficios mondrs de la. Liga, 
En periódicotl serios de la Habana nos en

COlüram(lS id~'as comu ésta: 
<lJuba, pues, paí~ peq ueño , débi I y cflsi des· 

COD(,cido fuera de AméríC:I, gracias a la Liga, 
no sólo se ha dado a conocer .r puesto en c"n· 
t!<Gto c.on todas las Df.lcioDE's d pl mundo, sino 
qlH' ha címentach su situ aci6n internacionHI~. 

P e ro a ese §xito ha contribuido, en prímpr 
té 'mino, la actuación !lce rtl\c1M. d"l rloctor 
Torriente .v la obm sapientísima del doctor 
Bustnmante, infatigable trabl\jador en el cam
po de h s di~ciplinas interm,(".ioDn~eE'. 

IQT1;:¡,l cosa ocurre con el El Salvarlor. País 
tam'bién débil .1' pequpfio, el doctor .Tosé Gus
t:\ VO Guerrero, ba dil }, Ldo sus dominios mo· 
; nles y lo ha presf'IJkd" nnte el, tlluodo como 
el porta-E3t"ndarte de los ideale3 u!ás nvaD
Zf,d<,S . 

H ptll cs dicho que In obra riel doctor Gue· 
1' ... ·ro se comenta rlogiosamente en muchas 
R t: públicas de Américl\; .y, a cunfirlllulo,vie-
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ne pi prestigiado diario de Mor,tevirLw, /(( 
País en el cual escribe el doct()!" Carlos Qui
jano, sobre el Protocolo de Gir1l'br:\, b~; me
didlls de fuerza y la doctrina ele "-!OIlI ClP; y a 
propó"ito de e"tos temas, e()n~agra al eO~lli)'1-
triota dector G Ui'rrpl'O est.(Js Pll r ffl fc -s rma ¡ps, 
en que resume la ga.llarda aetituJ del Delpga
do 8:11 vll.dol'eño: 

«El doctor GUerrero, Clue interpretaba, sin 
duda, los deseos y los temores eh América,.,. 
dijo e,ntre otras cosas: 

<iEs porque somos refr:1ct,Hi"s a la idell. 
de combatir la violenci:l y la fLwrz,¡ que la 
proposición de M. Limburg fuf' rechazada, o 
porque no osamos terminar con ciertos re
cuerdos del viejo SiR tema de derecho intrrna
cional, que justificaJ)a pI empleo de la fuerza 
armada para nHcerse justicia ~> 

y después, Ilgregll.: 
<He querido transcribir casi íntegrll.mente 

la exposición del doctor Guerrero, por la 
claridad y la firmeza con qUfl encara el pro· 
blema y traza el Cuadro de los peligros ya 
corridos y, posibiemente a correr, por los pe
queños paises de nuestftl continente. que han 
tentado siempre a 108 imperialismos.> 

<El doctor Guerrero, sin embargo, como 
,M. Limburg antes, no triunfó en su inicia
tiva>. 

«El Delegado salvadoreño, en carta dirigi
da al periodi~ta señor Quijano, presente en 
las deliberaciones de la Liga U'e Naciones, co
menta BUS interesantes opil'iones .Y demues
tra que BU actitud fue coronada con el éxito 
más completo, logrando desterrar el empleo 
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dp medidas de fuerzas en las relaciones inter
naci()n~les: 

..:La realidad, pS precisamente lo contrario. 
:Mi inici"tiva t ·-iunfó; .Y los :_ctos de fuerza y 
el¡. violrncia quedaron expresamente conde
nados. 

«¿ D,~ donde proviene su error, distinguido 
doctod 

« De haber elaborado su brillante estudio sin 
tener a la vista el Rappol't General de la 
Primera Comisión de la 5i!- ASl\m blea. 

<Ese documento es tan importarJte como 
el Protocolo. Ambos sun im,eparables. El 
uno completa el otro; puesto que el Rappor-t 
C"neJ'(ll es pI comentario oficial del Protoco· 
lo. En esa~ condicione8, lo que 110 se en· 
cuentra en uno de esos documentos, hay que 
buscarlo en el otro. 

<l:Si pxistc alguna duda de interpretación, o 
si se quiere conocer el alcance de algunas de 
las cláusulas contenidas en el Protocolo o el 
criterio jurídico que prevaleció en $U elabo
ración, es absolutamente ,indispensable recu
rrir al Rilpport General de las Comisiones 
encargadas de esa obra. 

<Uno y otro documento, ambos igulllmen
te oficiale",igualmente sujetos nI doble trámi
te de la diseusión y de la aprobación, tanto 
en las Comisiones respectivas como en la A
samblea plenaria, forman laB partes de un 
todo absolutamente indivisible. 

<[Establecida esta verdad, no nos fRIta más 
que abrir el Rapport Gene?'al de la 1 i!- Comi
sión y leer el comentario del A rt. 10 del Pro
tocolo que reemplazó el Art. 6 del proyecto. 
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«}:I título qllf' a P"B artículo dá el comenta
rio olieial, es :!del-¡:¡ás muy significativo: .:.De
tenninnc!ún riel A'fresoJ'>. 

<h;! párrafo -!'? ¿Íiee: 

<La definición de 1ft agresión es relativa
mente f:Ícil, y:\ que basta decir que es agre
sor t,)dü Estado que recurre de una manera 
g'eneral a la fuerza, en violación ele los com
promis03 adquiridos por él, sea en el Pacto, 
por ejem¡:¡lo, si siendo Miembro de la Sr/cie
dad d(~ las Naciones no ha re~petado h inte- "" 
gridad territori:d o 11i indeprndencia política 
db otro iV!ie,nbro de la Soc!cdad, sean en el 
presente Protocolo, si por ejemplo, siendo 
signatario, ha rehusada someterse a una seu
tencia arbitral o a lln>t d,~cisión unánime del 
COnSf'jl). Eso es lo que hl1ce el Art. 10, agre
gando que se debe asimilar al recurso a la 
gllerra la violación de una zona desmilitari
zada. HZ texto habla del TeCIl1'~¡O a la (Juel'J'a; 

peTO JI-a s7:do Teconocido, en él CW'80 de la dis
C1lsión, que se Jw qUl'1'ido as); señalaT el caso 
más (jl'a'¿'e y más impl'f',~¡()n{Jnte - que en
tra en el eSpíl'l:tlt del Protocolo - los actos 
de violencia.1J de fuerza que a caso no consti
tuyan nn 'verdadero caso de (lueTl't1, deberían, 
81:n emba7'(Jo, seT tomados en con8ideJ'aciún por 
el Oonujo. 

<Llamo H. u Ud. la atención sobl'erl hecho, 
no menos signific¡itivo, de que el compntario 
precedente emplea casi literalmente ias mis
mas palabras de que me valía para estab](('pr 
la reserva bajo la cual retiré mi proposición. 

<La prohibición de las medidas de fuerza, 
que no constituyan medidas de (Juerra no 

144 -



pucdr, pue!!,\aber sido más explícitamente 
consignada en 111 Protocolo de Ginebra». 

N () cabe dudarlo: el triunfo del Delegado 
salvadoreño fue completo, al obtener la con
denación de los aetos de fuerza y de violen
cia. 

Son incalculables y de gran trascendencia 
moral y política las declaraciones obtenidas, 
porque implican la interpretación doctrina
ria del P:l.Cto, de fácil aplicación a los países 
ibero-americanos, más de algouna vez amena
zados en su integridad e independencia. 

Toda medidA. de violencia, empleada p:Ha 
hacer ejecutar una resolucióD, no es aplica
ble a Estad09 miembros de la Sociedad de las 
Nacionps. De otra suerte, habríamos deste
rrado la posibilidad de una guerra; pero no ia 
de violencia, cuyos efectos serían más lamen
tables en la esfera internncional,porque abri
ría las puertas a UDa serie de abusos incalio
c!l.hle~. 

La obra, pues, del doctor Guerrero tiene 
alcances continentales, y mira, en especial, a 
la defensa de los países débiles. 

Su briilante actuación no pasará inadverti
da para quienes mantenemos vivo el anhelo 
patriótico de que todos los salvadoreños, en 
la medida de nuestrns posibilidades, contri
bu yamos a la grandeza moral de El Salvador. 

1925, 
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¿Instrucción o Educación? 

El Gobierno de Costa Rica cambió de nom
bre a dos Secretal"Ías de Estado: la de Jn,~-'" 
trucción Pública Ee denominará de hoy en 
adeJantr,de Educación PúMica, y la de (Jue
rra ,1/ Marl:na, de Seqw'idwt ÁYrLCú;¡¡a1. 

Cuanto a lo primero, f\, México tocó dar la 
voz de alerta. El Ministro señor licenci>tdo 
Vasconcelos----,un verdHdel'o revolucionario de 
la enseñanza-cambió el nombre de cSecreta
ría de Instrucción Públic,,<, por el de <Secre
taría de Educación Pública>. Hay que edu
car, antes que todo, dijo; después, instruir. 

y Costa Rica imita ahora el generoso in
tento. 

Supongo que tras el cambio de nombre, 
vendrá el del contenido, porque, de lo contra
rio, los ideales de regeneración no se hahrán 
realizado. Pero bien, cuál deberá ser el an
helo nacional, tinstruir o educad 

Educació!l, de la palabra latina edllcel'c, 
significa, según elléxieo, llevar, conducir, pa
sar, alzar, leTantar. Se aplica de preferenci::t 
a la parte moral, al cultivo del entendimiento, 
en lo que a III moralidad se retiere, al ejerci
cio de las costumbres puras. Hace, dicen los 
autores, <del educando un sérsuperior al ma
terial>. 

La instrucción ve más al aspecto intelec-
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tual, .Y !'e rdiprc al caudal de conocimientcs 
adquiridos. 

~i la instrucción es puramente intelectual, 
equivale 11 «amueblal'», según la frase gráfica 
de MontaignE'. 

~N() será el ideal humflno armonizllr la edu
cación e instrucción? De e~a suerte, la edu
cac:ón resultará inten!'amente instructiva, .v 
h instrucción eminentemente educativa. Tal ~ 
fue el pensamiento dpsarroliado en el Segun 
do Congreso P,wamericano por un ilustl'HUO 
cen troa mericano. 

~ Podrá educllrse sin instruirse. o inRtruir
se sin educarsf'? Es dudoso que pueda hacE' l' " 
se un perfecto dC1;linde de esos dos camp"s de 
acción, que parecieran confundirse en su 
práctico desarrollo, sobre todo en determina" 
das épocas de la vida. 

Sin embargo, la idea de un cambio de nom
bres, en los org-Il.oil'rnos SUIJeriores que diri
gen la enseñuDzu, no es "nuevo. 

Massino Tap!irelli, marqués D' AZP~Ji(), 
uno de los hombres más eminentes de lt,¡lia. 
en el siglo XlX, df'jó escrit!is en sus tom()"! 
de «Memorias> estas idea!>, tpndtmtes a di~mi
Duir las desventuraB que origina el gravó 
desequilibrio que existe entre la "instruc
ción" de las inteligencias y la "educación" de 
1:)". co razones: 

1:Que al .\1 inisterio de Instrucción Pública, 
q ne tlgu ra hoy en el invl'ntario de todo go
bierno constitucional, se pudiera agregar otro 
de Educación públicH:'. 

El primero; pam formar hombres de cien
CI!\; el segundo, para formar hombres de bien. 
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El ideal es hermoso; y acariciado, como se 
vé, desde mediados del siglo próximo ante
rior. 

La diferencia estriba, dice D' Azeglio, en 
que el gobierno que instituya el Ministerio 
de 4:Educación Pública', debe promoverla pUl· 
61 más eficaz de los medios-: el ejemplo. 

Valdría la pena de estudiar la nueva orga
nización que Costa Rica dá a la enseñanza, 
porque sin variar el "contenido", el 0ambio 
de bombre resultará más aparatoBo que 
real. 

y sobre todo, resolver esta gran cuestión: 
si la escuela tiene por único objeto favorecer 
y dirigir simultáneamente el desllrrollo mo
ral, intelectual y físico del niño ¿cómo sepa
rar los términos "educar e instruir"? 
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Ei Tratamiento de Nación más favorecida 
en los conveníos internacionales 

Mi ilustre antecesor en ¡~ cátedra de Dere
cho Internacional Púbiic(l, doctor Salvador 
Rúdrigllez González, con visión de hombre 
docto, señaló en 1908, en su elevado caráctc'r 
de S¡>cretario de Relaciones Exteriores. l~ ~ 
condiciones 8 las cuales deberían sujetarse les 
pactos internacionalf's que celebrara id Salva
dor,para DO herir los principios constituciorw
les ni menoscabar los intereses prim',rdiales de 
la colectividad salvadoreña. Yen importante 
decreto de 13 de abril de aquel año, ordcnR 1<1. 

dellullG/:a de los tratados y convenciones que 
dI" algún modo menoscaben la soberanÍII. na
cional, tales Como los que otorgan a los ng<,n
tes de naciones extrañ3S el ejercicio, den tw 
del territorio, de funciones judiciales o admi' 
nistrativas; prohibe estipular el tratamiento 
nacional en materias en que 1M leyes no equi
paran a los extranjeros con los nacionales; li
ja otras reglas de gran trascendencifl, y se
jja:z, !J()/' úl~im(), el úllico camino cit'ntífico 
en cuanto al tratam':ento de nación 1nálS fa1'o-
1't:cida, del cual, por desgrllci'l, hemo:i 1\ b ;sl\do 
i1'rl'fl".xi vamente, Decía. así el entonces Se
cretario de Estado Dr. Rodr:guez. 

<En los trtltados de comercio, navegación, 
y de privilegios consulares, se podrá conctdel' 
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el tratamiento de la naClOn más fWjOl'('('irla , 
C/Wl1do p01' la importancia de las TclrrciOiIi's 
comerciales, marítimas y demás que se ne().~· 
tumbm estipular en trat:1Clos de esta índo P, 

ri'sultf' ?'ecipl'ocamode 0I31Ie!in:oso panlEl 
Sa7'L'odo1' ?/ tfI otTa parte contl'otnnü; oyendo 
previamente el parecer de la 8fcretaría de 
Haciend!l. 

«Ninguno de los beneficios o favores pspe
ciales que ee concpden en los tratados centro- ,. 
americanos, conforme a la Constitución, po
drá reclamarse por país extranjero en virtud 
de h. clán81l1n de uaciú?l más ffl1'(l1'l!cidfl, sino 
cuando ese favor o bpnpn.cio se h'l.\';.J concedi· 
do también a otra nación extranjera>. 

Me complazco en proclamar el exquisito 
acierto de quien, al consignar esos princi pios, 
demostró una admirable preparación doctri· 
naria y señaló desde hace diez y spis años el 
único camino que evitl!. escollos, tropiezos y 
caídas en la contratación internacional, sobre 
t.odo cuando los Estados que ajustan esos COIl

venios son débiles y relativamente pobres. 

N uestra historia diplomática acredita, q us 
desde el año 1860 El 8al vador si~~nó en Tu rÍn 
un tratado de paz, Ilmistad .r comercio con el 
Re'y de Cerdeña, en cuyu instrumento se otor· 
gó el tratamiento de nación más favorecitla 
para los ciudadanos, súbditos, buques.r mel'· 
caderías de ambos países contrutanteR, en 
materia de derechos, franquicias .Y pri vilf'gios 
de cualquier gJnero. 

Sólo se exceptúa--y hace honor la excep
ción - a España y las naciones hispano es [):\
ñolas, que no podrán servir de término de 
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comparación para indicar aquel tratamiento 
de favor. 

Parlt aquella época, la palpitación racial 
que revela esa excepción, es digna de todo 
homenaje. 

Ya el año 187ii, El Salvador concede a su 
Majestad, Doña IsltbellI, Reina de las Espa
ñas, el tratamiento de nación más favorecida, .. 
tan t .. para exenciones o pri vilegios referentf>B 
al comercio, aduana y nI!. vegación, corno en 
cUfmto al servicio consular. 

En 1875, otorgábamos al Reino de Italia, 
una ampli:-lción más: ('1 tratamiento de nación 
más favorecida, en cuanto a Cónsules, Vice
('ón~ules, Cancilleres. Adjuntos y alumnos 
de Consulados. 

Suiza, pacta con El Salvador en 1883 un 
tratado de amistad y comercio; y la famosa 
cláusula es introducida en materias de ciuda-
nía, comercio y aduanas. . 

En 1870, Ecuador celebra un convenio se
mejante, y las Partes se conceden el trata
miento de nación más favorecida. 

El tratado Zaldívar-Delcassee, celebrado 
en el año 1901, vincula a El Salvador.Y Fran
cia. en igufll sentido, cuando menos en lo que 
dice relación a la <tarif8, mínima:. de que de
ben gozar los productos de uno y otro paí~, 
taxativamente enumerados. 

1, por último, cierra ese largo período de 
nuestra historia diplomática, el tratado ajus
tadl) con Alemania en 1908, en el cual fue 
introducida la consabida cláusula de nación 
más favorecida. Vivo, quizá entonces, el sen
timiento nacionalista, se excluyeron las con-
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cesiones o privilegios que pudieron otorgelfse 
a los demás países centr08mericanos. 

El mal no fue únicamente ~ nuestro. Casi 
todos los tratados de aquella época contienen 
la mágica cláusula, coml) si un afán de ma
niatar su esfera propia de acción hubiese em
pujado a todos los Estados . 

. Kl derecho mercantil, dicen los autore~, 
tiene por base y fundampnto de su eE!tudio la 
llamada. cláusula de nación más fa<¿'07't:cúlar-
1 es tal la gravedad de su alcance' y significa
ción, y la inmensa gama de sus formal', ClUB 

se torna difícil reducirla a estrechos y conoci 
dos límites. 

El Marqués de Olivart, sintetiza la esencia 
de esa cláusula, en esta forma prf'cisa: 

c:Por ella se funden en una sola todas las 
convenciones que uo país determimtdo cele
bras como su interpretación lata y su cumpli
miento riguroso haría imposible toda justa y 
prudente políticl comercial, es preciso estu
diar con cuidado el verdadero alcance de los 
textos en que se contiene y formula>. 

c:Aunque contenida en casi todoli los trata
dos de paz y comercio, es su tenor diferente 
casi en cada uno, pa.lpable prueba de que por 
repugnar a la propia naturaleza del comercio 
internacional (ya que ningún librecambista 
del mundo puede hacer que la concesión que 
es ventajosa pam con una nación que exporta 
mucho, haya de ser igualmente razonable pa
ra todas las demás, tanto si introducen co· 
mo no, muchas mercaderí!:ls, y aunq ue sus 
gastos de transporte sean notablempnte me· 
nores) se han visto obligados los diplomáticos 
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/obviar los gravísimos que de ellas resultan, 
por una serie de excepciones y limitaciones, 
que destruyen casi en su esencia su primer y 
rigurosamente lógico significado~. 

Pero muchos olvidan que la eficacia de la 
cláusula no nace automáticamente, como un 
derecho inilatera!. No. Ella descansa, gene
ralmente,en un favor compensatorio o en una 
concesión similar. Gratuitamente, no puede 
ser inv()c;-tda, porque lesionaría graves intere
ses y contrariaría los preceptos de justicia y ,. 
equidad. . 

A bor:\,si la concesión es gratuita y sin com
pensación, .v así se declara expresamente, los 
E-tados labrarían su propia ruin!!, .v por vo
luntario consentimiento encadenado su porve
nir comercial. industrial ~' económico. 

La doctrina norte-americana a eEte respec
to, es digna de mencionarse. 1 como se trata 
de una potencia de primer orden, sus decisio
nes tienen gran prestigio: 

Las Cámaras del Kstado de Virginia emi
ti"ron una ley por la cual exi mían a ciertos 
aguardientes franceses, importad(ls en bLHjUPS 

americanos, de los derechos a que estabHll su
jetos otros productos análogos importados en 
buques de los Países Bajo¡l. 

El Ministro de este JjRís protrstó en virtud 
de ia cláusula de la nación má8 favorecl.dn; y 
el Sf'cft·tuio J ohn J ay, dijo en repuesta: 

<[Se observarlÍ que este artículo [JO lLPr¡cio
na los casos en que se prest,!1, compensación a 
cllmbi,; de los privilf'gios cOllcHlidos. Ln ra· 
zón;y 111 equidad, sin embargo, en la opinión 
del Se.'retario que suscribe, suplirán J:¡ falta. 
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e uflndo se concede un privilegic), grabita
mpnt,p, la nación a quien se h<lce b cO[1("psión, 
rE't"ldta,pl1 lo quP respecta a ese privileg:ip, unH. 
¡:Gción favorecida; -- pero cuando el pri 'iilf'gi0 
LO e~ gratuito, sino que descan3a en un pacto, 
en tal caso, el favor, si es que alguno [¡gr, no 
consi~tP en el privile:tio concedido sino en el 
t~(·ntimientn p'na h~cér el contrato por el 
cllal se concede, ]>or cOT;sigllirnte, el favor 
de poder rpaiiz¡;r un pacto an{¡log"I', es todo lo"" 
que .n spmpjantps ca~os fl¡;ede razona ble
mente exigirse con dicho n!'tíCllln, Ademá,,_ 
la cosa resultaría f'n abierto conflicto con los 
más rudimentarios principios de la jUísticia y 
de una intel'prptación flicional, si porque 
Francia adquiriesf', fL un alto precio, un pri
vile!!io cualquiera de los EStllJo8 Unidos, el 
gobierno holandés f'llsf',guidahubient. de insis
tir, no en obtener el mismo privilegio al mis
mo precio sino en obtenerlo sin pagar nada 
absolutamente», 

Esta tesis norteamericana, en el sentido 
que indica la regla de interpretación tl'anscri
ta , de que la cláusula de nación más favore
cida, no puede ser invocada ipso iuri, sino en 
virtud de una compensación adecuada o eoui
valente al favor que se p'ide o exige, está c~m
B~grada por la ooctrina de los sucesi vos 
Secretarios de Estado; y comentándola el 
publicista señor Grandall, invoca estos argu
mentos, de una solidez indeEtructible: 

s:Es claro que el fin que se persigue en las 
diversas formas de expresión es la igualdad 
de tratamiento internacional; protección ,Vl 

contra de preferencias caprichosas a favor (b 
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lo :; intt'r('~('s comercia les de nna nac; on en 
uel'ju icio de los de otra. P r ro la con cesi ón de 
hl mismos privil egios y el mismo sacrifi
cio de la recnuuación de ui" rechos a favor de 
una m:ci6!J, que presta en cl:\mbio una com
pensación ad~euad3., si se e¡¡:t¡rmden a una na
ciún que no hoce r em/l.7zel'll.c:()n alguna, en 
vez de mantener, destruye la i(Ju/zldlld de 
pí'i1!ile(Jí'08 en el mere/Ido, q¡:.e se ha iotere~'i ' 
do U !'H~g l1rar por medio de esa cláusula de la 
«o¡lción más fav()recida ~ . Eso sería cancfder 
1\ una nación gratuitamente lo que R. ot ra le 
habría costado [l:Jgal' a UD prpci() dnde. f \:o 
r esu ltaría causa y origen dfl falta de ig'llldd 'ld 
internacional y prov(JcarÍa hostilidades inter
naciona les~. 

El Consejo de ministros francés decidió 
den-uncia?' 108 convenios re!ati vos a relaciones 
económicas, c(,merciales y de tarifas de adua
!UI. 

Obedeció eEta decisión a que la guerra ha 
crPHdo lluevas condi cioops ne vida comercial, 
l), los cuales tiene que a.ja pt,flrae la pol ít,ica de 
los Estados. 

Ing laterJ's , parece que sigu f.\ igual conducta. 
Comentando esta actitud, un iiustre pubJi

ci s¡a psp:ülo] elice: <la clúusula de 111. nación 
mál! favorecido. I'xig'c de, lo,; Est~dos un pe n
f'nmiento muy alerta E' D Jo que t()ca á Hl flpli
caeión, y,sobre tOcld, hay que t ener en cuerlta 
las consecuencias que de ella pu ed en irradiar-

se a otros paises contra tantes». 
~Cuál deberá ser en lo ú.lturo nuestra polí

tica comeruiill ~ 
No otorgar ese tratamiento de favor. No 
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encadena)nuestro porvenir comercial, :r sobre 
todo, no sUSCribir convenios en que ia estruc
tura gmrnatical .Y lógica de la célebre cláusu
la sea propicia a dudas y vaci laciones. 

Cuántos beoptlcios no nos result"!rían de en· 
yar la dem.tnC7:a de aquellos viejos tratados 
en que imprudentemente fuimos longánimos: 

1924. 
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Juan Manuel Rodríguez 

Es hijo glorioso de San Salvador. Aquí 
nar. iA el 31 de diciembre de 1771. 

Vino a la vida en pleno pPl'Íodn del colo
niajp , .Y su espíritu privilegiado Hintió el in
flujo bienhechor de las id ea;;¡ rf'Cleotoras. 

Hijo ilegítimo de Josefa ~{od rígul'z; la Pa
t.r ia ha inscrito su nom bre , t'n homenaje !I su 
hermoso apostolado, como If'g-ítima gloria rm
cional. 

Fue de los precursores, de los abandf'!"adus, 
de los que f;¡pÍÍ»laron el camino de la libertad 
al pueblo sufl'ido de Centroamérica. 

En el mpmorable 5 de noviembre de 1811 
eRtuvo al lHdo del Pudre Delgado, de Arcp"V 
de don Nicolás, don MAnuel.Y don Vicent~ 
Aguilar. En aquel primf'r Rrranque deli· 
bertad , su nombre fue un símbolo y su espí
ritu un guía. 

y si e,l esfuerzo no corre¡;:pondió 11. lRs espe
ranzas, cn cambio, el surco quedó abierto. 

En 1813,empeña de nuevo su labor liberta
ria, y en el noble afán, su visión de prócer 
sal Vil las fronteras, y busca inspiraciones en 
el gran Morelo!'. 

El pueblo le amaba, como a uno de los el!
cogidos. 

Primer Alcalde del Ayuntamiento de San 
Salvador, defendió con empeño los derechos 
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de la eomunidad, .Y en unión de Arce acacHli
lIa la insurrección en 1814. 

U n~ larga prisión de seis af,os no :1 ba te su 
espíritu indomable, y a raíz de la lnl)ppr.n
cencia le vemos aparecer al lado ehl P<i.dre 
df\ la Patrill, como Vocal de la DiiJut~c¡ón 
Provincilll. 

En 18:Z4, el que había sido primer Alcalde r. 

de San Salvador, a"ume ei alto cnrg-o de pri
mer Jefe del Estado de El S;,lvndl)l'. 

Con su primer Mensaje SE' abre el período 
de nuestra historia cnostitucional. 

Rodríguez promulgó la primera constitu
ción del ~stado, tI 4 de julio del propio año 
24. 

Su período de gobierno fue fecundo en bie
nes pára la nación. 

Tocóle instalar la primera Corte de .J usti -
cia del Estado, porque justicia y libertad se 
herm!tnan; convoca a elecciones, y otorga am
plia garantía a los ciudadanos; decretl! pre
mios a los leales servidüres, y convierte en 
realidad la abolición de la esclavitud, que 
otro prócer salvadoreño obtuvo en gloriosa 
jornada •. 

Su radio de acción todo lo ubarca, y los ra
mos todos de la Administrnción Pública se 
sienten animados pOI' el influjo creador de su 
cerebro de patriota. 

Tan eminente ciudadano llevó a "\Váshing
ton nuestra primE'r misión diplomática, en 
unión de Manuel ,José Arce, Rafael Castillo, 
Cayetano Bedoya y Manuel Zelago. 

Fueron allá a beber inspiración en las fuen
tes puras del civismo, porque entonces "\Vás-



! 

hington era el refugio de la libertad. 
El prócer inmortal cf'rró sus (ljos a la luz 

pn la ciu:1ad de Cojutepeque, después del año 
de 1814. 

No sabemos [l punto fijo la fecha de RU fn
llecimiento; pero sin duda su muerte de pa
triota excelso debió ser dulce y tranquila, 
<[corno mueren los lirinp, para transfigurarse 
en numen tutelar de El D'l.lvador. 

Su nombre esclarecido vivirá etern:llllente 
en el curazón de los cpntroamericanos! 

1923. 
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Un Proyecto de Constitución 
en Chile 

El Presidpnte spñor A lexanclri estaJista de 
una cotextum moral admirable, mpdiant~ 
el Vuto de una gran asambl ... lt formada por 
elementos d·.:' todos los partidos, decidj·) la re 
f"l ma dR la aetmd Constitución Política. ele la 
República. de Chile. 

El pr().vecto ha sido elaborado por 11 na. sub· 
comisión y ha paslldo al f'stuoio de una co
misión c()flsultiv:J, formada por 52 miembros 
de toc!"s los maticf's .Y tendencias. 

La actual Constitución fué promulgada en 
1833.v sufrió enmiendas el 65 y el 93. Demás 
está dpcir, que se resipnte de cierta vejez en 
sus postulados, COUlO.qUt' no PO balde ha tras
currid" casi un siglo desde que fué emitida; 
.v precisamente, ha sido en los tiempos mo
dernos y contemporáneos cuando más hondas 
tr!lnsformaciones ha experimentado el Dere
cho Público. 

El problema religioso, que tanta gmvedad 
entraña en todas p:utes,y con especialidad en 
Chile, está solucionado en forma conciliato
ria, mediante una justa transacción. Se ga
rantiza el culto de todas lag creencias; la li
bertad de conciencia y el ejercicio Ji bre de 
todas las religiones, que no se opongan ~ !:~ 
moral, a las buenas costumbres o al ord-:u 
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público; pudipndo~llgrega el proyecto-las 
respectiva' confesiones religiosas erigir y 
C(¡f¡servar templos y sus dependencias, con 
las condiciones de seguridad e higiene fijadas 
por IIlB leyes y ordenanzas. Mediante esa 
fórmula de libertad,se rompe la unión del Es· 
tado y de la Iglesia Católica, la únicfl religión 
cuyo Pjercicio público permite la actual Cons· 
titución. 

~, 'ómo los poderosos elementos conserva
dores, con tan hondos arraigos en la colecti
vidad chilena, han aceptado esa mutación 
radical? Se descubre la huella de la energía 
moral del señor Alexandri al hacer triunfar 
en el proyecto, por el voto unánime de todos 
loE' partidos, esta habilidoza transacción: la 
Iglesia mantendrá sus cuantisos bienes; la 
Constitución le garantizará el dominio exis
tentp; y el clero, en cambio, no se opondrá a 
ht lihrrtad ne cultos ni 11 la spparación de la 
entidan política,y de la institución religiosa. 

y a mayor abundamiento, y como si cupie
Be duda subre el valor y alcance de esa inge. 
niosa transacción, un artículo trunsitorio del 
proyecto de Constitución levanta el velo. Di· 
ce así: 

«Durante cinco años, el Estado entrpgará 
al se"or A rzobispo de Santillgo la cantidad 
de dos millones quinientos mil pesos anualps 
p~ra que se inviertan en el país en las necesi· 
dades del culto de la Iglesia Católica>. 

Ls propifldad se declara inviolable, y ade
más de la limitación derivada de la expropia
ción pOI· Chusa de utilidad pública, estltrá so· 
metida a las restricciones que exigen el man-
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tenimiento y progreso del social; y en tal 
sentido, podrá la ley imponerle obligaciones 
o servidumbres en favor de los intereses ge
narales del E5t:Jdo, de la salud de los ciudada
nos y de la salubridad plÍblica_ 

Eso implica un buen avance. Por esas sen· 
das se encamin,· n las tendencias moderna~, las 
que aspiran n convertir la propiedad en una 
función social. 

y el proyecto, para confirmar esa fuen te 
de inspiración, consillna este principio: ~B~l'" 
Estildo propenderá a la conveniente división 
de la propiedad .Y a la constitución de la pro
piedad familiar>. 

En el cuadro de las gamntÍas individuales 
nos encontramos con esta novedad: Todo in
Jividu0 en favor ele quien se sobn>sc'yere defi
nitivamente, tendrá derecho a indemnización, 
en la forma que determine la ley, por los pero 
juicios efectivos o meramente morales que hu
biere sufrid" injustamente>. 

Si esta reparación se hace pesar sobre el 
Estado, la innovación es de gran trascenden
cia, aunque la redacción del artíeulo parecie
ra abrir ancho campo !l lit duda en el camino 
efectivo de la indemnizf1.ción. 

La tesis de la responsabilIdad del Estado, 
en todo género de servicios, ha sido adn1itid:l 
en Francia. En contra de la autorizada opi
nión del señor Berthélerni, quien pregona <la 
irresponsabilidad de la administración en 
cuanto a los actos de seguridad>, SI>, levantan 
las decisiones del Consejo de Estado, apO'yá
das en la bora actual por el prestigio cie'ltífi· 
co de Duguit. 
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Se adoJlts, para las elecciones de diputados 
y semldores, una efectiva proporcionalidad 
~n la rep resentación de las opilliones y de los 
pal'tidn~ políticoE'. 

Sin duclH, Ulla kv especial se encargrml del 
desarrollo de ese principio, a cuya sombra 
benéfica el sufragio tórnase escuela de civis
mo .Y fuentt-\ de legítima representaei6n. 

Entre las facultades del Congreso aparece 
la de fijar la remuner:lción de que gozariÍlll( s 
dipuLados .r Renudores; precisampnte uno de ... 
los puntos que más provocaron la caída vio· 
lenta del señor Alexandri. 

Se mantiene al inconmovible principio de 
la altel'nflo¿Zidlld;y se cre:1 un organismo nue
vo, origiml!, para la calificación de las elccio
nf'S de Prpsidentp, setl!lrlores y diputados, lla
marlo <Tributlfll Calificador de EleccioI1es~, el 
cual pr()cederá como jurado Ptl 1:1 apreciación 
de los hechos y sentenciará con criterio ju
rirliéo. 

Estará formado por cinco mi!'mhros, elrc
tos por sorteo entre individuos que ha.nw de
srmpefiado los cargos de Prpsidente o Vice
Prpsidpnt.e ele la CiÍmnra de Diputados o del 
t)PII :-Ido; d(' I\J i nistros de la Su prem!l. Corte de 
.lll~Licia y de Mflgistrados deJa ('arte de A
pPlaciones de la ciudad donde celebre sus se
siones el Congreso. 

BÚ"case imparcialidad para decidir dpl éxi
to del sufnlgio. y secrea un organismo for
mado por individuos que hayan desempeñado 
al tOR cargos público!', () que, mediante el 
ejercicio de la magistratura, estén habituados 
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a proceder con criterio de responsabilídad ju
dicial. 

Por lo demás, no se halla en el proyrcto la 
huella visible del sistema parlnmentaril'; lo 
cual vif'ne a confirmar una opinión que ya. 
teníamos arraigada: ese sistema ha privaao en 
las costumbres y se impuso por la fuerza de 
la tradición, que a veces tiene más eficacia 
que la ley. 

!Cómo le resultará este nuevo ensayo al ... 
señor Alexandri 1 

En breve lo sabremos, desde luego que ese 
ilustre gobernante tendrá que entregar el Po
der-al finalizar el pre8ente año, y el quiere la 
consagración de las reformas apuntadas antes 
de su descenso. 

1925. 
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El Patrictismo del Idioma * 

Consuela pensar que hay en nuestra ubé
rrima tierra quienes culti\'(~n con gentilt'za y 
IImor el huerto florido de las letras, en dOlldf\ 
toda inspiración es semilla genero~a que dá 
vida y aliento al espíritu, harto ya de tl'lln~i
tar por el camino da los humanos COilveneid
nalismos, rodeado de sombras an¡quilarl"ra~. 

COIDO todo idealismo, de b;spañ¡¡, vino el 
estímulo. La docta y Heal Acad!'mi:t ha hen
dido allá el surco, consagrando el pre,;tigio 
del idioma y dándole fijeza y esplendor. Y 
El Salvador, que se precia de vivir en comu
nión espiritual con la sacra bandera de Silo,! 

Hotepasados -que es emblema de grandes 
idealismos -recibió jubiloso el aliento vivifi
cador de aquella ilustre Corporación .v dió na· 
cimiento a la AC(fdemia S"l1),rrloTeña, mari
posa de luz que tiende su vuelo a las region .. s 
de lo bello y lo su blim p ; que ti ra con dOIlai re 
d~1 Carro al!ldo lo que hablaba el g"p.nio de 
Platóu .Y que pone la nota dulce en el pensa· 
miento de los salvadoreños. 

Tributo mi hOlDenaje entu'iiasta n estH pretl- . 
tigiada A cademia, que es foco 4uminoso en el 
escenario de la vida ollcional; y saludo a sus 

'fr ni:-;curso de ill~l'eso a In. A CADEMIA SA.T. • .vADOREÑA. 
C. de la Heal ACaGellli;l ES1J"ñola. 
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honorables miembros, colmando de entusias · 
mo, porque son sacerdutes que (ofician en el 
templu levantando ti! arte bell(), bajo la ins
piración suLlime del icliuma, que crea, digni
fica y eleva. 

El sillón que vuestra bondad me otorga en 
el seno de esta Institución, huérfano I'stá del 
alto prestigio que le comunicó el eminente 
jurisconsulto doctor Salvador Gall"g(ls, quien 
ostentó con g"llardí:-t ig'uHI las borlas aCRdé- '" 
micas, las creclenciales del mtÍs hiíbil de nU2S
tras dil-'lomáticos y el título glorios" de haber 
servido a la República Clln patriotismo, sabi
duría y bondad. Su muerte cubrió de luto a 
la Academia; mas, consolémonos. 8eflOres, 
porque, como dijo .Martí, si la Patria lo ama, 
no está muerto. 

Con frases de gratitud para vosotros, ilus
tres académicos, .y con rendido homenflje a la 
memoria veneranda del preclaro hombre de 
ciencia a quien la Nación y la Academia tie
nen ya consagrado, entro al campo espinoso 
en que mi insuficiencia pondrá a prueba vues
tra hidalguía castellana. 

Ellpigaré en el campo luminoso del idioma, 
para comprobar cómo vive .v palpita ahí el 
mayor te!!oro patriótico del alma de la raza, 
que nos otorgaron Dios, la naturalez,\ .v el 
genio de un inmortnl llavegante, a quienes 
doctas autoridades han pretendido reputtlr 
español de origen, quizá para hacer más gran
de la gloria de la Madre Patria. 

La sabiduría de Fichte vislumbró la palpi
tación patriótica del idioma al concederle sigo 
nificación espiritual. El espíritu de una ra-
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za, drcla, se difunde en ellenguak, que es la 
más nlt¡t de sus manifestaciones. 

y la evolución humana así lo acredita. El 
lenguaje nrticulado debió ser el producto del 
trab9jo indi vidual por exteriorizar sentimien
tos. Qu~ penoso laborar, qué dilatado esfuer
zo por llevar a los labios sedientos el rico or
namelJto ne la idea. 

Todo empeño artificioflo debió ser nulo e ,. 
ineficaz. El almll de la raza se difundió, tran-
Cl uila j' espontá nf'a mente, en b ela boració.n 
admirable del idioma, a fin de que cada pala
bra, cada inflexión de voz, fuem el produnto 
del medio, deri vilción de la necesidad, encar
nación de una tendencia generaL trflsunto fiel 
de una herencia que los si~dos acumularon y 
que la tradición fl.viva .Y mantiene. 

La palabra es el don más alto del ser espi
ritual, 1:t m9nifestación más elevada de sus 
facult:1des; lazo que une las inteligencias, vín
culo que ata los corazones. 

Po, medio de ella se establece la unid9d de 
intereses que impulsa a los pueblos a cambiar 
sus productns; por ella se realizan las más 
altas empresas y se operan los milagros del 
progrpsn; por ella, transformándose la8 eda
de~, se modelan los tiempoE', se cambian las 
civilizflciones. ~8 elJa la. que a trflvés de las 
mont¡¡ñas, sobre las olas del mar yen alf.s de 
los vientos, ha transportado, de uno a ctro 
continl'nte, los acentos inspimd"" dfl los poe
tas y los sagrados principios de justicia. 

Lr. ambici6n del conquistador mac~dónico 
se vi6 coronada por el triunfo; pero f'U obra 
fue aniquilada por el tiempo, en tanto que la 
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palnbrfl inflamada de Demóstenes rf>,SL1f'na a 
pf'rpftuidad bajo los verelfs ramujf's elf' la 
Hi~t(lria, porquf',al mover los corazonf'S f' ilu
minar las inteligencias,supo enardecer los es
píritus con el calor de la libertad. 

Un dí!!, el príncipe dR los oral1ores roma
nos, r,on indignación sublime, se levanta para 
descubrir los pl:lDes de l '¡¡tilinr., y su palabra 
conquista h felicidan de todo un pueblo. ()' 
Uonneil emplEa su taledo incomparable, su (r> 

portentoso saber.\' su indomablfl energía para 
Jueh!lr por los pueblos oprimidos, y Ilegil a 
las exelsitudf's de la gloria con aquella pala
bra suya, fuerte por la convicción, ardorosa 
por el pa triotismo. 

El lenguaje es el tesoro común que a todos 
nos pertenece. Para darle vida, puso a con
tribución el erudito su ciencia, el rústico su 
instiut,o y el salvllje primitivo su amor a la: 
mltuT'>1If'za. Crea Ilna solidaridad tan honda, 
qUf\ Sf' impone a las conciencias la concepción 
dfl Fichte d!\ndo al lenguaje el título de pa
tri", espiritual. Anfora preciosa f'n que se 
acumula, tra,e;¡ lenta gestación, la psicología 
de un pueblo! 

Ve allí qUf' c",da idioma tenga su sello pe
culiar. Un docto profesor argentino anali
ZR así la estructura moral de las lenguas uni
versales: 

<La melodiosa y románticll de Italin, es el 
idioma del Arte secular; la diplomática de 
Frllncill, pllrl'ce un divino buril cincelando la 
forma deliCRda del estilo; la aleml\na es la len
gua ab"trusfl de la filosofía y de IR milJcia; 111. 
hritánica, áspera y fuerte, es, sobre todo. el 
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pala brft inflamada. de Dem6stenes resuena a 
perpptnid:ld bajo los verdfs ramujes de la 
Hi~t(lria, porque,al mover los corazones e ilu
minar las inteligencias,supo enardecer los es
píritns con el calor de la libertad. 

Un díll, el príncipe dR los orarl.ores roma
no!<, ~OT! indig-n!lción sublime, se levanta para 
descubrir los planes de ('litilino, y su palabra 
conquista h felicidan de todo un pueblo. ()' '" 
Uonneil pmplEa su talento incomparable, su 
portentoso saber y su indomablp energía para 
luehar por los pueblos oprimidos, y Ilpgil a 
las exelsitudes de la gloria con aquella pala
bra sUy:l, fuer·te por la convicción, ardorosa 
por el patriotismo. 

El lengu!lje es el tesoro común que a todos 
nos pertenece. Para darle vid!!, puso a con
tribución el erudito su cipncia, el rústico su 
instiu<;o y el s:dvllje primitivo su amor a la 
natundeza. Cn~a I1nft solidaridad tan honda, 
qUR SR impone a las conciencifls la concepción 
ne J:i'ichte dando al lenguaje el título de pa
tril\ espiritUld. Anfora preciosa en que se 
acumu IR, tras lenta gestación, la psicología 
de un pueblo! 

Ve allí que cada idioma tenga su s~lIo pe
culiar. Un docto profesor argentino anali
z!\ así la estructura moral de las lenguas uni· 
versales: 

<Ln melodiosa y románticlt de Italin, es el 
idioma del A rte secular; la diplomática de 
Frllncill, pltrf'ce un divino buril cincelando la 
forma delicltda del estilo; 11\ alemana es la len
gua IIb<:trwm de la filosofía y de la millci!l; la 
hritánica, áspera y fuerte, es, sobre todo. el 
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instrumento del comercio universal. Y la len
g·lla cr:stelhn;! resume en sus entrañas las 
urientaciones todas: es el lenguaje del alma:.. 

:--í, nuestra lengull mantiene señorío uni
vpr~:tl, tanto por los dilatados dominios ma
tp¡-iales en que ejerce su soberano imperio. 
¡¡ino porque sus raíces profundas arrancan de 
los re.-tos de Lt lpngua. eúskara, de aquellos 
plleblos rebeld,>!!! al yUQ"O romano, y a los CUh- ro 

les el soberbio EmperRdor les vió en sus ho
nls de ppligro, entonar himnos jubilosos, en 
v(,CPs de un encanto no s()spechado por las 
lengu~" conquisk,do)"as, y que con el traRCU
nir ibn. acrec¡.>ntando su dulce influjo, mer
cpd nI sello poético que les imprimiera el ge
nio árabe. 

La lucidez en la concepci6n y el brillo del 
ingenio, llevaron a nuestros IlDtepasados 11. 

da r vida y kzan ia al castellano, cuyas ma,,!ni
ficrncia.Y pompas, arrancaron a HerDllTldo de 
Herrera rsta ffliz expresión: <ninguna L"ngua 
excede fl. hl nue~tr¡,; perooner¡ la griega y la 
latina>. Ya un notahle clásico, pstll subs
tanciosa frflBe: <e!" hprmosa sin HfpUlim,ción, 
gnlVf' sin dureza ni aridez, elegante sin afec
tación ni molicie~. 

Del eselarf'cido Padre Mil', de aquel a quien 
Dios hizo, además de sacp.rdote, pontífice del 
bien opcir, soberano artífice de la frase, prín
cipe dpl ingenio, es aquella elevada concep
ción que pone álas 81 lenguaje y lo convierte 
en guía tutelar de un pueblo. He aquí su 
pensamiento luminoso sobre la lengua de Cas
tilla; 

«Magnífica y grandilocuente, juntando en 
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los nl.?go, c1r su fisonomía h hellpzti de los 
idi(lilla:> ('1(¡~jC()E con la brillantpz dp col<lriuo 
ds los oriel:tales, present6.sPLDc f"lDalt}l¡]a con 
hl~ Pfrfl'ccinnes m:1s avcnt3j:lc;as COIl que se 
p[)··dt,p'('(~ el hr:bln di' un l;l1cblp. En los mo
numentos lC\'flr.tulof; ti su gloria y jJor la pfi 
c.::ciu dé\ su virtud h:\l!p reunictas . pn consr.r
cio adll1ir:,ble, la Doblez:\ ()¡~ h ideft .Y la ex
pr?sión más gallnrclR de In forma, ].''; colores 
lDrí3 ricos de h imaL;'inaci6n y los tesoros m~s 
d"licados del sentimient(), I(¡s csplendol'f's ele 
h m:,teria .Y los d"kitps má~ apacibles elel (';1-

píritu. Yen la abulleL:lCia inc'']culable ele 
I'l1S palabras, en la variedad de "u.., modos da 
decir, en sus' sales y donaires; en 111. energía 
varonil de sus frases y geniales expresiones, 
PD la fr.cilid:HJ, en fin, con que se Rcúmol1a, 
así a l()s movimientos más v\>hementes de la 
elucuencia como a la declaración de los sen
timientos más suavps y trl!nquiloB del alma, 
:ldmiré tantas' grandezas y perfecciones, que 
no pude menos de tenerla por la hija m:ls 
afortunada de !lquella matrona nobilísima 
que, salida df1l Lacio, acompañó al pupblo ro
mano ?n sus dp~cu brimientoB y conquistas, 
herpdera de su augusta majf'stad, maestra de 
todfl. urbanidad y cortesÍ:J ,archivo de todo pri
mor y gentileza>. 

No intentaré poner sombras a ese cuadro 
maravilloso y sugestivo, en el cual el Padre 
:Mir, con ática frase, consagra al castellano, lo 
cODvie:-te en fuente de gloriosa inspiración, 
en estímulo poderoso de la voluntad y en mu
ro infranqueable que mantiene y resguarda 
el soberano imperio del espíritu. 
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Apr:nas ha n~ UDa cuan tas reflexiones en oro 
den al patriotismo d,;l idi('IIW, a la patri:l es
piritual de que nos hablaba el íiló30fu alemán, 
a la conciFDcifj s(;ci~l que el ca~tellaDo crea y 
fortifjca por (Ibra de fLl estructura moral y 
material. 

No de otro modo se explica el empeño de 
los pueblos conquistadores por imponer Sil 

idioma a los pueblos sub.rllg:~ctos. ::lon movi- '" 
¿"s, dice Alt~tmir:::, por UllH, fuerza n:t0 I'io¡', 
por IR obscura conciencia de ql1C con rl iclio· 
ma difunden su espíritll e11 la m?:" origimd y 
alta de BUS manifestaciones. 

De acuerdo CO/1 el critel'ic de los filóspf;;s a
lemanes, Madame ::ltael, en un (l, logra preei
sar el concepto de nacionalidad, d"l'i,,:tdo no 
de un hecho fat~l, sino de las cÍ¡'cLlnst,aneiiIB 
naturalps.Y ei"pontáneRs de raza, idioma, tra
dición, costumbres etc., etc. 

y el genio de Mancini, hace descansar en 
eso<; factores, la comuDidad de la conciencia 
social, que vive .Y se agita a impulso de un 
mismo sentimiento, y que DO tiene más illt,;r· 
prete \l'g"ítimo que el inst.rumento maravillo
so dt"l idiom~. 

Por obm del rastellano, que se abrió pRSO 
por el mundo entero, los ideales de patria y 
Ji bertHd, las génnenPR {,'cundos del Ji bre pen
samiento.Y las aspinteioo'l> noble" y elevadas, 
se difundieron por el orb". Un manto de luz 
.Y de gloria env.,[vió al mundo, el cual admi
ró la forma de intervrctHción más sugestiva 
de la naturalpza; supo rle esa. música dulce y 
armoniosa, hija del ciE'lo; de IOR encantos .Y 
pla~t;cid".des de una forma elegante, no su-
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perada, que culminó en el lfl (!I'l¡;oW I[;rf" l. 
(J() , la obra más concP['tuosa 1ue h! l' l" (,,]ut; i
do el cerebro de J(l~i hn"Jbr(· s. 

y si movió, cual nirlgulla otra lengtla, los 
re SG rtes del arte b :o l!o i c6ml n,l de"pprtalÍa 
t'Tl ¡os hombres 1"1 amor a la P"tl'ih ,\' a los 
fue ro? eJe h raza? 

Bajo el Infllljo de Sll sobl'nlllo impprio, El 
Cid realizó proezas kgplld:1l'i ,¡s; SHguntll'y 
Zaragoza inmortalizil!"on el D¡ \mbre español; 
don Quijote sembró d~ i de~¡Jid>ldl's la vldil, y " 
li. su mágicd poder h:l f't:1. l:t tintlií:t Sp du! cin
cÓ. Cuentan las cró"icl\s q ue Cario;; V se 
tornaba alf'gre CUtwdo oía hablar pn caste lla
no! 

Si el lengu!lje es el pen~amirnto mismo, 
con el cual forma un todo hilmtlg~neo y, por 
otru parte, DO es producto cipgo de la nlltu
raleza, sino obra de una evolución socioló~;i
ca, que tipne sus hondas raíces f'n el pspíritu 
de un pueblo; conviene des( 'artar las c()ncel-'
ciones materialistas de Demócrito y Kpicuro, 
que restan al lenguaje la función espiritu" l, 
que lo dignificr. y elev~, y hab rá que conver
tirlo en el tesoro patriótico más preciado de 
un grupo étnico. 

Para la vida de un pueblo DO basta la ex
ten<;ión territorial en que prospera su agri
cultura. y se desarrolla su industria; no baso 
tan los caminos por nonde circula su riqUi'za; 
los puertos que se abren al comercio del mun
do y las relaciones que le dun asiento en la 
comunidad internacional, se necesita el mnD
tenimiento de los id~al es, el culto fervoroso 
de cuanto mira al existir espiritual , de todu 
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lo que eleva al alma por la fe ;y lo lieva :\ la 
esperanza, de lo que es hidalguía .Y es virtud, 
cObvirtiéndose en priocipio fecundo de civi
lizaci"ón y progre<;o. 

Puede una nación vel" hollado su territorio 
por la planta del conquistador, scgr.elas las 
vidas de SUR mejores hij"s por el filo de la es
pada victoriosa, iUl-cudi:¡dos sus Cflmpo~, ta
laelos BLlS bosques, arrasadas ~LlS (lClblacione'-; ... 
pero esa oHción recolJrürá su libertad, verá 
aumentar su población, repondrá ¡;;US J)(irdi
das, restañará sus heridas y con T1unos f-S

plendol"es se sentirá orgullosa, si sabe m;ulte-
Del" con energía sus tradiciones .Y ~u lpngua; 
porque el amoroso cultivo de ésta es muro 
que jamás podrán destruir ni lus avances dd 
odio, ni la fUerZ¡l de las armas. 

Nunca pnorá aesapurecer una nacioDalinad 
si sus hnmbre¡;; conservan el lno de idioLl1a; 
mientrfl~ sea la misma la lengua que ¡urulla 
los niños en la CurHi, la que al pie de la \'<,n· 
taDa, llena d", flore~, sirva de f'xpreEión a IflS 
RImas enl!moradlls, la q Ufl en !ll<>dio de sol io
zns, al hnrdf\ de la tumba, rle"pidH con dol()r 
a lps serps queridos, la que con férvido entu
¡;;ill.~mo vibra en el himno de la patria, y con 
limor reverente suba en alas de la orHción. 

Esa acci ón irresisti ble del idioma sostipne 
la comunid!ld de interese~, fortalece las tradi
ciones de gloria, da vidfl perenne a los esfuer· 
zos heroicos y establece una verdadera frater", 
nidad entre las alma!'; porque no son flino her
manos los que en la misma lengua dicen: 
DIOS, P.-lTlUA, MADRE. 
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Las dulces ilusiones del sentimieIJt", lo.s il :", 

dores del patriotisrY!o, tienen SD eXD!·('~:jón 
más ehwada por el idi;)ma; ¡()s calitos [JO¡>llla
res, joyeles de amor .r de ¡·sperJ.nZil, por ia ri
ma'y lJor la armonía, llevan l';] su sellO .v 
pasan de una a otra g"neración la ing"Tluidad 
de las razas, la sen2il!ez de J..¡s pueblo,;, la 
memoria de los Ellcesns.r el recuerdo de los 
hombres. 

Por eBe mist"rioso pod"r dpl idioma, la '" 
poesía, anticipándose a la Hist()riH, cauta f'n 
la [liada el valor de los ]¡rroes, enardece alos 
atpnienses con las estr'ofas de un humilde 
maestro de·escuela, 1]¡~Da de IlJz las páginas 
gloriosas del Romancero'y cu bre de rosas la 
mURa encantadora de los trüvadores medio
evales. 

Conservar y robustecer ese tesoro espiri
tual, será obra de acendrado patriotismo, por 
que cuando la humanidad asista 1:11 eclipse del 
imperio moral del idioma castellano, los An
des crujirán en sus entraDas .r sera inequívo
ca señal de que una raza entera sepulta sus 
ideRles en el seno de la muerte. 

El celo por cuidar de la pu reZ>t. de un id io
ma, jamás será signo de decadencia; antes 
bien revela el noble propó8i to de conserva r 
los elementos fundamentales que constituyen 
el principio de nacionalidad. Refiérese que 
en cierta ocasión uno d~ los emperadures vi
di!) permiso al Senudo Romano para usar una 
palllbra griega, .Y se le contestó que podía 
nacionalizar hombres; pero no vocablos. 

Cuenta también la Historia que en tiempo 
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(le los Fscipiones, los jóvenes romanos no só
lo ~prend ían el g-ri q!o, ¡;ino que cuando ha
bla ban lhtín, heleniza ban su estilo. 

La Academia, Sf'ñorf' S, p or su parte, debe 
recomenda r con eficacia, para el prestigio de 
nuestra mentalidad, en homenaje a la mani
festación más profunda del espíritu, por su 
dr,voción al acervo cumlln de nuestras tradi
ci,mes, que no solo Sf' <? scriba y hable en cas
tellano, sino que se piense y sienta al imput- ,. 
So bien hechor del a lma tutelar de ese idioma . 
grandioso_ 

1920. 



El Poema ce Job 

As! se institula la producción poptiea coD' 
que acaba de enriquecer la bibliogndía na
cional el docto Director de nuestra Aearle
mia, D. Calixto V¡.]ado, a quien le es dado 
cultivar con éxito, en ¡:!T,¡cia a su estro vigo
roso, el campo de la poesía, en EUS mejores.Y 
mlÍs atrayentes furmas. 

Se trata de un tema viejo; pero al mismo 
tiempo nuevo, de Iá más extrema novedad, 
cumo dice Azorin. 

PHra J(lb no hil.Y p!lssdo ni presentf'. Es 
el compañero inseparable de la hum::nidad, 
así en BUS a legres ascenciones como bU sus 
tristes caídas. 

A cuántas amargas reflexiones, a qué hon
das filosofías, a qué graves meditaci()nes no 
se prestado el Lib,'o de Job, el patriarca de 
ldumell, que legó a la humanidad la lección 
más eficiente. 

En medio de su estercolero, Job alumbra 
el camino de la vida. 

Traducciones magistrales de ese libro san
to, siem pre están de moda, 

Cuando vió la luz pública la traducción de 
Caminero, con prólogo del jesuita Sandalio 
Diego .Y un estudio sobrio y emiDente de Me
néndez y Pelayo, A zorin, el clásico Azorin, 
lo comenta así: "Job contemporáneo nuestro. 



Velado, al volcar su espíritu en esa ánfora, 
la atavió con el r(¡paje de psicólogo y poeta. 

Sin embargo, bueno es repetir la adn'rten
cia que Darío hizo al recomendar un admira
ble poema de Eugp.nio de Castro, el celebr8.
do poeta lusitano: hay que acercarse al autor 
con dpseo, sinceridad .v noblpza estéticas. 

y es que se trataba, como en el ca<;o de Ve
lado, de un poema de refinado misticismo. 
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MUERTOS ILUSTRES 



Manuel E. /\rau)o* 

8e alza mi voz pn medio de! clamor dClloro
so que hoy exhala h Patria, ante la angustia 
que a venlC!o a herirla al caer para si"mpre 
en el sepulcro el egregio Presidente doctor ". 
A ni ujo. 

Ayer no más reinaba la justici:l e impera
ba la verdad, dando impulso vigoroso al pro· 
greso y vida y aliento a las' instituciones 
libres del E~tado. 

Vivíamos a pleno Rol, Rintiendo ya el alien
to puj~l1te de una época nueva, auguradora 
de un porvenir que prpsagiaba grandezas.v la 
consoli(-]¡¡ción de los inconmovibles princi
pios de la Democracia, que surgían en el al
ma de este pueblo, representada dignamente 
en las virtudes cívicas del ciudadano precla.
ro que cayera víctima de los puñales asesi
nos. 

He aq ní la obra de los malos, de los trai
dores enplDig-os, que no pudierpn lJontemplar 
con buenos ojos la realización de los iO..:liles 
que levanta la mnno del p:nriotismo. 

He aquí la figura ilustre que Bllcu:nbe!\ 
manos de ofuscados, que no quisieron ver la 
luz deslumbradora, inmacubdll, que dospe-

*- Oración fúnphrp l'11 nonlbre del 
Consejo de Miubtru;;. 
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dír.n ,'us proyecte::, sus ref(¡rmas .r Sll-~ g"i"an· 
de" ppns:,HIlient(if', la c1ari,iacl ele su ,¡.;p'l'itü 
¡t'·m n(lb!e~ eternamente enam()!':Hlu de la" ex
celsitudes que S()ñHr;) para gl¡¡!·ia y \'cnLUra 
de su patria idolatr::da. 

y aquí está hoy, con el eximio gobernante, 
derribado también, un ideal sublime. 

i Porqué no decirlo~ Hoy que la Hist"ria 
se inclina reVf'rente ante el c<id:íver de la no
che trágica y horrenda, cU<lnd.) j>lmás,' ('litre 
nosotros, se h" bía visto una evolución ele pro
gTPSO tan rá pida y sorprendente,;¡ cuando 
jamás el país había tenIdo un def~ns(lr más ~ 
lell.l y más firme de sus intereses, .Y 1ln :\fan
datario cuyo cúrnón palpitara ¡;l unísono con 
el honrado corazón del pueblo. 

Con esa preciosa vid:l, salvadoreños, se ex
tingue Ulla esperanza, que alimentab:-i no sólo 
esta República sino a toda la América His
pana, p()rqutl nadie antes de este Mártir de 
nuestra regenernción, había enarbolado con 
t'tnta altivez y gallardía el estandarte de Uila 

raza. 
Los que de cerca le tratamos y nos sentla

mos ufanos de su' afecto, 108 miembros del 
Poner Ejecutivo, le lloramos con lágrimas de 
dolor y sp,ntimos su eterna desaparición, Ilpna 
el alma de inmensa e inenarrable pesadum
bre, porque apreciábamos en él va:iosos me
TI'cimientos de un varón perínclito, lanzado 
por su corazón y su cerebro, a la conquista 
del Ideal, seducido por la !l.spiración de hacer 
grande a su patria, y sin imaginarse que en 
la som bra se levantaba p:ifa heri rle el espec
tro del crimen. 
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Necesitaba p] c~íE:tin(l inexcl'hble que el 
gran desBpa.recido entrara por la pllf'rta del 
martirio, para pasar, bHñada en sangre su 
frente, a la inmort9lich,d de nupstra historia. 

Hombres de corazón; posternaos ante este 
cadá ve". 

S~dvad(Jrf'ños: llora,i, lIClf'iC! vuestro infor
tunio. 

C('ntroamericanoB; ir;clinaos ante eEtos ca
ros despojos, porque en pilos vivia~so os lo 
juro - el almü de la Patria Grande. 

1913. 



Salvador Roddguez-González * 

Reclamo el triste privilegio ,\, cumplir pa- ~ 
ra con el amigo muerto, el ofrecimiento que 
le hiciera de prorlllneiaf EU oración fúnebre; 
y fJ. eso se debe que, sin vacilaciones ni reti
cencias de ningún génPl'o, aceptara el honro-
so encargo qlle de COilSllno me confiaran el 
Poder Ejecutivo y la Universidad Nacional, 
para expresar en estfl aula magnn, en l llctuO-
sa solenllidad, no sólo el duelo intenso de la 
patria sino mi propio dolor. 

No venimos aquí a Jlmlar vanas fórmulas 
ni a cumplir ritoA convencionales. EstallOS 
en presencifl dó una realidad acongujante, 
que siembra desolación en 10B espíritus y que 
debe arfflncar de mis labios frases de justicia 
y de verdad. La muerte ha arreb)ltado dl, la 
vida, en plena fiore~cencia, al doctor don Sal· 
vador Rodríguez-González, el sabio juriscon
sulto que vertió a torrentes raudales de sabi
duría; que fué altfsimoexponente de la cul
tura científica nacional; que supo escalar, con 
su cerebro luminoso, las más encumbradlli:l 
posiciones a que puede aspirar un cuitivador 
de las ciencias y de la!! letras en nuestro me
dio ambiente contagiado de. egoísmos; al que 

• Oración fÚIl~hl'e en nomUl'e del Poder Ejecutivo 
3' la Universidad Xacional. 
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ostPlltó en SUB mamos, como conquista sobe
nm:1 de su espíritu investigadlJr, el cetro de 
a l:tE'I'atura jurídica. 

L>t lahor proficu!l de e~te jurisconsulto e
niil"Tlt(' qUf'\ se va d",l ef'cenario de la vida, ... g 

dp nquelhs que penetran hondo en todas lag 
(-'~f"r:¡~ de 111 cultura !l"cional y que nsi.,ten 
h~ illclempnc¡'t" ,wl tlt'mpo.r de la ingTa-
ti tlld. ... 

El 8alvr.dor piproe ,,1 cerpbro m"jor cnlti· 
vlld" en el c~mp', ánlUo'y difícil de la5 ci,'n· 
('i,,~ pol!tico~, ,'i~:I, s; HI ilu~tre mfntor que 
Ilut ió eon savi:, f,'clj[)'la Sil [Jl'ivilt'gi,!(]a in· 
t,ligPI.cia dpsdl' I;j~ !illl~!' de 1:\ Facl1lt~ld de 
Pans, cuando spnt,:lil" Hllad(l dpl inl-li¡tn¡o, Ve· 
l1i/.(-'lo~, escuchó a Rlbot, SOl'el y!i todaaqlHI' 
Ila plé,Y'l.de ,1" tlhl' IroS que abrieron a la. 
cipn"ia tan amplios horizol,t,.s; al I:wrf'ado 
aC>1d0mi,'o, d .. CO(]PPPCiOflPS m'lravillol-lal', que 
f!:'¡;lgÓ vn d tE'fl'ellt de Ih8 disciplinll~ jurídi. 
C,b C,II, éxito r.-sonante, tanto en la cátl'drll. 
com,' PTl el fo. o, la :Ti bu na .Y el per iodismn. 

ir 1'1 profundo ell pi juzg'ar .Y exqui~.itü en 
pi dpcir. 8u prosa jurídica ~~ t(Jf!'t'nti' que 
eJ, mina .Y luz que cautlVH. En esa fue! ' l" SP. 
hdw ~hb:duríll; ppro ~flbiduda de I"s t:,'lliPOS 

Clrl-¡"'s del IJprpcno, curmdo la coni"I1W~CIÓn 
(,f,' :,1 .Y pública cODvertía a un hOUlbl'f~ en 
o n'. cu 1, '. 

No conozco en entroaméricR quien haya. 
pro'lllcido más bpllf'zfls jurídicas que el cere, 
bl'ii c:'eador de R(ld dgupz- Gonzá I('z, dotado 
de \lll acervo inmellso de doctrina, pro
ducto> de metódica ,v a~idl1" Ipctura, y de 
un ¡wder asimilador sugestivo y btrayente. 
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Su f:lnt:1,ja creadora t~nía po<Jf~r sO)'llrendrn
ti', cuaniu e;,n pluma ,le lu:-c\ aho:HLb, los melé> 
intri;)(~:1dus ploblemfi3 de Uereel:u ,Y tornaba 
en ge,na.:; L'.S más obscuras fórtIlubs de la dia
lectlea j,)rt'n,"~' 

Pero , SFfíocps, e"3 clJlturH W'!]pnd .Y pro
funda tuvo el ~dminlble aeieno d,~ r~pH~i:,li
Z>ll'se phra honra ,y pru:tigio (j,' Le !",trlH, 1)' r 
que al ,ldopt:l r el ,1ol:tor l{odrí.Q,'Lliz, G();I/~:-í ¡p/:. ~ 
COlIlO objPtc> de su cL'v1ci6n, i¡¡s 1'~'LllCh(,,, ,~(\ 
Oerecllo ltltf~rn:I(!i,,[J:d, hU ¡,,,mOre d,' ju :-],
consulto ilustre salvó ii-iS fr()nt?Li~ (;"jJtl'''

americaDas ~; obtuvo cOlls::gr<1ción C'l] t"do pI 
' ;ontin,'lltp. :Sus produ('(:iollPs de notable in
ternucionnlistc', que corrPD dlsemilJadas ('[1 

períóclicp¡;:, rpvistHs y folletos, son vpnerns de 
sapirncia.Y fuentf\ segur:tde consulta. Alv"t
rp%, Drago, ~iínch(,z de Bustamnnte, BrowIl 
Scutt, H (\(1 t, Díez de l\1pflinn, Pérf'z-Verdía 
.Y los poquí"imoO' más qUH htn cultivado en 
A mérica la cipncia de Grlici(" le llamaron 
maestro .Y le tributaron f'lJtusiásticos aplau
sos. 

'Manos amigas debpn cumplir el deber P:l
trjótico de c()l"ccionar f'S(¡S eruditos trab¡¡jos, 
en lbs cuales el espíritu clarividente de Rodrí
guez-GoDzál~z, puso pI Eeilo de su superiori, 
dad científic;¡; y entonce~, con plena tranq ui
lidad de espíritu, diremos el juicio justiciero 
que nos inspira la dilutada labor doctrinaria 
del maestro .Y amigo que se va, .Y en especial 
cuando, E:'llrcando f'spiritualmEnte las :-lp~ci
bIes aguhs del Golfo de Fonseca, las sil'enas 
notl cuenten al oído el mágico Sf'creto que re
velaron al genial internacionalista para guiar-
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lo con pp"cs [q::li rc s hr.cin FIl bPTIYo'<:: crD
e('Pciñn de la llI ::l1e. rr.unidlid P. i ll d :\';~ión de 
Ilqlkl! : , ~ l, gUflS, h f:~t,a l~pg :¡r :lo d.:¡n:r Pi endi
cind" t('~cn 'o ce mo hrnz(l el" l:l ;¡ r c<, r;f~ clo, ans
cripto :1 h S,'¡.1 P 1''':1; ;\ dI' C,-¡¡t ro,\mrrica; y, 
mientra::: tan"", li;l;;t0m o!io'i a enj¡"';11' e,:¡ la
bor tn:¡,:cFl)(l"llt:i 1, P L fl P\]('''lo de lWDe:r que 
le e()rrp~p('1:(ft" e, mo eumb:'p t');r:' -¡~R tip J Iwn
f' :!miente', q¡;W i ".:Ir:inó ('1 B'¡ ·! 'l .v I:t Cát:>rlra 
con los df'fteiks i ·\j l'í ~· ilr¡O~ dc' una p cdel"'sa. 
dinámica intplecLtlal. 

~pño;'es: Quien &tí' :,oró t:HlLa clc,rc ia, t.alTI
b 'én t poÍa gr.lHi (,e ,r-l:úín. L:) mató un lntefi!'O 
d (l l"r, ,,¡ Supl'í'mo dolor f¡I1P dUl'nntl' (eho me
!'es justos ;'lpnnee6 SI1 ,'~pí ritl1. A n t~ la mUH
te del hijo idolatrao(l, fl:·:qIHÓ ~u voluutad; «111. 
vida !'le le f:JP pe.nipodo tri'itp:., .r St~ con¡:ngró 
!l IIcaricia,r JI! m u:'rtp , ('on du1c:e f!'lliciiin ... 

Se cU'llpli 1 Jfi su dpseo; y allá urriba, co
mo no hftv (u-¡io!; ni fPnp,orps ni Jns demás ba
jas pnsio~e" túnrn C'iib idn, las I>ombras del pe
cado las habrá borraoo ese gran dolor. 

1919. 



José P. Trigueros * 

Fn f'sta hora de inten~o duelo, el Poder E- ... 
jPclltivo y la UniversidAd Nacionnl, rN:lamnn 
\1" rec0gimirT¡w p~piritu~11 prdundo. Que 
c"!'en por un momt:'nt() siquierll, I~s dife"C'n
cia..; accidpntales que, desgraciadampnte, h,m 
di~tanciado a los salvadorpño~, y que unirlos 
tod"R pO un sólo palpitar, s" pf'netl'i'n dpl do· 
lor acerbo df'1 :-Ilmadt' la Patria,quf' vp.pclip
S!lr~f', cargarl" de Año01 de ff'cunda existpnci,¡, 
H I mas et:!Tt gio de f'US juri~c(lnFult()!', td (ipca
no de sus Rbogado<;, por f'1 do blp título dI' la 
antigüedad y nf' ¡;U sflpipnci!l; al último sflbre
vi vif'nte de aq llpll"s JoCf' escngidos .. q Uf' a 
spmf'janza dI". IIis apóstoles de L le.vpndn cris
tiRna -- vi"jprllTl cnn su bagaj~ de entusi"smo 
y clln fé pn el p""v(mjr, a inaugurHr el alJOS
tol ·do df' la cienciH. 

RR.ro pl'ivih!Í" pi dp] ddctor .Togé Prpsenta
ción TriQ:upr, ~, "I/.j"ndo a la vida pn la ¡llbll. 
)'· .. dl! <"le nt1P~tTn lIl tli ppndf'ncia y f'll épocR en 
qllf'\ El Salv.dnl' ""f,~ndía heróicamentf' su pre 
('j,do tes,,!'p . " ,,1 (.oTipmia f'n el memorflble 
sitio de Mrj!U . ¡,~. 

~U cunfl -y m,'n1ó f'ntre airf's de libertan y 
al son de clflrinfldas de gloria; y FU existencia 

.. Oraci6n fúnebre en nomhre del Poder Ejecutivo 
y la U ni versidad ]S aciona\. 
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enterl\ estuvo d, ;.;tiliada a irradiAr luz de cien
cia \' de vi rturl. 

I>iseípulo de Isidro Mpnéurlfz-el prócpr 
ilustre que IIlumhró con fllPrza igu;¡l "11 'os 
c~lmpo~ d .. ·l DPrpcho.Y 1,. L¡b .. rtad~bpbió pn 
esa fuente pürí~ÍlYlll, ilu;¡tracir".n.v pat,¡jptis
IDO; .v con el eOl'l'er elp los tirmpo"" ei alma 
dpl prrlcpr Ir ~('''mp;,ñó PJi L,~ noblp~ .i' rila 
rl:l~ dpl Ilatrioti"ml\,d:1ndl'le al'f';lt",.v rh'(;Ísión ,. 
p''''a dpf"nrler el ""lar centl'u:lI;1Pl'ic:i111l c<>·,-
t..,¡ ,·1 filibustpl'() l1ucI:,z,.V ungir) la ca\pí::.del 
dj"cípulo pnrlilreto, cuando ¡<"te o,-t"r:tó en 
sus manos, con ll:cimi"nto p$p!pnrild .. .Y pro
bidlld !lO superadH, el cptm de la .JI1,ticin. 

VPlnte Ilñ()~ con~pcU1iv()s dp;;;empd¡ó la Pre
sidencia r!pl ~Ll premo Tn buna i; y nhí,pll p~a:d 
turH. morl'll, S11 cerebl'rt p'lvilpg-iHdo de jLlris
tn insignf', L;ati"nzo con alt'i nobkza, las im
P¡'l'iflS>iS exigencm¡; de nqlH'\llli virtlld m:'gnín· 
ca quP pO~PP 111 cla·'e dA dar tnltlquilidHd .v 
pAZ a la SOCiPihd, trlPdiante la obedieúcÍll al 
vÍm'ulo jurídico. 

I )octo en la acepción excelsa de la palabra, 
de sU Q labios brot,¡ron enseñanz>l.s e!0vadas, 
vertidas sin lifpctación, carente", quizá, de 
f'Ae brillo d,'Alulllbrador que a VI'C<'S cubre la 
ignortt nei,,; pero q ue~í poseen la calma ':o're· 
lla y la lógie'L i:)flyxlbie qUi'\ sipmpre SI.; llér
m"nan al rliZonaal!ent" p(üfllndu; .v 111 po<:t'·· 
I'idad 1m rec,.'g·ido sus fallos de J LlPZ, sus d'ci
si"nes de juriscomulto .Y 8Ug opinipnps de 
lptrado, con resp"cto gene:'al y espont:1neo, 
sólo comparable al tributado 11 aquellos sabíos 
jurisconsultos romanos q Uf' recibieron de A u
gusto la cons»graciólI oticial de BUS respues-
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rr'? l'~¡rf~CP V,'" nquplb figura venrranda im-
1'," "i, r,~ r mi iIl,ngin:wión d,~ rstllCljante con 
Hl I",rtl' ~pv('r() el .. patricio y su m:·lítlua voz 
d or:1cllln in';pncih!p, 

I'J~II·~'tr:1 Uni'''n.ic!,.c1le con~f)gt'ó en vida. 
El H"i~tió a HI p"'pia apotfó"is, en ocasión de 
h, '!.nf'rtllJ"a npj I u:~() liniv"rbitnri" d,' lU13. 
Ellt:'llCU., f-n fOl'mn p\íhii, a .v solpmrlf", la 
impu,;() honrosísrm" (\olldecor:.¡ción el p:ltrio. 
t n

, Prpsidpntp • ranjo, por sus r!ilatad"s y 
fcundos servicl<!~ prest,dos u la Patnrl;'y 
nqu.'l h<>rnenaj .. f,fieiHL que nOldie flnt!'~ df~ él 
ülcanzl,ra, iw,cribió pI nombre del ooctor 
Triguero s en el frot,~ispiciúde la Universirlad 
l\Hcional, corno mf'ntor de la juventud que 
anhph, g-1(lriH y luz. 

~f'ñor ... ~: El PodPl' Ejecutivo y pI Instituto 
Universit;¡rio al tl'ibut:tr' al espíritu clarivi
dpnt" del doctor .T()~é l'resrntación T.:ig-ueros, 
el twmpnHje más ~ lto ele rrcon(Jcimiento ppr 
su inten~a labor de f'llbiojuri!'c(lDSulto.v emi· 
rJló'nte cil1oadllno, declaran, por mi medio, a 
la faz de la nación pntprR, que ~u muerte sigo 
nifica la pérdida de la c',]umna más firmp que 
sostuvo nuestro ~'()r!l Nacional. El sitial de 
Pilpineano está vacantel 

1918. 
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J'víanuel Delgdo * 

Un duplo il1terlso abatp a 1>1 ACildemifl Sol-
1)(Jdoreñ", Cnrre-pnndieLte de la HeRI ACRde 
mia EspRñnhl. Mu"m su ilu~tl'e Director, PI 
honorable Acadrrnico Dr. \1,.nUf'i 1 ,plg"do, 
cn,ra f',2TPgill. figura s,' ¡j,·stl\CÓ brillill1t,'rneüte 
desde el siilón 1 .1e nUf'~tra ';orponición. 

~;uán pocos E'~¡Jvad"l'f'ños van querl,udo 
aquí aIBj,} de su talla morfi! e int?lectU!il! No 
spríd exagerado el (lt'cir que "h"ra él rayo 
de la illuprte descargó en la cúspidfl más alta 
del edificio político-social, y que una colum
na granítica rodó en el abismo insondable de 
lo clm;con"cdo. 

Figllra prócera la suya, cautivaba con RU 

prflsencia gentil de hidalgo castellrtno de uo
blf' esti rpe. 

Tl'!l.í:t por legítima herencia el blasnn atra
yente de su Rpellido, el mismo que dió a la 
historia Dilcionalla página de luz más glorio
Ba; y supo mantener el cetro conquistarlo, 
porque a los tesoros dI". su prodigi"so talento, 
unió el raudal inagotable de su ingénita bon
dad. 

Sp-tenta años de vida no bast!l.ron a romper 
las líneas armónicas de su vi~orosa cODtex-

* Oración fúnebre" nombre de la 
Academia Salvadoreña. 
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tura. Desafiaba con aire de patricio antiguo 
la sentencia del sabio Hipócrates: su cuerpo 
DO se doblegó al peso de la edad. Y su eSjJí, 

ritu, eternamente enamorado del idE'al, era 
rayo de luz purísima, que penetró con hon
dura en el santuario de la ciencia y en el ri
co arsenal de la literatura. de los mejores 
tiempos clásicos. 

Literato, jurisconsulto, diplomático, Mi
nistro de Estado, Rector de la Universidad, 
Magistrado y ciudadano eminente,todolo fué ,. 
y en todo sobresalió con gallardía este ilustre 
Académico, que deja un nombre inmaculado, 
honra y gloria de la N ación. 

Nuestras paBiones criollas lo encontraron 
siempre erguido, de pie, sobre la roca de su 
grandeza. moral, con rendida devoción por la 
Patria, por sus ideales altísimos, por todo lo 
que eleva el espíritu a las excelsitudes del 
patriotismo. 

Llamado esto;y a. invocar en esta luctuosa 
ocasión, 111. obra académica del eximio doctor 
Delgado, consagrado por la fama eomo sa
pientísimo literato y notable pu blicistn. Y 
en este campo, el pobre juicio mío no alcan
zará a compendiar en la obligada brevedad 
de esta oración fúnebrl", el raudal de armo
nías que brotó del cerebro creador de Delga
do, con su arte cervantino, su dicción sencilla 
y elegante, de una fluidez y naturalidad ini
mitables. 

La pureza de la forma, su enjundia magis
tral, unidas a aquella donosa y elegante com
trucción, hicieron de su estilo un manantlal 
de aguas cristalinas, a las cualeB pudo acer-
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carse, sin enojo, Fray Luis de Leó'J. 
En bUS escntos, aparte del pensamiento 

que siempre fue elevado y de la doctrina que 
lo fué sólida, brilló con luz propla y se osten
tó con maiest~d DO usada su lenguaje terso y 
Hm pido, ti bULdan te en aon&ireB y gentilezas, 
rico en las galas de un arte s('ncillo y encan
tador. 

Por clón natural, y nunca por esfuerzo al
guno, al tratar sobre las muchas múterias 
que dominaba, sabía presentar el asunto COl't 

admirable claridad y precisión, con tan alto 
aliento y numen tan ennoblecedor, que se 
imponía sobre toda ajena opinión. 

Manejó el habla castellana con aquella pu
reza de dicción que tuvieron los escritores del 
áureo período de las letras peninsulares, con 
lIt]uel.la perfecta expresión del decir castizo y 
del gallardo pensar. 

LOB que le oyeron contl"Overtir árduas 
cuestiones en las inolvidables sesinnes de la 
Constituyente de 1885, recuerdan con orgullo 
patriótico aquella plllabra /ltildad/l, en que la 
idea aparería expuesta en forma tan herIDosa, 
como si estuviesa iluminada por una antorcha 
helénica o por un flamero renacentista. 

Con tantos méritos, de que son mis paia
bras reflejo débil e imperfecto, es preciso re
conocer que la pérdida sufrida fS dp ¡;luyo 
irreparable; porque se necf'sita Inrgfl tl'a!'cu
Hir de los años y lenta ela boración de soeia
les elementol! pan que Ilf'guen 9 rpunirH f\11 

un estadista dotes tan raras y tan elpvadn~. 
A! deplorar como ciudadano In ¡JP8~pn ri

ción de este salvadoreño conspicllt" .v como 
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académicu la del eminente escrito!", con tem
plemos a la Patria, que abrumada por la tri s 
teza, se inclina. reverente, co:no madre qu o 
sabe lo que pierde, ante los des pojos mortales 
de quien fue uno de sus hijo3 predilectos, y 
será siempre uno de sus m'Ís preciados orna
mentos, una de sus glorias más legitimas. 

1923. 
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Carlos Bonilla, periodista. 

El salvadoreño preclaro que acaba de ren
dir el ineludible tributo, brilló en variados ro 

aspectos de BU vida; pero en ninguno pres¡>n
ta, quizá, relieves más sugestivos y reclama 
con ma,yor justicia la pública admiración 
como en su función de periodista; magisterio 
que ejerció con lucidez no superada, porque 
se convirtió, en gracia a su cultura y patrio
tismo, en rayo de luz, en medio de las densas 
sombras que envolvían la incipiente prensa 
nacional de pretéritos tiempos, 

Los archivos públicos deberían conservar 
en lugar preferente la colección de El Pabe
llón Salvadoreño, periódico que dirigió y re
dactó el doctor Bonilla, durante el gobierno 
del general don Francisco Menéndez, a. quien 
cabe el honor de haber respetado una relativa 
libertad de imprenta, a cuya sombrll. bienhe
chora El Pabellón Salvadoreño se agitó como 
b8ndera de un noble combate cívico. 

Periodista de fuste fue el doctor Bonilla. 
Su pluma de escritor, severa como Sil figura 
moral, juzgó los actos de aquella administra
ción con criterio independiente, juicio repo
sado, nobleza de miras y culta y mesurada 
dicción, 

Los problemas nacionales eran traídos a 
~bate en destilo doctrinario y elevado, y en 
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sus escritos queda reflejado el hombre públi. 
ca de ideales dafinidos y de envidiable prepa
ración cientifica. 

Admira el pensar cómo un médico que fin
có su orgullo en arrancar a la clínica sus se
cretos, pudo asimilarse el caudal de conoci
mientos que eran indispensables para abordar 
con éxito variadas cuestiones de índole polí-
tico y social. ,.. 

Aquel esfuerzo patriótico del doctor Boni
lla es digno de recordaoión. 

Cualesquiera que hayan sido sus ideas y 
tendencias partidaristas, su obra periodística 
debe presentarse a las generaciones actuales 
como ejemplo saludable de vida cívica y de 
respet/) mutuo. 

El periodista, dijo Guillermo Valencia, de
be, ser, ante todo, caballero; y el doctor Bo
nilla lo fue en la más amplia acepción. 

Deberíamol> empeñarnos todos en imitar 
ese ejpmplo de raro civismo, que supo armo
nizar su interés político con los fueros de lo. 
verdad y que se impuso al respeto de los de 
arriba y de 108 de abajo por la diafa.nidad de 
su espíritu selecto. 

Cuando se establezca la Escuela d~ p~
riodi.~mo-que buena falta nos hace-los 
m'l"stros tendrán con frecuencia que traer a 
la mpmoria de sus disclpulos el nombre esclA
recido del clfoico salvadoreño, quien manejó, 
en tIempos ya idos, con maestría igual, el 
est(>l~oscopio y la pluma. 

y entonces resultará de nuevo confirmada 
la tesis de que es el estudio del pasado el que 
alumbra el camino del porvenir. 
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